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I. DISPOSICIONES GE N ER ALE S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de agosto de 1959 sobre interpretación del 

apartado d) del articulo séptimo del Decreto de 10 de 
octubre de 1958.

Excelentísimos señores:
El apartado d) del artículo ¿óptimo ael Decreto de 10 de 

octubre de 1958, regulador de las atribuciones y deberes de j o s  
Gobernadores civiles, dispone que en los actos en que partici­
pen tropas formadas se rendirán a aquéllos los honores que 
correspondan al Gobernador militar de itt provincia.

La interpretación literal del citado precepto conduce a Es­
timar que sólo deberán atribuirse a ’os Gobernadores civiles 
los honores previstos en el título primero del libro primero del 
Reglamento de Actos y Honores Militares, aprobado por De­
creto de 24 de julio cíe 1943, quedando por el contrario exclui­
dos de los regulados en el capítulo tercero del título tercero del 
libro primero del expresado Reglamente

Es indudable que tal modo de entencer dicho precepto es­
taría ciertamente ajustado a los términos literales en que !á 
citada disposición legal se produce, pero en cambio su oposi­
ción al espíritu de la misma seria también manifiesto, ya que 
éste no es otro que el de establecer una plena equiparación 
entre los Gobérnadores civiles y los militares en lo tocante a 
la asignación de honores.

Se hace precisa por elío una interpretación extensiva del 
precepto Comentado, a fin de establecer la conformidad entre 
la letra y el espíritu del mismo.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Marina y 
Gobernación,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer 
que el apartado d) del artículo séptimo o el Decreto de 10 de 
octubre de 1958 habrá de ser interpretado en el sentido de 
que a los Gobernadores civiles deberán serles atribuidos los 
mismos honores que a los Gobernadores militares, no sola­
mente en los casos en que participen trepas formadas, sino 
también en las visitas oficiales que realicen a los buques de 
guerra.

Lo que comunico a W .  EE. para su conocimiento y demás 
efectos. /

Dios guarde a W .  EE. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1959. N

CARRERO * 

Excmos. Sres. Ministros de Marina y de la Gobernación.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
ORDEN de 21 de agosto de 1959 per la que se dan nor

mas sobre reclutamiento y reemplazo en la Marina.
De conformidad con lo propuesto por ei Ministerio de Ma­

rina, se rectifica la Orden de 22 de enero de 1948 («Diario Ofi- 
dala número 21), dictada para aplicación de lo dispuesto en el 
Decreto de dicho Ministerio de 22 de julio de 1942, quedando 
redactada en la forma que se indica a continuación:

El personal sujeto al servicio militar aue haya aprobado el 
examen de ingreso en la Escuela Superior de Ingenieros Nava­
les o en alguna de las Escuela* de Náutica o se halle cursando 
los estudios en dichas Escuelas, lo mismo oficialmente que OQr 
libre, asi como también el que posea los títulos por ellas expe­
didos, solicitará por instancia dirigida al excelentísimo señor 
Ministro tiel Ejército su baja en el Ejército y su alta en la 
Inscripción de Marina. En lo sucesivo los que ingresen en cual-. 
quiera de las Escuelas citadas vendrán obligados en el plazo 
de un mes, contado a partir de la fecha en que se publique 
oficialmente su ingreso, a solicitar por instáncia, en igual for­
ma, su baja en el Ejército y su alta en la Inscripción de Mari­
na. ya que para matricularse en el primer curso de la carrera 
es requisito imprescindible la presentación de la cédula de Ins­
cripción, N

Los mozos alistados dirigirán sus instancias directamente a 
este Ministerio.

Los reclutas en Caja, los excluidos temporales, asi como los 
que disfruten los beneficios de prórroga de incorporacióh a filas 
de primera o segunda clase, harán su solicitud por conducto de 
la Caja de Recluta a que pertenezcan.

Los que se encuentren prestando servicio en filas lo solici­
tarán a través del Jefe de su Cuerpo Centro o Dependencia.

Los soldados útiles para servicios auxL'ares y los que se en­
cuentren en situación de «licencia ilimitada» o «reserva» cursa­
rán sus instancias por conducto del Cuerpo donde se hallen des­
uñados o afectos para movilización, el que a su vez las remi­
tirá a la Zona de Reclutamiento y Movilización correspondien­
te, para tramitación.

Todas las solicitudes serán cursadas a este Ministerio (Di­
rección General de Reclutamiento y Personal) para interesar 
del de Marina su alta en la referida inscripción. Notificada 
que sea ésta, se dispondrá su baja en el Ejército

Madrid, 21 de agosto de 1959.
BARROSO

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
CORRECCION de erratas de la Orden de 23 de julio 

de 1959 que regulaba el servicio de toma de razón de 
transmisiones de fincas rústicas y urbanas y de decla
raciones de obra nueva establecido por el articulo 17 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1940.

Habiéndose padecido error en la transcripción de la misma,, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 198, de 
19 de agosto de 1959, a continuación se rectifica como sigue:

En el título de la citada Orden, donde dice: «Orden de 
8 de Julio de 1959 por la que...», debe decir: «Orden de 23 de
Julio de 1959 por la que...».

En la página 11110, primera columna, línea 29, donde dice: 
«... el citado artículo 17 de Ley de 16 de diciembre de 
1940...», debe decir: «... el citado artículo 17 de la Ley de 
16 de diciembre de 1940...».

En la misma página y columna, línea 57, donde dice: «Ma­
drid, 8 de Julio de 1959.—P. D., A. Cejudo», debe decir: Ma­
drid, 23 de Julio de 1959.—P. D-, A. Cejudo».

CORRECCION de erratas de la Orden de 29 de julio 
de 1959 que establecía nueva regulación en la cele
bración de convenios para exacción del Impuesto de 
Timbre del  Estado.

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 187, de 
6 de agosto de 1959, a continuación se' rectifica como sigue: 

En la página 10638, segunda columna, norma decimoterce­
ra, párrafo segundo, donde dice: «... normas generales sobre 
su misión a la legislación...», debe decir: «... normas genera­
les sobre sumisión a la legislación...».

ORDEN de 13 de agosto de 1959 por la que se regula el 
procedimiento de consulta establecido para los órga­
nos administrativos y sindicales en el articulo 218 
del Reglamento de Timbre ,

Ilustrísimo señor:
El artícuro 218 del Reglamento del Impuesto de Timbre re­

gula la tramitación de los expedientes de consulta y previe­
ne que éstos podrán promoverse: a), por iniciativa de los con­
tribuyentes: b), de oficio y preceptivamente por las Admi­
nistraciones de Rentas Públicas, y c), por iniciativa de los ór­
ganos administrativos o sindicales de cualquier Índole o Je­
rarquía.
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Tanto ios promovidos por inuiativa i * ios contribuyentes 
como los incoados, por las Administraciones de Rentas Públi­
cas se han tramitado con sujeción a las normas que en el mis­
mo artículo se contienen, sin que por parte de las Delegacio­
nes de Hacienda o de este Centro directivo se haya advertido 
la necesidad de dictar ninguna otra aclaratoria o complemen­
taria. Por el contrario, la utilización ae este procedimiento 
por los órganos administrativos «y sindicales ha puesto de re­
lieve la necesidad de especificar las normas generales conte­
nidas en el precepto citado.

Las consultas formuladas por ios órganos administrativos a 
veces se deben a la iniciativa de funcionarios o dependencias 
de rango inferior, siendo así que, simultáneamente, la misma 
consulta se inicia por otros del mismo rango o por los órga­
nos superiores a quienes está atribuida la representación a }a. 
Jefatura del Servicio correspondiente. Ello ocasiona una inne­
cesaria multiplicación de resoluciones, con riesgo incluso de 
disparidad de criterios, por la diversidad de modos de plan­
tear la consulta misma.

Es también conveniente que, a tenoi del apartado 3) de 
la norma primera del apartado 5) del citado artículo 218. se 
recuerde la necesidad de que el órgano consultante exponga 
los fundamentos legales que deban servir para resolver-la con­
sulta.

Por todo lo cual,
Este Ministerio, a propuesta de la Dilección General de 

Tributos Especiales y previo informe de la Junta Consultiva de 
Timbre, se ha servido. disponer:

Primero.—Los expedientes de consulta regulados en el ar­
tículo 218 del Reglamento del Impuesto de Timbre, debidos a 
la iniciativa de los órganos administrativos, se iniciarán me­
diante una moción redactada por el órgr.no, servicio o funcio­
nario a quien se planteee la duda sobre la aplicación de la 
legislación del tributo, la que se remitirá a la Dirección Gene­
ral o Centrp directivo de categoría simi.ai de quien aquéllos 
dependan, para su ulterior elevación a Ja Dirección General 
de Tributos Especiales, a la que corresponde la resolución de 
la consulta.

Segundo.—-Si el expediente se debe a ia Iniciativa de órga­
nos sindicales, serán, en todo caso, los que ostenten rango 
naciohal, quienes encaucen las consulta^ que pudieran formu­
lar *los de inferior categoría.

Tercero.—Cuando se trate de entidaoes. estatales o para­
estatales autónomas, de ámbito nacional, provincial o local, 
corresponderá tramitar la consulta pertinente a quien ostente 
su representación en el ámbito respectivc

Cuarto.—Cuando se trate de consulta* iniciadas por las De­
pendencias provinciales de Hacienda éstas serán evacuadas por 
la Inspección Técnica de Timbre respectiva. El informe emiti­
do sé /elevará al Delegado de Hacienda quien podrá disponer 
si a su iuicio el caso lo requiere, ^ue informe asimismo la Abo­
gacía dél Estado. Si tales informes fuesen discrepantes, el ex­
pedienté se elevará a la Dirección General de Tributos Espe­
ciales en los términos señalados por la . norma quinta del 
apartado 2) del artículo 218 del Reglamento del Impuesto ê 
Timbre.

Quinto.—En todo caso los órganos ai ministrativos o sindi­
cales que promuevan expedientes de consulta expopdrán ‘os 
fundamentos legales que, a juicio de la entidad consultante, 
deban servir para resolverlo, seún previene la norma prime­
ra del apartado 5) del artículo 218 del Reglamento. A tal efec­
to, a la consulta acompañará el informe de la Asesoría Jurí­
dica o Servicio semejante del órgano co~respondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guárdela V. I. muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1959.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Tributos Especiales.

CORRECCION de erratas de la Orden de 22 de julio 
de 1959, que disponía la ejecución de la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en el pleito número 335 
promóvido por la Sociedad Española de Fabricantes 
Nitrogenados, S. A. contra Ordenes ministeriales de 
26 de abril y 10 de julio de 1958

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma 
publicada en e\ «Boletín Oficial 'del Estado» número 187, de 
6 de agosto de 1959, a continuación se rectifica como sigue *
' ,En la página 10645, segunda columna, línea 14 donde dice 
«... y no hacemos expresa condición de las costas causadas...» 
debe decir: «.. y no hacemos expresa imposición de las costas 
causadas...».

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
 ORDEN de 31 de julio de 1959 por la que se aprueba el 

Estatuto de Personal del Mutualismo Laboral.

Ílustrísimo señor:
Vísta la propuesta de Estatuto de Personal formulada por el 

Servicio de Mutualidades Laborales,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo único.—Queda aprobado el siguiente Estatuto de 

Personal del Mutualismo Laboral, que entrará en vigor el día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, £1 de julio de 1959.

SANZ ORRIO

Illmo. Sr. Director general de Previsión, Jefe del Servicio de 
Mutualidades Laborales.
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D i s p o s i c i ó n  f i n a l .

CAPITULO PRIMERO

O b j e t o  y  e x t e n s i ó n

Art. 1.° Finalidad y extensión.—El presente Estatuto regula 
las relaciones laborales y establece los deberes y derechos de 
los funcionarios fijos integrados en los grupos de personal 
enumerados en el presente Estatuto, que con nombramiento for­
mal y mediante remuneración prestan sus servicios en alguna 
de las Instituciones y, dependencias del Mutualismo Laboiál 
que a continuación se indican:

a) Servicio di Mutualidades Laborales.
b) Mutualidades Laborales Nacionales, Interprovinciales y 

Provinciales.
o  Delegaciones Provinciales de Mutualidades Laborales; y 
d) Caja de Compensación y Reaseguro.
Art. 2.° Personal excluido.—Queda excluido de este.Estatuto:
a) El personal con el que, por razón de su cargo o función, 

se concierte un servicio o prestación determinada y flos pro­
fesionales libres requeridos a iguales efectos, todos los cuales 
se regiráfi por los contratos o estipulaciones pactadas con auto­
rización de la Jefatura deí Servicio.

b) El personal que preste sus servicios en hogares, sanato­
rios y demás centros, o en inmuebles propiedad de cualquiera 
de las instituciones o dependencias mencionadas en el artícu­
lo primero de este Estatuto, al que se aplicará la reglamenta­
ción laboral respectiva, de no estipularse expresamente otras 
condiciones én el contrato.

c) El personal de limpieza contratado por las instituciones 
quedará sometí no a las condiciones de trabajo que con el mismo 
se establezca, de conformidad con la respectiva ordenanza 
laboral.

d) Cualquier otro personal que mediante contrato tempo­
ral de'duración determinada preste servicios en el Mutualismo 
Laboral, cuyas condiciones se estipularán por la Jefatura del 
Servicio.

CAPITULO II

D e  l a  o r g a n i z a c i ó n  a d m in i s t r a t i v a  d e l  M u t u a l i s m o  L a b o r a l  
Y DEL PERSONAL DIRECTIVO

Art. 3.° Del Servicio— El Servicio de Mutualidades Labora­
les, bajo la Jefatura del Director general de Previsión, queda 
integrado por la Subdirección General, Secretaría de Servicios, 
Secretaría de Ordenación Mutualista, Administración General
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y las restantes unidades técnicas y administrativas que sean 

^precisas para el cumplimiento de sus fines.
Art. 4.° Del Director general.—El Director general de Pre­

visión, de conformidad con lo determinado en el Decreto de 
veinticinco de mayo de mil novecientos cincuenta y uno, asu­
mirá el cargo de Director general del Servicio y la Jefatura 
del personal afectado por este Estatuto; ejercerá las atribucio­
nes que el mismo le confiere; interpretará sus' normas y pro­
pondrá al Ministerio de Trabajo las modificaciones pertinentes.

En el ejercicio de este cargo percibirá la asignación que se 
fije por el Ministro de Trabajo.

Art. 5.° Del Subdirector general.—El Subdirector general 
del Servicio de Mutualidades Laborales ostentará la Jefatura 
de los Servicios técnicos y administrativos del Servicio y ejer­
cerá, además, las funciones y facultades que le delegue el Di­
rector general, a quien sustituirá en caso de ausencia o enfer­
medad.

»Su nombramiento y cese se efectuarán por Orden del Minis­
terio de Trabajo.'

Art. 6.° Del Secretario de Servicios.—La Secretaría de Servi­
cios, en su condición de órgano auxiliar de la Subdirección 
General, coordinará la actuación de las unidades administra­
tivas que integran el Servicio, asumiendo el despacho de aque­
llas a las que compete el estudio y tramitación de los asuntos 
concernientes a personal, presupuestos y, en- general, a los 
gastos de administración de las Mutualidades, Delegaciohes Pro­
vinciales y del propio Servicio, y ejercerá, asimismo, las fun­
ciones directivas que. en su caso, le sean delegadas por el Jefe

• del Servicio o por el Subdirector general.
El nombramiento y cese se efectuarán por Orden del Minis­

terio de Trabajo, a propuesta del Jefe del Servicio^ de entre 
funcionarios fijos del Mutualismo Laboral que ostenten, al me­
nos, la categoría, de Técnico o análoga..

Art. 7.° De la Secretaria de Ordenación Mutualista y Ad­
ministración General.—La Secretaría de Ordenación Mutualista 
conocerá de las materias relacionadas con el desarrollo del Mu­
tualismo Laboral a través de las Instituciones y de sus Organos 
de Gobierno, de acuerdo con las funciones atribuidas al Ser­
vicio, y coordinará la actividad de las unidades administrativas 
que de la misma dependan.

La Administración General del Servicio ejercerá las funcio­
nes relativas a Contabilidad, Balances e Inversiones y, en ge­
neral, aquellas otras actividades de orden económico atribuidas 
al Servicio.

Los titulares de ambas Dependencias serán designados libre­
mente por lá Jefatura del Servicio, a- propuesta del Subdirector 
general, de entre funcionarios fijos con la categoría mínima de 
Técnico o análoga.

Art, 8.° De las unidades administrativas del Servicio y de 
la Inspección.—La Jefatura del Servicio determinará el núme­
ro, composición y funciones de las unidades administrativas 
en que sea preciso estructurar el mismo para el mejor cumpli­
miento de las funciones que le corresponden.

La función de asesoramíento, unificación de métodos y pro­
cedimiento y vigilancia del cumplimiento de disposiciones de 
toda clase, por parte de las Entidades y Delegaciones Provin­
ciales, será ejercida, bajo la directa dependencia de la Jefatura 
del Servicio, por Inspectores nacionales designados por la misma 
entre funcionarios pretencientes a cualquiera de los Grupos 
Especial a extinguir, Titulado Pericial y Técnico Administrativo.

Los designadoá para dicho cargo cesarán en el mismo por 
orden del Jefe del Servicio, reintegrándose a su situación admi­
nistrativa de procedencia.

Asumirá la dirección y responsabilidad del funcionamiento 
de la Inspección Nacional un Inspector Jefe, cuyo nombra­
miento y cese corresponden, asimismo al Jefe del Servicio.

Art. 9.° De la Comisión de Personal.—Como órgano asesor 
permanente de la Jefatura del Sei vicio en materia de personal

* y en cuanto se refiere a la aplicación e interpretación de este * 
Estatuto, y bajo la Presidencia del Subdirector general y la 
Vicepresidencia del Secretario de Servicios, existirá la Comisión 
de Personal, integrada por los siguientes Vocales:,
* a) Un Presidente de Mutualidad Laboral.

b) Un Director o Delegado' provincial.
c) Cuatro funcionarios del Muñialismo Laboral, de ellos un 

Asesor jurídico y un Enlace sindical.
Actuará de Secretario de la Comisión,, con voz y voto, el

Jefe del Departamento de Personal.
Todos lós Vocales serán renovados anualmente y su nom­

bramiento y ceso se efectuarán por disposición del Jefe del Ser­
vicio. *

Art. 10. De los Directores y Delegados.—Las Mutualidades 
Laborales y las Delegaciones Provinciales de Mutualidades, en
el ejercicio de sus funciones administrativas, actuarán bajo la

Jefatura de un Director o Delegado, que dedicará toda su acti­
vidad para el mejor funcionamiento de aquéllas, del que serán 
responsables directos. %

Su nombramiento y cese se efectuarán por orden del Minis­
tro de Trabajo, a propuesta del Jefe del Servicio.

Art. 11. Competencia de los Directores y Delegados.—Com­
pete a los Directores y Delegados en materia de personal:

1) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones reglamentarias 
y las órdenes dictadas por la Superioridad, ejerciendo la fun­
ción ' inspectora dentro de la Entidad o Delegación e intervi­
niendo personalmente con sus consejos y observaciones para 
corregir cualquier falta o deficiencia apreciada y para conseguir 
una perfecta armonía funcional con los mejores resultados en 
la actividad encomendada.

2) Organizar y dirigir los servicios de la Entidad, asig­
nando al personal el cometido más adecuado a sus aptitudes 
para obtener el máximo rendimiento y lograr la mayor eficacia 
en el funcionamiento de aquéllos, a cuyo fin constituirá y pre­
sidirá la Junta de Jefes de la Entidad.

3) Mantener el principio de la más elevada moral profe­
sional entre el personal a sus órdenes por medio de su ejemplo 
constante, firme autoridad y permanente dedicación a la fun­
ción directiva, que ejercerá con un criterio de austeridad y un 
espíritu previsor en la actividad administrativa de la Entidad 
o Delegación.

4) Estimular las relaciones personales entre Jefes, funcio­
narios y mutualistas, en las que deberá imperar la comprensión 
y la confianza, para que el mando sea esencialmente una rela­
ción personal y humana.

5) Cuidar cei prestigio de las Instituciones del Mutua­
lismo Laboral y del crédito de sus funcionarios de cualquier 
categoría, adoptando las medidas necesarias para evitar todo 
acto contrario a ellos, que reprimirán dentro de sus facultades, 
o dará cuenta, en otro caso, a la Dirección General.

6) Vigilar y hacer cumplir el horario de trabajo aprobado 
por el Servicio.

Serán directamente responsables de las infracciones que en 
esta materia se produzcan en la Entidad o Delegación dé su 
Jefatura, cuando por éllas no hubieran sido adoptadas las opor­
tunas medidas para su corrección.

7) Proponer a la Jefatura del Servicio las plantillas del 
personal. . *

8) Resolver los escritos y solicitudes formulados por los 
funcionarios y tramitarlos debidamente informados, siempre que 
el asunto exceda de sus facultades. v

9) Fijar los turnos de vacaciones del personal, manteniendo 
siempre cubiertas las necesidades de los seivicios, y autorizar 
ei disfrute de las mismas.

10) Informar a la Jefatura del Servicio sobre aquellos fun­
cionarios que se hayan distinguido por su competencia, disci­
plina, lealtad, conducta ejemplar y espíritu de. servicio y pro­
poner la concesión de premios a que hubiera lugar.

11) Ejercer en materia de permisos, anticipos y disciplina 
las facultades reconocidas en el presente Estatuto.

12) Elevar a la Jefatura de) Servicio, en los diez primeros 
dias de los meses de mayo y septiembre, una Memoria infor­
mativa que refleje en forma extractada las actividades de la 
Entidad o Delegación en el cuatrimestre precedente, formu­
lando Las observaciones que estime’ pertinentes para el mejo­
ramiento de los Servicios.

13) Redactar, en el primer trimestre de cada año, la Memo­
ria de la Entidad o Delegación correspondiente al año anterior.

Art. 12. De los Secretarios.—Los Secretarios de Mutualida­
des y de Delegaciones Provinciales sustituirán en sus ausencias 
al Director o Delegado, y, además de las funciones que les atri­
buye el Reglamento General vigente y el Procedimiento Admi­
nistrativo, serán directamente responsables del normal funcio­
namiento y adecuada coordinación de los servicios administra­
tivos y de contabilidad. Asumirán de modo especial el trámite 
y despacho de las materias relativas a Prestaciones y Asuntos 
Generales.

En materia de personal, realizarán las siguientes funciones:
á) Velar por el desarrollo de los trabajos administrativos 

de la Entidad y por la efectiva coordinación entre las distintas 
unidades administrativas, informando al Director o Delegado 
de los defectos o anomalías que observen y proponiendo, en su 
caso, las medidas que consideren oportunas para su corrección.

b) Comprobar el exacto cumplimiento por parte de los fun­
cionarios de las normas generales de trabajo y de las instruc­
ciones dictadas por el Director o Delegado en orden" al cometido 
que tengan asignado.
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c) Vigilar la observancia por el personal de las normas 

sobre horario, asistencia y permanencia en la oñcina, dando cuenta al Director o Delegado de las íaltas que en este orden se produzcan.
d) Velar por la disciplina y buenas relaciones entre los fun­cionarios, y muy especialmente en el contacto de éstos con los 

mutualistas, evitando toda actuación o comentario que pueda desprestigia** a las Instituciones del Mutualismo Laboral, al 
crédito de sus funcionarios de cualquier categoría o que pueda quebrantar la moral profesional de los mismos.e) Cualquier otra que les sea encomendada por el Director 
o Delegado.Serán nombrados entre funcionarios fijos, por libre designa­
ción de la Jefatura del Servicio, y cesarán por disposición de 
la  misma autoridad.Alt. 13. De los Interventores-Delegados.—Los Interventores de Mutualidades y Delegaciones, además de las funciones seña­ladas en el Reglamento General del Mutualismo y el Procedi­
miento Administrativo, ejercerán la fiscalización de los ingre- . sos, pagos y, en general, de todo acto que, directa o indirec­tamente, suponga movimiento de fondos, a cuyo efecto firmará el <(intervine» en las órdenes de pago o ingreso de cantidades y en los tj alón es y otros documentos bancarios utilizados para 
ejecutar la correspondiente orden de ingreso o pago; organi­
zarán y dirigirán la Contabilidad, la Tesorería g la Adminis­tración de bienes ‘ muebles e inmuebles, efectuando frecuentes comprobaciones sobre la concordancia entre los libros y justifi- cánts y la realidad económica o tesorera; conjuntamente con el Director o Delegadlo y el Cajero practicarán arqueo de la 
Caja cada siete días como máximo, de cuyo resultado se levan­tará acta, que suscribirán los tres funcionarios mencionados; conjuntamente con el Cajero efectuarán personalmente los in­gresos o extracciones de fondos en cuantía superior a diez mil pesetas, y de acuerdo con las instrucciones de carácter general 
que se dicten por el Servicio, las Memorias, Presupuestos, Ba­lances. Cuentas y demás documentos contables.

En el ejercicio de la función propiamente interventora de­penderán directamente de la Jefatura del ServiCTo, sin menos­cabo de la natural y obligada subordinación administrativa al Director o Delegado provincial.
Los Interventores serán designados, de entre funcionarios fijos por libre designación de la Jefatura del Servicio, y ce sa -. 

rán por disposición de la misma autoridad.El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el párrafo primero s^rá considerado como falta disciplinaria, con independencia de las restantes previstas en el capítulo XI.
CAPITULO III.

 D e l  p e r s o n a l  f i j o

Art. H  Gm pos profesionales— El personal fijo del Mutua­
lismo Laboral estará encuadrado en alguno de los siguientes grupos:

A) Titulado.
B) Técnico Contable.C) Técnico Administrativo.D) Administrativo.
E) Subalterno.
Existirá también un grupo especial a extinguir, integrado 

por los funcionarios no pertenecientes a  los grupos anteriores, que por razón de su nombramiento tengan consolidados dere- cos en caso de cese.
Art. 15. De las funciones y categorías.—Las funciones y categoría propias del personal fijo incluido en los grupos profe­sionales detallados en el artículo anterior son los siguientes:
A) Titulados.—Comprenderá tres subgrupos:a) Letrados (Doctores y Licenciados en Derecho).
b) Actuarios (Actuarios de Seguros).c) Asesores Técnicos (Ingenieros, Arquitectos, Doctores, Li­cenciados o Titulados de grado análogo), cuyos componentes 

prestarán los servicios propios de su profesión.
Asumirá la dirección y responsabilidad de los trabajos enco­mendados a estos subgrupos un funcionario del mismo con la categoría de Jefe Superior.
B) Técnico Contable.—Integrado por las categorías de Jefe Superior, Jefe de Departamento, Jefe Técnico Contable y Téc­nico Contable*, tendrá a su cargo las funciones de estudio, orde­

nación, desarrollo e interpretación de la contabilidad y comple­mentarias de la misma.C) Técnico Adm inistrativo.—Constituido por las categorías de Jefe Superior, Jefe de Departamento, Jefe Técnico Adminis­trativo y Técnico Administrativo; tendrán encomendado el estu­

dio. tramitación y propuesta de resolución de los expedientes administrativos y, en general, las funciones de orden técnico- 
administrativo no atribuidas expresamente a algunos de los grupos anteriores.

D) Adm inistrativo .—Formado por las categorías de Ayu­dantes4 de primera y segunda, realizarán las funciones adminis­
trativas que les sean encomendadas en razón a volumen y  
características de la plantilla de la Entidad en la que presten sus servicios.

Las funciones especializadas y de mayor responsabilidad propias de los Servicios de Prestaciones, Contabilidad, Recau­dación de Cuotas o de aquellos otros que determine la Jefatura del Servicio en cada caso concreto, serán ejercidas por funcio­narios de ôs grupos precedentes designados por concursos de 
méritos, cuya convocatoria y resolución corresponde a la men­
cionada Jefatura.E) Subalterno.—Comprenderá las categorías de Ordenanza de primera, segunda y tercera y. realizará funciones de vigilan­cia, recados, operaciones materiales, etc., y las de caráctef ele­
mental que se deducen de su propia denominación.

Estarán ncuadrados en este grupo los mecánicos conductores y el personal telefonista al serpicio de las centrales de las Entidades del Mutualismo Laboral, designados al efecto por la Jefatura del Servicio.Art. 16. Del Grupo Especial.—El Grupo Especial, a extin­guir, estará constituido, sin determinación de categorías, por 
los Directores, Subdirectores, Delegados provinciales, Delegados adjuntos. Secretorios e Inspectores de Servicios que en 13 de agosto de 1949 desempeñasen alguno de dichos'cargos y por los que hubieran sido designados para los mismos entre la fecha  expresada y el 20 de diciembre de 1956.Mientras desempeñen los cargos indicados, tendrán derecho a todos los haberes reconocidos para los mismos en los presu­
puestos económicos, y al cesar en ellos se les abonarán los haberes base que se expresan en el artículo 22 de este Estatuto, correspondientes al cargo de mayor categoría que hubiesen osten­
tado durante el. período comprendido entre las dos fechas in­dicadas.Como personal a extinguir, deberán ejercer el cometido de carácter técnico que les sea encomendado por la Jefatura del 
Servicio.Art. 17. Colaboración adm inistrativa .—Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículps anteriores, el personal vendrá obli­
gado a auxiliarse en el ejercicio de sus funciones cuando las necesidades del Servicio lo exijan y sin distinción de grupos y categorías profesionales, quedando facultado el Jefe de ía  unidad administrativa para determina^ en cada caso la  exten­
sión y duración de esta asistencia.En las situaciones de vacación, enfermedad, servicio militar, 
licencia y otros análogos, será obligatoria la sustitución por el funcionario que designe el Jefe* de la Entidad.Ninguno de los supuestos a que se refiere este artículo dará derecho al percibo de retribución extraordinaria, con excepción 
de las compensaciones especiales reguladas en este Estatuto1.Art. 18. Funciones especiales.—'En casos excepcionales que 
así lo aconsejen, la Jefatura del Servicio podrá encomendar a los funcionarios, con carácter transitorio, las comisiones de 
servicio que. sean precisas aunque versen sobre materias distin­tas de la atribuida al grupo profesional a que pertenezcan, sin 
que por ello quede alterada su situación/ administrativa ni los 
derechos inherentes a la misma. '

CAPITULO IV 
R é g im e n  e c o n ó m ic o

Art. 19. Haberes personal directivo.—Los haberes base del 
personal de las plantillas del Servicio de Mutualidades y sus Organismos serán fijados mediante Orden ministerial a pro­puesta del Director general Jefe del Servicio.

Art. 20. Los haberes base correspondientes a Directores de 
Mutualidades y Delegados provinciales vendrán determinados en razón de la categoría asignada por la Jefatura del Servicio . a la Entidad o Delegación.

Art. 21. Haberes de Secretarios, Interventores e Inspectores nacionales.—El Secretario de Ordenación Mutualista y el Ad- m inistradof general, en tanto desempeñen dichos cargos, perci­birán los haberes base reconocidos a los Jefes Superiores.Los Secretarios e Interventores de las Entidades y Delega­ciones percibirán sus haberes base en función de la categoría asignada* a las mismas.
Art. 22. Los Ordenanzas-Conductores de vehículos propiedad 

del Servicio, Instituciones o Delegaciones Provinciales tendrán
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derecho al cobro de una gratificación fija, cuya cuantía deter­
minará el Jefe del Servicio en relación con los servicios que 
presten como tales Conductores. De cesar en esta función pasa­
rán a desempeñar la de Ordenanza.

Los haberes base consolidados por el personal integrado en 
el, grupo especial, a extinguir, no tendrán otro incremento 
que el correspondiente a los premios de constancia que tuviere 
acreditados o le fuesen reconocidos al funcionario de que se 
trate. . >

Art. 23. Devengo inicial de haberes.—El personal de nuevo 
Ingreso devengará el sueldo correspondiente a su clase y cate­
goría a partir del día en que tome posesión de su cargo.

Cuando se trate de funcionarios que sean designados para 
nuevo cargo o  asciendan de categoría, devengarán el nuevo 
sueldo que les corresponda desde la fecha de la toma de pose­
sión, salvo que 'en el título o nombramiento se señal otra an­
terior.

. Art. 24. Incompatibilidades.—El personal comprendido en 
este Estatuto no podrá desempeñar más de un cargo, ni en 
consecuencia percibir más de un sueldo por el Mutualismo La­
boral. No obstante, la Jefatura del Servicio podrá autorizar 
circufistancialmente otros devengos cuando se trate de remu­
nerar servicios* extraordinarios o de índole especial encomen­
dados con carácter transitorio a determinados funcionarios.

La condición de funcionario en activo del Mutualismo Labo­
ral, cualquiera que sea su categoría o cargo, será incompatible 
con el ejercicio de profesiones que impliquen la realización de 
gestiones relacionadas con el trámite económico y administra­
tivo del Mutualismo Laboral.

Art. 25.  ̂Premios de constancia.—En concepto de premios de 
Constancia,* los funcionarios del Mutualisiho Laboral compren­
didos enceste Estatuto tendrán derecho al reconocimiento de 
cuatrienios del 20 por 100 del sueldo base correspondiente al 
cargo o categoría que ostenten en la fecha de su vencimiento, 
con exclusión, por tanto, de cualquier otra percepción que 
incremente dicho haber inicial.

Para el cómputo de tiempo en orden a la concesión de los 
premios de constancia se acreditará el período o períodos de 
servicio activo en el Mutualismo Laboral, con exclusión, en su 
caso, del tiempo que el funcionario hubiera permanecido en 
situación de excedencia voluntaria, de licencia sin sue)do por 
asuntos propios o de suspensión de empleo y sueldo por sanción 
disciplinaria. N

En cuanto a los servicios prestados con carácter interino 
serán computadles siempre que se hayan prestado de modo 
ininterrumpido dentro de los cuatro años anteriores a la fecha 
de ingreso del funcionario en plantilla.

La cuantía del premio de constancia solamente experimen­
tará variación de modificarse el. sueldo base de la categoría 
en la que se devengó, por lo que el importe del mismo será 
equivalente en« cada momento al 20 por 100 de dicha haber 
base.

Cuando se produzca la circunstancia de que el funcionario 
no perciba la totalidad de su haber ba<e, la cuantía de los 
cuatrienios experimentará la misma reducción que éste mien­
tras dure dicha situación.

El importe de los cuatrienios devengados no podrá exceder 
del 100 por 100 del haber base que corresponda percibir al 
funcionario ‘ en cada momento.

El reconocimiento de los premios de constancia y, en su 
caso, de las variaciones reglamentarias corresponde, con carác­
ter exclusivo, a la Jefatura del Servicio.

Art. 26. Pagas extraordinarias.—El personal comprendido en 
este Estatuto tendrá derecho al percibo de dos pagas extra­
ordinarias, conmemorativas de las fiestas de la Exaltación del 
Trabajo y de la Natividad del Señor, que se harán efectivas 
en los meses de julio y diciembre, y otras dos pagas extraordi­
narias que se abonarán en los meses de marzo y octubre de 
cada. año. El importe de cáda una de estas pagas será equiva­
lente a. una mensualidad del sueldo ba,se de la categoría o 
cargo que se ostente y de los premios de constancia recono­
cidos.

No se podrá conceder ninguna otra paga, salvo disposición 
del Gobierno, adoptada con carácter general.

El funcionario qu^ hubiere ingresado en el transcurso del 
año o cesado durante el mismo, percibirá estas gratificaciones 
por dozavas parteB,. proporcionaimente al número de meses de 
prestación de servicios.

El personal trasladado percibirá las pagas extraordinarias 
por* la Entidad en que preste servicios en la fecha de su de­
vengo, sin que se gire cargo alguno a la de procedencia.

Art. 27. Plus Familiar —El fondo del Plus Familiar se cons­
tituirá con el importe del 20 por 100 de las retribuciones satis­

fechas a todo el personal del Mutualismo Laboral y será dis­
tribuido por una Comisión Central, de acuerdo con las normas 
específicas vigentes en la materia.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 28 de febrero de 1953, este fondo será incrementado con el 
importe de las multas que se impongan como sanción disci­
plinaria.

Art. 28. Gastos de representación.—La Jefatura del Servicio 
podrá fijar en los presupuestos económicos las cantidades que 
considere adecuadas para gastos de representación del personal 
directivo en el ejercicio del cargo.

Art. 29. Compensaciones especiales— La Jefatura del Servi­
cio podrá señalar en ios presupuestes económicos gratificaciones 
fijas por ejercicio de funciones especializadas y de mayor res­
ponsabilidad a los funcionarios que se hallen encargados <ie 
los Servicios de Prestaciones, Contabilidad. Recaudación de 
Cuotas o de otros que determine la misma Jefatura en cada 
caso concreto, apreciadas las crcunstancias concurrentes.

Art. 30. Quebranto de moneda.—El personal que desempeñe 
las funciones de Cajero tendrá derecho, en concepto de que­
branto de moneda, al percibo de una indemnización en la cuan­
tía que se señale, mediante resolución expresa, por la Jefa­
tura de Servicio.

Art. 31. Dote por matrimonio—Los funcionarios femeninos 
al pasar a la situación de excedencia por matrimonio perci­
birán como indemnización, en concepto de dote, una cantidad 
equivalente a tantas mensualidades como años de servicios 
electivos hayan prestado, que Se computarán de acuerdo con 
las normas vigentes en materia de premios de constancia.

La liquidación de la dote se efectuará por el Servicio a solici­
tud de la interesada, sin que el total del importe pueda exceder 
de seis mensualidades de haberes fijos, ni pueda ser percibida 
niás de una vez.

Art. 32. Gastos de viaje y dietas.—Las comisiones de servi­
cio que precisen desplazamiento de la residencia habitual del 
funcionario originarán derecho al percibo de dietas y compen­
sación por gastos de transporte, en la cuantía y forma que 
determinen las# disposiciones reglamentarias del Ministerio

Art. 33. Clasificación entidades.—A los efectos previsto en 
este Estatuto las Mutualidades Laborales y Delegaciones Pro­
vinciales serán clasificadas por la Jefatura del Servicio en cinco 
categorías, con arreglo al número de cotizantes de cada una 
Úe ellas, volumen de la gestión, eficacia funcional de la Entidad 
y cuantos factores sean determinantes de la actividad que ésta 
desarrolle.

El paso de una a otra categoría habsá de ser autorizado 
por la Jefatura del 8ervicio, previo expediente incoado por
iniciativa de ésta, o a propuesta del Director de la Mutualidad 
o Delegado provincial respectivo.

Art 34. Variación clasificaciones.—La variación de catego­
rías de una Mutualidad o Delegación llevará implícita la de 
las retribuciones o indemnizaciones que tienen fijadas en fun­
ción de la misma y surtirá efectos económicos desde la fecha 
que disponga el Servicio, que, en todo caso, habrá de ser pos­
terior al período computado.

CAPITULO V 

D e l  i n c r l s o  y  a s c e n s o

Art. 35. Condiciones generales para el ingreso—Para Ingre­
sar ai Servicio del Mutualismo Laboral, en cualquier grupo 
y categoría/se requiere:

a) Nacionalidad española.
b>' Aptitud física para el desempeño del cargo.
c) Carecer de antecedentes penales y no haber sido expul­

sado por Tribunal de honor de ningún Cuerpo del Estado.
d) Estar comprendido, en la fecha en que expire el plazo 

de presentación de la solicitud correspondiente para tomar 
parte en las oposiciones o concursos convocados, en las siguien­
tes edades:

Personal Titulado, Técnico^ Contable y Técnico Administra­
tivo, de veintiuno a cuarenta'años.

Personal Técnico Administrativo, de dieciocho a cuarenta 
años.

Personal 8ubaltemo, de dieciocho a cuarenta años.
La edad límite máxima se ampliará hasta los cuarenta y 

cinco años en beneficio de las viudas de funcionarios de la 
Organización.

Los límites de edad señalados en este articulo no afectarán 
a quienes, hallándose al servicio de la Organización, soliciten
pasar de un grupo profesional a otro.

Art. 36. Condiciones especiales para el ingreso del personal 
fem enino—Los aspirantes del set<o femenino, para Ingresar al
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servicio del Mutualismo Laboral, deberán acreditar el estado 
civil de soltería o, en su caso, el de viudedad.

Deberán probar, asimismo, documentalmente haber cum­
plido el Servicio Social o hallarse exentas del mismo.

Art. 37. Nombramientos Jefes Superiores.—Las plazas de 
Jefe Superior de los grupos Titulado, Técnico Contable y Téc­
nico Administrativo se proveerán entre funcionarios de los 

. expresados grupos, con categoría de Titulado o Jefe de Depar­
tamento. por nombramiento del Jefe del Servicio a propuesta 
del Subdirector, valorando la competencia profesional, servicios 
especiales, méritos y ausencia' de notas desfavorables.

El número de plazas de esta categoría será del 2 por 100 
de la plantilla fijada al grupo o subgrüpo respectivo, compu­
tándose las fracciones por exceso.

Art. 38. Provisión de vajeantes de personal titulado.—En el 
grupo de personal Titulado, la primera mitad de las vacantes 
que existan en cada subgrupo se proveerán por concurso-opo­
sición restringido entre funcionarios del Mutualismo Laboral 
en posesión del título oficial correspondiente.

Art. 39. Provisión de vacantes Grupo Técnico Contable y 
Técnico Administrativo.—En los Grupos de Personal Técnico 
Contable y Técnico Administrativo la provisión de vacantes en 
las distintas categorías qúe los integran se efectuará, dentro 
de cada grupo, de acuerdo con las siguientes normas:

Jefes de Departamento.—A proveer entre Jefes Técnicos del 
grupo respectivo:

La primera vacante, por corrida de escala.
La segunda vacante, por concurso-oposición.
La tercera vacante, por concurso de méritos.
Jefes Técnicos.—A proveer entre Técnicos del grupo res­

pectivo :
La primera vacante, por corrida de escala.
La segunda vacante, por concurso-oposición.
LLa tercera vacante, por concurso de méritos.
Técnicos Contables y Técnicos Administrativos.—La primera 

vacante, por concurso-oposición entre Ayudantes Administra­
tivos de primera o segunda que se hallen en alguna de las 
situaciones siguientes:

a) Poseer título universitario o de Profesor Mercantil.
b) Poseer título de Enseñanza Media y contar con dos años 

de servicios efectivos al Mutualismo Laboral.
c) Contar con seis años de servicios efectivos al Mutua­

lismo Laboral.
La segunda vacante se proveerá por concurso de méritos 

entre Ayudantes Administrativos de primera o segunda.
La tercera vacante se proveerá por concurso-oposición libre, 

para el que se exigirá titulo universitario o de Profesor Mer­
cantil.

Las plazas no provistas en alguno de los tumos expresados 
acrecerán el siguiente.

Art. 40. Provisión de vacantes Grupo Administrativo.—La 
provisión de vacantes en el grupo de Personal Administrativo 
se efectuará de la siguiente forma:

Ayudantes Administrativos de primera.—Se proveerán entre 
Ayudantes Administrativos de segunda:

La primera vacante, por corrida de escala.
La segunda vacante, por concurso-oposición.'
La tercera vacante, por concurso de méritos.
Ayudantes Administrativos de segunda.—Todas las vacantes 

se proveerán por concurso-oposición libre, reservándose un 
20 por 100 para personal integrande del grupo Subalterno que 
supere un curso de capacitación.

Las vacantes no cubiertas en cualquiera de los turnos acre­
cerán el siguiente.

Art. 41. Provisión de vacantes Grupo Subalterno.—Para la 
provisión de plazas en el grupo de Personal Subalterno se 
observarán las siguientes reglas: *

Ordenanzas de primera.—Por corrida de escala entre Orde­
nanzas de segunda.

Ordenanzas de segunda.—Por corrida de escala entre Orde­
nanzas de tercera, quienes asimismo ascenderán automática­
mente al cumplir seis años de servicios en su categoría.

Ordenanzas de tercera.—Por libre designación de la Jefatura 
del Servicio.

Telefonistas y Conductores.—Serán designados por la Jefa­
tura del Servicio, previa la prueba de aptitud correspondiente. -

Art. 42. Normas comunes a provisión de vacantes.—Las va­
cantes que se produzcan en. los Servicios de Cotización, Pres­
taciones, Contabilidad y restantes, que según lo previsto en el 
artículo 29 tengan señalada la gratificación en presupuesto,% se 
proveeráp en las Entidades a las que las plazas correspondan 
por concurso de méritos, que convocará y resolverá la Jefatura 
del Servicio.

Las restantes vacantes se considerarán como vacantes del 
grupo en que se produzcan y serán cubiertas por los tumos 
previstos en el presente capítulo, sin que, en consecuencia, el 
ascenso suponga cambio de destino, salvo que implique cambio 
de grupo de los establecidos en el artículo 15.

Para efectividad de las normas contenidas en este artículo 
y en los precedentes, la Jefatura %lel Servicio queda facultada:

Primero.—Para efectuar las corridas de escala que procedan, 
cubriendo las vacantes reservadas a dicho turno por antigüedad 
rigurosa de los funcionarios de la categoría inmediata inferior.

Segundo.—Para convocar y resolver los concursos-oposición 
necesarios para cubrir las vacantes reservadas a este tumo,, 
determinando los méritos computables en el concurso y las 
pruebas de aptitud en que deba consistir la oposición, constitu­
yendo la suma de ambas valoraciones la puntuación total obte­
nida con la que serán clasificados los concursantes.

Tercero.—Para convocar y resolver los concursos de méritos, 
señalando los necesarios para participar en los cursos de infor­
mación y perfeccionamiento profesional, cuya superación será 
indispensable para el ascenso en Jumo de méritos. La suma de 
la valoración de méritos iniciales y de la calificación obtenida 
en el curso constituirá la puntuación total, por la que serán 
clasificados los concursantes.

Cuarto.—Para redactar los prograhias, organizar los cursos 
y pruebas de aptitud y designar los Tribunales que deben cen­
surar las oposiciones y pruebas de aptitud.

Estos Tribunales calificadores de concursos de méritos, con­
cursos-oposición y oposición elevarán a la Jefatura del Servicio 
las calificaciones otorgadas en cada caso, según las bases de 
las convocatorias, y formularán propuesta de los funcionarios 
o aspirantes' para cubrir las plazas convocadas, relacionándolos 
por orden decreciente de las calificaciones.

Recibidas las propuestas en la Jefatura del Srevicio y com­
probado que las actuaciones del Tribunal se han ajustado a las 
bases de las convocatorias y demás normas vigentes, se dictará 
resolución aprobatoria de la propuesta, precediéndose a efectuar 
los nombramientos correspondientes, que serán comunicados a 
los interesados y a las Dependencias de destino, y cese, en su 
caso, produciendo los oportunos efectos administrativos.

Árt. 43. Toma de posei&ón.—Los aprobados en las oposicio­
nes y concursos-oposición y los ascendidos por cualquier otro 
sistema de los previstos en este Estatuto tomarán posesión de 
su cargo, como norma general, en el plazo máximo de un mes, 
contado desde la fecha de recepción del título o nombramiento 
correspondiente, salvo en los ascensos que no impliquen cambio 
de residencia, en que dicho plazo será de cuarenta y ocho horas.

Transcurrido el plazo de toma de posesión sin que la mis­
ma se hayá efectuado se entenderá renunciada la plaza o car-.. 
go, con pérdida de todos los derechos como funcionario del 
Mutualismo Laboral, causando baja definitiva el interesado en 
el escalafón correspondiente.

De producirse alguna causa justificada que impida al fun- . 
clonarlo posesionarse dentro de plazo, la comunicará por es­
crito al Jefe de la dependencia en que se hallare destinado, 
quien concederá licencia dentro de sus facultades, y en otro 
caso dará cuenta al Servicio zen el mismo objeto. El plazo 
posesorio se entenderá prorrogado. por el tiempo que dure la 
licencia concedida, y antes de su término deberá quedar pose­
sionado el interesado.

CAPITULO VI 

. P la n t il l a s  y  escalafon es

Art. 44. Plantillash-'L&s plantillas de personal del Servicio, 
Entidades y Delegaciones serán fijadas anualmente por el Mi­
nistro de Trabajo, a propuesta de la Jefatura del Servicio.

- Art. 45. Escalafones.—El Servicio ipantendrá al día el esta­
do de situación administrativa de todo el personal, y cada dos 
años con carácter ordinario publlcará\ el Escalafón general del 
personal fijo, con la debida separación de grupos y categorías 
profesionales.

Én el Escalafón figurarán los datos siguientes: Número de 
orden en el grupo y en la categoría, apellidos y nombre na­
turaleza, fecha de nacimiento, fecha de ingreso en la Organi­
zación, fefcha de ingreso en la categoría, antigüedad en la 
categoría, situación administrativa y destino.

El personal que integra el grupo especial a extinguir será 
relacionado por orden alfabético, haciendo constar: Apellidos 
y nombre, naturaleza, fecha de nacimiento, fecha de toma de 
posesión, cargo que da lugar a su inclusión en el grupo, si­
tuación actual y destino.
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Art. 46. Ordenación del personal en el Escalafón.—La orde

nación del personal dentro del Escalafón de "cada grupo > se 
efectuará por categorías, teniendo en cuenta' el tiempo de ser­
vicios prestados en ellas. Al coincidir éste se dará preferencia 
a la mayor antigüdad como funcionario Ajo, y en-igual de 
esta última se ordenarán por mayor edad, salvo que el ingreso 
en la categoría se haya verificado por concurso-oposición u 
oposición, en cuyo caso el ordeh de inclusión en el Escalafón 
vendrá determinado inicialmente por el número obtenido en los 
mismos.

Los excedentes forzosos continuarán figurando en el Esca­
lafón como si estuvieran en activo a todos los efectos en el 
lugar que les corresponda, pero sin número de orden dentro 
de la categoría, mientras que permanezcan en dicha situación. •

Al final del Escalafón de cada categoiia y con la debida 
separación figurarán los funcionarios en situación de exce­
dencia voluntaria, quienes al reingresar serán incluidos en el 
escalafón de personal en . activo en lugar que les corresponda 
con arreglo al tiempo de servicios efectivamente prestados en 
la categoría.

Los sancionados con pérdida de uno o más puestos en el 
Escalafón figurarán en el lugar que les corresponda como con­
secuencia de la sanción, independientemente del tiempo de 
servicios en activo que tengan totalizado en dicho momento.

Art. 47. Reclamación al Escalafón.—Publicado el Escalafón, 
los funcionarios que se consideren perjudicados o que adviér- 
tan errores en los datos que les afectan podrán formular la 
oportuna reclamación por el obligado conducto reglamentario 
añte la Jefatura del Servicio en el plazo máximo de un mes.

CAPITULO VII 
J o r n a d a , h o r a r io  y  va c a c io n e s

Art. 48. Jomada normal—La jamada de. trabajo del perso­
nal del Mutv, alterno Laboral será de siete horas diarias, menos 
la del sábado, que será de cinco horas.

Durante el período estival se establecerá una jomada redu­
cida de trabajo de seis horas, sin interrupción.

El horario de trabajo de cada entidad será fijada por la 
Jefatura del Servicio, atendiendo a determinadas característi­
cas del sector o sectores laborales qué" encuadren y necesidades 
de orden funcional. A propuesta del Director o Delegado corres­
pondiente podrá modificar los horarios, sin dismunir la dura­
ción de la jomada establecida.

Art. 49. Jomada intensiva.—Sin perjuicio de lo dispuesto 
en el articulo anterior, la Jefatura del servicio, si, «las circuns­
tancias lo permiten, podrá autorizar a las entidades y depen­
dencias la implantación de una jomada intensiva dp treinta 
y seis horas semanales, con uu iñlnlmo de seis horas diarias 
ininterrumpidas.

Art. 50. Horas exfrtiordiruirias.--Oorre8ponde exclusivamen­
te a la Jefatura del Servicio, a propuesta de los Directores 
o Delegados, autorizar la realización de trabajos en horas 
extraordinarias, dentro de los limites establecidos por las dis­
posiciones de carácter general cuando concurran Circunstancias 
excepcionales que lo Justifiquen.

A efectos de su abono, solamente tendrán la consideración 
de extraordinarias las que excedan de la jomada normal de 
cuarenta horas semanales, y se liquidarán con los recargos 
autorizados legalmente.

Por la especial naturaleza de su función, estará exceptuado 
del percibo de horas extraordinarias el personal directivo, Je­
fes Superiores, titulados, Secretarios e Interventores y perso­
nal que figure al frente de cualquier unidad administrativa con 

' derecho a percibo dé gratificación.
Art. 51. Vacación anual—Kl personal fijo tendrá derecho al 

disfrute de una vacación anual retribuida dé un mes de dura­
ción dentro de cada año natural, siempre que hubiera pres­
tado servicios ininterrumpidos durante los doce meses ante­
riores. * m

De ser menor el tiempo de prestación de servicios, el pe­
ríodo de vacaciór se reducirá proporcionalmente.

Los tumos correspondientes serán establecidos por los Jefes 
de las entidades y dependencias, cuidando de que queden debi­
damente atendidos los servicios.

c a p itu l o  V III
D e s t in o s  y  tr a sla d o s

Art. 52. Traslados.—Corresponde a la Jefatura del Servicio 
disponer el traslado de los funcionarios entre las distintas
entidades y dependencias de la Organización en cualquiera de
los siguientes casos:

a) Petición del funcionario.
b) Conveniencia de los servicios.

, c) Sanción disciplinaria previo expediente.
Art. 53. Traslado voluntario.—El funcionario al que interese 

su traslado lo Solicitará de la Jefatura del Servicio, suscribien­
do ficha de petición de destino, en la que relacionará por or­
den de preferencia los que interese, dentro de la categoría a 
que pertenezca.

En la primera decena de cada mes, a la vista de las peti­
ciones vigentes, la Jefatura del Servicio acordará los destinos 
correspondientes a las vacantes ocurridas en el mes preceden­
te, otorando preferencia a la mayor antigüedad en la cate­
goría y teniendo en cuenta su expediente personal.

La petición de traslado se considerará vigente mientras no 
haya sido desistida por solicitud firmada por el interesado.

El funcionario trasladado a petición propia no podrá soli­
citar nuevo destino hasta transcurrido un año de servicios 
efectivos.

Los gastos que en su caso ocasione a los funcionarios el 
cambio de residencia ¿era de cuenta de los mismos.

Art. 54. Traslados por conveniencias de servicios. — En los 
trasladas por conveniencia de los servicios, el funcionario ten­
drá derecho a percibir dietas y compensación de gastos de via­
jes para sí mismo y para los familiares que vivan bajo bu 
mismo techo y a sus' expensas, y una cantidad para los gas­
tos que le ocasione el transporte del mobiliario, ropas y enseres 
de su hogar, en la cuantía que se fijará con carácter general 
por resolución de la Jefatura del Servicio.

Art. 55. Traslado por sanción disciplinaria.—Cuando, como 
consecuencia de expediente disciplinario, se decrete el traslado 
de un funcionario, los gastos que éste le ocasione serán de 
cuenta del sancionado, quien no podrá solicitar nuevo destino 
hasta transcurrido un plazo mínimo de dos años de prestación 
de servicio efectivo en la entidad a que por la sanción haya 
sido trasladado.

Art. 56. Toma de posesión de nuevo destino.—Los funcionar 
rios traslada los tomarán posesión de su nuevo destino en el pla­
zo de cuarenta y ocho horas a partir de la notificación, si el 
traslado no implica cambio de residencia y dentro de un mss 
como máximo en otro caso.

CAPITULO IX 

P e r m is o s , u c e n c ia s , e x c e d e n c ia s  y  ce ses

Art. 57. Residencia.—Todos los funcionarios, cualquiera que 
sea su cargo, grupo o categoría, vienen obligados a residir en 
el lugar donde su función radique, y para ausentarse precisan 
autorización del Jefe de la entjdadd o dependencia.

Art. 58. Permisos.—-El personal comprendido en este Esta­
tuto podrá disfrutar permisos retribuidos de un mes. como 
máximo, por causas plenamente Justificadas y siemprfc que lo 
permitan las necesidades de los servicios.

La concesión de estos permisos corresponderá a los Direc­
tores y Delegados provinciales, si su *duradón no excede de 
quince días, y a la Jefatura del Servicio, cuando el plazo sea 
superior o se trate de personal del Servicio.

Las solicitudes de permiso cuya resolución corresponda a 
la Jefatura del Servicio habrán de cursarse, debidamente infor­
madas por el Jefe de la entidad o dependencia, expresando 
si consideran justificada la causa que alega, concepto profesio­
nal que merezca el peticionario y posible repercusión del per­
miso, en el normal desarrollo de los trabajos.

Los Directores y Delegados deberán dar cuenta al Servicio 
de todo permiso que concedan superior a cinco días, con arre­
glo a lo prevenido en este articulo.

El personal directivo deberá recabar de la Jefatura del Ser­
vicio la oportuna autorización para disfrutar de permisos de 
duración superior a tres días consecutivos.

Art. 59. Licencia por asuntos propios.—Los funcionarlos po­
drán solicitar, de la Jefatura del Servíalo licencia sin sueldo 
por asuntos propios, por tiempo no superior a dos meses en 
el transcurso del año.

Para la concesión de estas licencias se¿á requisito Indis­
pensable que lo permitan las necesidades de los servicios, asi 
como también que el solicitante merezca Informe favorable 
del Director o Delegado provincial respectivo, extremos que se
harán constar por éste al tramitar las peticiones.

El Jefe der Servicio, en casos muy excepcionales, y plena­
mente Justificados, podrá prorrogar el período de licencia sin 
sueldo, sin que en ningún caso la duración total de las mismas *
pueda exceder de cuatro meses.
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• Art. 60. Licencia y excedencia por enfermedad.—En caso 

de enfermedad que impida la asistencia al trabajo se comu­
nicará la baja por escrito al Jefe de la dependencia, que cui­
dará de comprobar el hecho.

Tan pronto, como se restablezca deberá incorporarse al tra­
bajo el funcionario, que podrá permanecer en la situación de 
baja por enfermedad durante quince días, como máximo. En 
el transcurso de éstos, y como límite en el dieciséis día desde 
la baja, solicitará licencia por enfermedad por el tiempo de 
duración previsible de la misma que Justificará con certifica­
ción facultativa adjunta a la solicitud^

En la situación de licencia por enfermedad podrá perma­
necer durante treinta y seis meses, debiendo revisarse men­
sualmente el cuiso de la enfermedad por el facultativo que de- 
sine la dependencia.

En los doce primeros meses de licencia por enfermedad, el 
funcionario tendrá derecho a percibir la totalidad de sU9 ha­
beres; durante el segundo año, el ochenta y cinco por ciento, 
y el cincuenta por ciento durante el tercero.

A la' terminación de este último período, de subsistir las 
causas que impidan la incorporación del funcionario al ser­
vicio activo, pasará a la situación de excedencia forzosax con 
derecho únicamente a la reserva de plaza y al cómputo, a 
efectos de antigüedad, del tiempo que permanezca como ex­
cedente.

En todo caso, el Servicio, las Mutualidades y las Deleacio- 
nes Provinciales deducirán de los haberes de los funcionarios 
que se encuentren en situación de baja o de licencia por en­
fermedad y figuren afiliados al Seguro Obligatorio de Enfer- 
dad. una cantidad igual a la que perciban de éste en concepto 
de indemnización económica.

Durante el tiempo de baja o de licencia por enfermedad, 
el funcionarlo vendrá obligado a Justificar periódicamente el 
curso de ésta, en la forma y plazos que en cada caso se 
señale, sin perjuicio de que los Directores y Delegados com­
prueben en cualquier momento la evolución de la misma.

Art. 61. Licencia por servicio militar.—El funcionario que 
se incorpore obligatoriamente al servicio militar y que, por tal 
motivo, no pueda desempeñar su función, quedará en situación 
de licencia especial con derecho a percibir una indemnización 
equivalente al cincuenta por ciento de sus haberes durante el 
tiempo que permanezca en filas.

Si se trata de incorporación voluntaria, para tener derecho 
a la indemnización establecida en el párrafo anterior será 
preciso que con carácter previo al ingreso en el Ejército se 
reconozca expresamente dicho beneficio por la Jefatura del 
Servicio, a solicitud del interesado.

En caso de movilización general, y mientras dure ésta, el 
funcionarlo tendrá derecho a percibir Íntegramente su remu­
neración.

Dentro del plazo máximo de quince días, a partir 'de la 
fecha de su licénciamiento, extremo quf habrá de Justificar 
documentalmente, el funcionario vendrá obligado a reincorpo­
rarse a su puesto de trabajo.

Dicho plazo se ampliará a treinta dias en las reincorpora­
ciones del servicio militar prestado fuera de la Península.

Transcurridos los plazos señalados dejará de devengar la 
indemnización regulada por este, artículo, debiendo en todo 
caso efectuar su incorporación al transcurso de los dos meses 
de su licénciamiento, considerándosele en caso contrario ln- 
curso en abandono de destino.

Art. 62. Situaciones administrativas.—Las situaciones admi­
nistrativas de los funcionarios de la Organización serán:

a) En activo.
b) En excedencia voluntaria. .
c) En excedencia forzosa.
Art. 63. Situación en'activo.—La situación en activo implica 

la efectiva prestación de servicios por parte del funcionario.
A los solos efectos de antigüedad, tendrán, asimismo, tal 

consideración el tiempo que él funcionarlo permanezca en las 
situaciones de licencia o excedencia por enfermedad, por pres­
tación de servicio militar o licencia por asuntos propios.

Art. 64. Excedencia voluntaria.—Los funcionarios fijos que 
no estén sujetos a expediente disciplinario podrán solicitar de 
la Jefatura del Servicio la excedencia voluntarla por un plazo 
mínimo de un año.

La Jefatura del Servicio podrá conceder' excedencia Volun­
taria al funcionario pendiente de cumplir sanción dificiplinfria 
de prolongada duración, remitiendo al momento del reingreso 
el cumplimiento de la sanción que reste al tiempo de ser 
otorgada la excedencia. - x

El funcionario declarado excedente voluntarlo cesará auto­
máticamente en el percibo de haberes y no podrá ascender

en el escalafón; quedará vacante su plaza en el Grupo y cate­
goría correspondiente y no será computadle a ningún efecto el 
tiempo que permanezca en dicha situación.

Para la concesión de excedencia voluntaria será condición 
indispensable la previa amortización -del préstamo o anticipo 
que el interesado tuviera pendiente de cancelar.

Art. 65. Reingreso al servicio activo.—Los excedentes volun­
tarios, tienen derecho a reintegrarse al servicio activo, siempre 
que lleven más de un año en aquella situación y lo soliciten de 
la Jefatura riel Servicio, pasando a cubrir la primera vacante 
existente de 'su categoría.

El funcionarlo solicitante de reingreso deberá acreditar la 
concurrencia de los requisitos establecidos en los apartados a), 
bi y c) del artículo 35, y 36, en su caso, del presente Estatuto.

Art. 66. Excedencia por m atrim onio'—El funcionario feme­
nino que contraiga matrimonio o profese en religión quedará 
automáticamente en situación de excedencia voluntaria, que 
regula el artículo 64 de este Estatuto, y tendrá derecho a rein­
tegrarse al servicio activo de constituirse en cabeza de familia 
o de cesar en su estado religioso, debiendo cumplir los mismos 
requisitos exigidos en el último párrafo del artículo anterior.

Art. 67. Excedencia por desempeño de cargo en el Mutua- 
lismo Laboral.—Los funcionarios en activo que sean designados 
para el desempeño de cargo directivo o para los de Secretario, 
Interventor o Inspector quedarán en situación de excedencia 
forzosa en su categoría.

Percibirán el sueldo y demás -devengos correspondientes a  
su nuevo destino, salvo qúe sea inferior al de su categoría ad­
ministrativa, y mantendrán el derecho a ascender en el Esco- 
lafón y a que el tiempo servido en tal situación se les compute 
a todos los efectos.

Al cesar en el cargo se incorporarán automáticamente a su 
categoría y destino de procedencia, en el que, de no existir 
vacante, figurarán como agregados, con derecho, en todo caso, 
a percibir los haberes correspondientes a dicha categoría y 
destino.

Art. 68. Excedencia por cargo político.—Los funcionarios en 
activo que sean designados por Decreto para el desempeño de 
cargo político quedarán en situación de excedencia forzosa y 
cesarán en el percibo de haberes, computándose a los dem£s 
efectos como en activo el tiempo que permanezcan en dicha 
situación, teniendo derecho a la reserva de plaza, a la que se 
incorporarán al cesar en el desempeño del cargo.

CAPITULO X  

Previsión* social y  acción asistencial

Art. 69. Previsión social.—El personal a que se refiere el 
presente Estatuto será afiliado a los Subsidios y Seguros. Socia­
les Obligatorios, de conformidad con las disposiciones que los 
regulen, y estará encuadrado en la Mutualidad Laboral de 
Ahorro y Previsión, excepto el que tenga su residencia en Las 
Palmas y Santa Cruz de Tenerife, que pertenecerá a las Mu­
tualidades de dichas provinciás.

Art. 70. Form ación profesional.—El JServicio de Mutualida» 
des Laborales atenderá a la formación'"profesional y especlali- 
zación de los funcionarios por los medios que estime más ade­
cuados para mejorar la capacitación y el rendimiento del per­
sonal y la eficaz organización de los servicios.

Los gastos que se originen £or este motivo serán abonados 
con cargo al presupuesto de gastos del Servicio, en el que se 
consignará el corresp<*idiente crédito.

Art. 71. Becas.—El Servicio de Mutualidades Laborales po* 
drá conceder becas de estudio en favor de los funcionarios del 
Mutualismo Laboral y de los hijos de los mismos.

Para la aljudicación de dichas becas se celebrará un concurso, 
en el que será valorada la actuación profesional, la situación 
económica del funcionario solicitante y la titularidad de fami­
lia numerosa.

Art, 72. Economatos.—Él servicio de Mutualidades Labora­
les adoptará las medidas precisas para extender los beneficios 
Ge los economatos de consumo a los funcionarios del Mutua­
lismo Laboral, de acuerdp con las directrices señaladas por el 
Ministerio de ’ Trabajo.

Art. 73. Tntemamiento senatorial.—Para atender en lo po­
sible a la asistencia de los funcionarios aquejados de enferjne* 
dades contagiosas o mentales, el Servicio de Mutualidades po­
drá establecer conciertos con instituciones adecuadas.

La concesión de este beneficio corresponderá a la Jefatura 
del Servicio, a pix>puesta del Jefe de la dependencia y previos los 
informes médicos que correspondan, oído el dictamen de la 
Comisión de Personal. ,
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Art. 74. Educación y Descanso.—El Servicio de Mutualida
des Laborales, a propuesta de sus Grupos de Empresa de «Edu
cación y Descanso», intensificará el espíritu de hermandad en
tre los funcionarios y cuidará, de elevar su nivel cultural y fo­
mentar la convivencia.

Art. 75. Anticipos ordinarios.—En casos plenamente justi­
ficados, los Directores y Delegados provinciales podrán con­
ceder a los funcionarios a sus órdenes, dando cuenta ai Servi­
cio, anticipos sobre su sueldo en cuantía máxima de dos men-r 
sualidades de sus haberes, cuyo importe habrá de ser reembol­
sado en plazo no superior a dos años.

Art. 76. Préstamos extraordinarios.—La Jefatura del Servi­
cio podrá conceder, a los funcionarios préstamos sin interés de 
hasta media anualidad de sus haberes para atender situaciohes 
excepcionales que ocasionen un quebranto económico de difícil 
superación con sus propios recursos.

Las solicitudes que se formulen habrán de ser justificadas 
dpcumentalmente ante la Jefatura del Servicio, que resolverá 
sobre las mismas previo informe de la Comisión de Personal, 
y contra cuya resolución no cabrá recurso alguno.

El Servicio fijará la cuota mensual de amortización y el 
plazo en que habrá de efectuarse ésta, que no podrá exceder 
de cinco años. El importe del préstamo habrá de ser garan­
tizado por un seguro de amortización, concertado con la Caja 
de Compensación, cuya prima será a cargo del prestatario.

Art. 77. Préstamos parra vivienda,—La Jefatura del Servicio, 
de acuerdo con las disposiciones generales sobre la materia, 
adoptará las medidas oportunas encaminadas a dotar de vi­
vienda a los funcionarios, pudiendo concederles, previo informe 
de la Comisión de Personal, préstamos con interés, bien con 
carácter individual o en régimen de Cooperativa.

La cuantía de estos préstamos no podrá exceder de dos 
anualidades de los haberes del solicitante, y el plazo de amor­
tización será como máximo de quince años.

El préstamo habrá de estar garantizado necesariamente por 
hipoteca suficiente.

Además, el funcionario podrá concertar, con prima a su 
cargo, seguró de amortización con la Caja de Compensación, 
que restituirá la cantidad pendiente de amortizar, de produ­
cirse el fallecimiento del asegurado antes de la fecha normal 
de amortización.

Las solicitudes dd préstamo para viviendas habrán de ser 
justificadas con los documentos que la Jefatura del Servicio 
determine en cada caso.

Art. 78. Incompatibilidad, ‘ préstamos.—Los anticipos ordi­
narios, préstamos extraordinarios y préstamos especiales de 
vivienda serán incompatibles entre sí, por lo que para la con­
cesión de alguno de ellos será requisito indispensable no tener 
pendiente de cancelación anticipo o préstamo anterior, extremo 
que certificarán al informar la solicitud los Directores y Dele­
gados provinciales.

CAPITULO XI

R e c o m pe n sa s  y  s a n c io n e s

Art. 79. Recompensas.—-La Jefatura del Servicio establecerá 
un sistema de valoración de méritos en el trabajo a los dobles 
efectos de servir de base a los ascensos por concursos de esta 
clase y al otorgamiento de recompensas para estimulo del per­
sonal que se distinga en su función de forma verdaderamente 
ejemplar.

Art. 80. Clases de recompensas.—Las recompensas consis­
tirán en mención honorífica y premios en metálico y se ano­
tarán en los expedientes personales de los interesados. •

En la valoración de los méritos contraídos por los funcio­
narios se tendrán en cuenta, como factores esenciales, la per­
sonalidad, el conocimiento de su servicio, la aptitud' de res­
ponsabilidad, la iniciativa,, el buen juicio el orden las cualida­
des de dirección, tacto y reflexión, la conducta moral, el pres­
tigio entre sus compañeros, el celo, la rapidez de ejecución, la 
previsión, la organización, la puntualidad, el control, la lealtad 
y la aptitud física.

Constituirá la recompensa máxima él otorgamiento de un 
certificado de buen servicio, que será concedido anualmente 
en número limitado para premiar servicios y cualidades muy 
excepcionales. Esta recompensa llevará anejo premio en me­
tálico y puntuación especial para todos los concursos de mé­
ritos.

Art. 81. Concesión de recompensas,—La concesión de re­
compensas se acordará anualmente por la Jefatura del Servicio, 
a propuesta de las entidades, previo informe de la Inspección y 
de la Comisión de Personal,

No podrán ser objeto de recompensa los funcionarios san
cionados disciplinariamente, en tanto no estén canceladas las 
notas desfavorables correspondientes. 

Art. 82. Faltas.—Tendrán la consideración de fallas come
tidas por el personal del Mutualismo- Laboral en el ejercicio
de las funciones propias de su cargo, o con ocasión de ellas,
las siguientes

1. Leves:
a) La falta injustificada de puntualidad, permanencia, ren­

dimiento o de asistencia.
b) La desatención con los compañeros y subordinados.
c) El descuido excusable en el cumplimiento de los debejes 

profesionales.
2. Graves:
a) La reiteración de faltas leves no canceladas.
b) La falta injustificada de asistencia a la oficina por tiem­

po superior a tres días consecutivos.
c) Las que afecten al decoro del funcionario.
d) Los altercados o pendencias dentro de la oficina.
e)) La desobediencia o falta de respeto que no indique in­

subordinación.
f) La inculpación o comentarios maliciosos que alecten al 

crédito de las Instituciones laborales y de previsión laboral 
o al de los funcionarios de las mismas.

g) La desconsideración con los mutualistas o con el pú­
blico.

h) La informalidad o retraso contumaz en el despacho de 
los asuntos y cuanto perturbe sensiblemente al servicio. t

i) Incurrir en la incompatibilidad establecida en el ar­
tículo 24.

j) Y, en general, las que revelen un grado de negligencia o 
de ignorancia inexcuxable o causen perjuicios graves para los 
servicios y aquellas otras que atenten a la propia dignidad de 
su autor o de algún otro funcionario del Mutualismo Laboral.

3. Muy graves:
a) La reiteración de faltas graves.
b) La falta injustificada de asistencia a la oficina por 

tiempo superior a diez días consecutivos.
c) El abandono del servicio.

, d) El quebrantamiento del sigilo profesional.
e) La insubordinación, en cualquiera de sus formas.
f) La emisión, a sabiendas, de informes manifiestamente 

injustos o la adopción de acuerdos con las mismas circuns­
tancias.’

g) » La deslealtad o infidelidad manifiestas en el desempeño 
de cargos y funciones.

h) Las faltas de probidad y moralidad.
i) Las constitutivas de delito.
Art. 83. Sanciones.—Las sanciones correspondientes a las 

faltas enumeradas en el artículo anterior serán la siguientes:
1. Leves:
a) Apercibimiento jftr escrito.
b) Multa de uno a seis días de haber.
2. Graves:
a) Suspensión de empleo y sueldo de siete días a seis 

meses.
b) Postergación de uno a veinte puestos en el Escalafón.
3. Muy graves:
a) Traslado a otra entidad, con cambio de residencia.
b » Suspensión de empleo y sueldo de seis meses y un día 

a un año.
c) Separación definitiva del servicio.
Art. 84. Sanción por Taitas leves.—Las sanciones por faltas 

leves se impondrán directamente, sin necesidad de expediente, 
por la Jefatura del Servicio, respecto a los funcionarios ads­
critos al mismo, y por los Directores de Mutualidades y Dele­
gados provinciales en relación a los de sus respectivas Institu­
ciones y Delegaciones.

El acuerdo por el que se imponga la sanción debe ser fun­
dado, y contendrá una sucinta relación de los hechos, cita del 
precepto estatutario en que se estiman incluidos y expresión 
de la sanción impuesta. Se notificará al interesado, entregán­
dole copia literal, y se remitirá otra copia al Servicio para 
constancia en el expediente personal.

Art. 85. Sanción de faltas graves y muy graves,—Las san­
ciones por faltas graves y muy graves sólo podrán imponerse 
por la Jefatura del Servicio, en virtud del oportuno expedien­
te, con audiencia del interesado. •

A tales efectos, el Subdirector general o los Directores de 
Mutualidades y Delegados provinciales, al tener conocimiento 
de la comisión de faltas que pudieran ser calificadas como 
graves o muy graves, practicarán las diligencias previas que 
consideren necesarias para su mejor comprobación, eleván-
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dolas inmediatamente al Servicio con informe y propuesta 
de incoación de expediente. A la vista de lo actuado; o por 
sí misma* en el caso de que haya conocido directamente los 
hechos, la Jefatura del Servicio podrá acordar la instrucción 
de expediente disciplinario y designará al funcionario encar­
gado de su trámite, que habrá de ostentar categoría superior 
a la del expedientado.

El Instructor ostentará la representación de la Jefatura del 
“Servicio en todos- los trámites y actuaciones propios del ex­
pediente.

El Instructor practicará las diligencias que estime necesa­
rias para comprobación de los hechos, yt transcurridos quince 
dias naturales desde el inicio de las actuaciones, formulará, en 
su caso, el pliego de cargos, que ha de recoger de modo claro 
y preciso, en párrafos separados y numerados, los hechos san­
cionabas que se deduzcan. Dará traslado de dicho pliego al 
interesado, advirtiéndole que deberá contestarlo por escrito en 
el plazo máximo de ocho días naturales y proponer las pruebas 
que estime convenientes a su defensa, las cuales serán admiti­
das y practicadas por el Instructor, salvo manifiesta inutilidad, 
dejando constancia escrita por acuerdo‘ fundado. Transcurrido 
dicho plazo sin haberse recibido el pliego de descargo, el Ins­
tructor dará por terminado ei expediente y lo elevará a la Je­
fatura del Servicio, con el informe correspondiente, dentro de 
los tres días siguientes. Si, por el contrario, se hubiera formu­
lado el pliego de descargos en el plazo establecido, el Instructor 
practicará la prueba que se proponga y sea admitida y dará 
por terminado el expediente, formulando informe-propuesta 
aue notificará al interesado para alegaciones en el plazo de 
ocho días. Transcurrido este plazo, elevará el expediente a la 
Jefatura del Servicio.

Caso de no ser conocido el paradero del expedientado, será 
citado por el Instructor mediante edictos fijados en los tablo­
nes de anuncios del Servicio y de su último destino. .Transcu­
rrido el plazo señalado sin comparecer, continuará la trami­
tación sin más citarle y oírle.

En casos especiales en que el Instructor estime insuficien­
tes los plazos de tramitación establecidos en el párrafo anterior, 
solicitara de la Jefatura del Servicio ampliación de los mismos, 
mediante informe razonado.

La Jefatura del Servicio, al ordenar la incoación del expe­
diente, o durante su tramitación, a propuesta del Instructor, 
podrá acordar la preven: iva suspensión de empleo y sueldo. 
Asimismo, ios Directores y Delegados podrán acordar provisio­
nalmente, en el momento de elevar al Servicio las diligencias 
iniciales, dicha medida, a reserva de su posterior confirmación 
por la Jefatura del Servicio al ordenar la incoación del expe­
diente

Alt. 86. Recursos contra las sanciones.—Contra las sancio­
nes pecuniarias por faltas leves los funcionarios destinados eri 
Mutualidades o Delegaciones podrán interponer recurso de al­
zada ante la Jefatura del Servicio en el plazo de quince días 
hábiles, a contar de la fecha de su notificación. Los Directores 
y Delegados elevarán los recursos a la Jefatura del Servicio, 
con su informe.

El personal adscrito directamente al Servicio podrá inter­
poner recurso de súplica, en el mismo plazo, ante la Jefatura 
del mismo.

Contra las sanciones impuestas por faltas graves o muy 
graves podrá interponerse recurso de súplica ante la Jefatura 
del Servicio en el plazo de quince días, contados desde que se 
notifique la resolución.

Los recursos se resolverán definitivamente, previo informe 
de la Asesoría Jurídica, en el término de treinta días, contados 
desde la fecha de su recepción en el Servicio, a la vista de lo 
actuado y sin necesidad de nuevos trámites, salvo que se esti­
mara conveniente para el esclarecimiento de los hechos la 
práctica de nuevas diligencias.

• La utilización de los recursos establecidos en este artículo 
será requisito previo para el ejercicio de las acciones ante Ma­
gistratura del Trabajo.

Art. 87. Invalidación.—Las sanciones que se impongan a los 
funcionarios se anotarán en su * expediente personal.

Las anotaciones serán canceladas siempre que se acredite 
la conducta intachable posterior y continuada del funcionarlo 
y hayan transcurrido los siguientes plazos, contados de la fecha 
en que la resolución sancionadora hubiera quedado firme:

Sanciones por faltas leves, seis meses.
Sanciones por faltas graves, dos añis. ,
Sanciones por faltas *muy graves, seis años.
Será automática la invalidación de sanciones impuestas por

fal.as leves y a petición del interesado las restantes.

D is p o s ic io n e s  ad icion a les

Primera. Extensión del Estatuto.—El Ministro de Trabajo 
podrá disponer la aplicación del presente Estatuto al personal 
que, sin la condición de fijo, preste servicio en la Sección Cen­
tral de Universidades Laborales, y podrá designar, asimismo, 
los asesores técnicos a qué se refiere el articulo 15, A), c), siem­
pre que lo exijan las necesidades de los servicios, debiendo con­
solidar los designados su situación administrativa, con arreglo 
a las normas de este Estatuto.

Segunda. Designación de personal por el señor Ministro.— 
Cuando las necesidades de los servicios requieran de modo inex­
cusable el nombramiento de personal interino o eventual, y se 
encuentre ya convocado el concurso-oposición necesario para cu­
brir en propiedad las plazas que ñguren vacantes en las catego­
rías de Técnico Administrativo, Técnico Contable y Ayudantes 
Administrativos de segunda, el Ministro de Trabajo podrá efec­
tuar los nombramientos con el - haber correspondiente a dichas 
categorías, debiendo cesar los nombrados al término de la cele­
bración de j o s  concursos-oposición mencionados.

Tercera. Haberes Subdirectores y  Delegados adjuntos.—Los 
que en la actualidad desempeñen los cargos .de Subdirector de 
Mutualidad o de Delegado adjunto continuarán percibiendo sus 
haberes base en cuantía igual al cincuenta por ciento de la 
suma de los haberes base correspondientes a un Director o 
Delegado y a un Secretario de entidad de la misma categoría.

Cuarta.' Amortización vacantes Subdirectores y Delegados 
adjuntos.—Serán amortizadas las vacantes que se produzcan 
en los cargos de Subdirectores de Mutualismo Laboral y de De­
legados adjuntos.

En consecuencia, en lo sucesivo no se podrá efectuar ningu­
na designación para estos cargos.

D is p o s ic io n e s  t r a n s it o r ia s  >

Primera. Plazas declaradas a extinguir.—Los funcionarios 
cuyas plazas fueren declaradas a extinguir en aplicación de 
lo prevenido en ei párrafo segundo de las disposiciones transi­
torias sexta y séptima del Estatuto de Personal de 13 de agosto 

‘ de 1949, conservarán los derechos que tuvieren reconocidos.
Segunda. Situación personal directivo nombrado con ¿poste­

rioridad al 20 diciembre 1956.—El personal directivo nombrado 
con posterioridad a 2CT de diciembre de 1956 cesará por libre 
determinación del Ministro de Trabajo y tendrá los derechos 
reconocidos en los capítulos cuarto, séptimo y décimo de este 
Estatuto en tanto continúe en . el desempeño de su cargo.

Tercera. Compensación de cargos acumulados.—No obstap- - 
te lô  dispuesto en el artículo 24, el personal directivo, Secretá- 
rios e Interventores que por necesidades administrativas y en 
virtud de designación por la Jefatura del Servicio venga des­
empeñando excepcionalmente más de un cargo, tendrán de­
recho, mientras continúe en tal situación, a percibir la totali­
dad de sus haberes por la Mutualidad o Dependencia de mayor 
categoría, y en concepto de acumulación, el cincuenta por 
ciento de la remuneración señalada para los restantes cargos 
que ostenten.

En estos casos los premios de constancia no podrán deven­
garse más que por un solo cargo y con arreglo al sueldo corres­
pondiente al mismo.

Cuarta. Jamada reducida.—Los funcionáriós que en virtud 
de lo dispuesto en la transitoria vigésima, del Estatuto de 13 
de agosto de 1949 se acogieron al régimen de jom ada reducida 
conservarán su derecho a realizarla, en cuyo caso percibirán 
sus haberes en proporción al tiempo trabajado.

Dicha jornada reducida, que será de cinco horas, como míni­
mo, habrá de incrementarse en media hora más diaria cuando 
se realice por la tarde, para compensar la jornada del sábado.

Quinta. Cambio denominación Grupo «Pericial».—El Grupo . 
de Personal que venía denominándose «Pericial» cambiará tal , 
denominación por la de «Técnico Contable», de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 14 de este Estatuto y desde la 
fecha de entrada en vigor del mismo.

Sexta. Integración de Recaderos—Los funcionarios que has­
ta la fecha ostentaban la categoría de Recaderos de plantilla 
pasarán a integrarse en la de Ordenanzas de tercera, con 

.efectos desde la entrada en vigor de este Estatuto, siendo esca- 
lafonados por riguroso orden a continuación de los que en la . 
actualidad ostentan la categoría en que son integrados.

Séptima. Acoplamiento personal eventual.—Los Auxiliares 
eventuales contratados con autorización de la Jefatura del 
Servicio que en la fecha de entrada en vigor de este Estatuto 
vengan prestando servicios ininterrumpidos .podrán quedar con­
firmados, previa prueba de aptitud, como funcionarios fijos
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en la categoría de Ayudantes Administrativos de segunda, con 
efectos económicos y administrativos de la fecha en que tomen 
posesión de la plaza.

Serán incluidos en el Escalafón de dicha categoría por ri­
guroso orden de ingreso en la Organización, teniendo preferen­
cia, en casó de igualdad, la mayor edad.

D is p o s ic ió n  f in a l

Quedan derogadas cuantas disposiciones y normas se opon­
gan a lo dispuesto en este Estatuto.

Madrid, 31 de julio de 1959.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Secretaria General Técnica por la 
que se desarrollan las tarifas de precios de venta de 
los productos siderúrgicos y se establecen las condiciones 
de aplicación de las mismas.

En cumplimiento de lo dispuesto en los números 1 y 4 de 
la Orden de este Ministerio de fecha 22 de agosto de 1959 («Bo­
letín Oficial dei Estado número 205) por la que se fijan los 
precios básicos de venta en fábrica de los productos siderúrgi­
cos. esta Secretaria General Técnica dicta las siguientes ins­
trucciones para su desarrollo y aplicación:

1 Las tarifas de precios para la venta de los productos 
siderúrgicos serán los siguientes:

Tarifa de productos siderúrgicos

Lingote' de afino:
•* * i

Ptas. Tm.

Calidad núm 1 ......................... . ^  ,1............
Idem núm. 2 ............................. ....................................
Idem núms. 3 y 4 ..................... ....................................
Idem núms. 5 J  y 7 .................................... .. .............

3.300.00
3.288.00
3.265.00 

. . 3.256,00

Lingote de moldería:

Calidad núm. 1 ........ .. ............„ .............. .. ..................
Idem núm. 2 ...................................................... - ........
Idem núms. 3 y 4 ...................................... ...................
Idem núms. 5, 6 y 7 .................................... . . . ...........

3.500.00
3.486.00
3.465.00

Desbastes de acero dulce:

De 150 mm. y m á s ........................................... ...........
De menos de 150 mm...................................................

5.000,00
5200.00

T arifa de hierros comerciales y  ángulos
y  «T» INDUSTRIALES

Redondos y cuadrados: .
Ptas. 100 Kg.

De 5 a 7 1/2 mm...................................................... ...
De 131 a 250 mm................................................... . ...
De 7 3/4 a 11 1/2 mm. ............................. ............
De 111 a 130 mm................................. .. ........................
De 11 3/4 a 17 m m ........................................... .. ........
De 91 a 110 ámi. ............................... . .." ......................
De 17 1/2 a 25 1/2 mm. .................................... ..........
De 76 a 90 m m ...............................................................
De 26 a 34 mm............................................................... .
De 61 a 75 m m ...............................................................
De 35 a 60 mm................... .............................................

736.50
687.50 
687/50
650.50
650.50
613.80
613.80
589.20
589.20 
577,00

Fermachine \

De 5 a 6 1/4 mm....................................................... .. 786,50

Pletinas y llantas: 

Ancho en mm. Espesor en mm. Ptas. 100 Kg.

10 a 14 1/2 6-9 687,50
10 a 14 1/2 4-5 3/4 736,50
15 a 26 1/2 11 y más 589,20
15 a 26 1/2 8-10 3/4 613,80

, 15a 26 1/2 6-7 3/4 650,50
15 a 26 1/2 4-5 3/4 687,50
27 a 39 1/2 11-20 577,00
27 a 39 1/2 8-10 3/4 589,20
27 a 39 1/2 21 y más 589,20
27 a 39 1/2 6-7 3/4 613,80
27 a 39 1/2 4-5 374 650,50
40 a 80 9-25 577,00
40 a 80 6-8 3/4 589,20
40 a 80 26-35 589,20
40 a 80 4-5 3/4 613,80
40 a 80 36 y más 613,80
81 a 115 10-25 577,00
81 a 115 '8-9 3/4 589,20
81 a 115 26-35 589,20
81 a 115 6-7 3/4 613,80
81 a 115 36 y más 613.80
81 a 115 4-5 3/4 650.50

116 a 165 13-25 577,00
116 a 165 10-12 3/4 589.20
116 a 165 26-35 589.20
116 a 165 8-9 3/4 613.80
116 a 165 36 y más 613.80
116 a 165 6-7 3/4 650,50
116 a 165 4-5 3/4 687.50
166 a 200 13-25 589.20
166 a .200 10-12 3/4 613,80
166 a 200 26-35 613,80
166 a 200 * 8-9 3/4 650.50
166 a 200 36 v más 650.50
166 a 200 6-7 3/4 687.50
166 a 200 4-5 3/4 736,50

Cortadillos para clavos y herrajes:
Ptas. 100 Kg.

Espesores en milímetros, 12 y m ás......................
Idem id.. 4-11.................

Angulos de lados iguales:

60-100 milímetros...........
41-55 milímetros ... ... ..
102-120 milímetros........ 589 20
31-40 milímetros............
125-140 milímetros........
21-30 milímetros............
150 milímetros...............
15-20 milímetros............

Angulos de lados desiguales:

80/50-100/70 milímetros
60/30-76/64 milímetros
100/85-110/90 milímetros
40/25-5C/40 milímetros
120/80-125/100 milímetro
30/20 milímetros........
150/75 milímetros........
25/15 milímetros........... 736 50

Simples «r »  de lados iguales:

60-100 milímetros..........
41-55 milímetros........... .
31-40 ;milímetrQs........ f.
21-30 milímetros............
15-20 milímetros............ • - ................................ -
Simples «T» de lados desiguales:

80/50-100-75 milímetros
120/60-150/90 milímetros 650.50
Medias cañas, pasamanos lisos y con filete, m<ídio-

redondos, almendrados y planchuela corriente 736,50
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T a rifa , de f i &j e s
Pt&a. loo Kg.

1Ancho, en mm.: 12 w 26:
Espesores:

3.00-3,55 milímetros.......................................         782,10
2.00-2,90 milímetros   ... ...  . ... 806,00
1.50-1,90 m ilímetros.......................................     840,30
1.00-1,49 m ilím etros................. ... 875,10

Ancho, en mm.: 27 a 80:

Espesores:
2.50-3,55 milímetros...............................................   760,10
2.00-2.40 milímetros......................................................   782,10
1.50-190 m ilím etros........................................................... 806,00
1.00-1.40 milímetros...........................  ,................  840,30

Ancho, en mm.: 81 a 115:
Espesores:

'■3,00-3,55 milímetros........................................................... 760,10
2.50-2.90 milímetros '    , 782,10
2.00-2.40 milímetros........................................................... 806,00
1.50-1,90 milímetros..........................................................  840,30
1.00-1,40 milímetros   ... 876,10

Ancho, en mm.: 116 a 130:
Espesores:

3.00-3,55 milímetros ...............................................  782,10
2.50-2,90 milímetros...........................................................  806,00
2.00-2,40 milímetros................................................    840,30
1.50-1.90 milímetros     ... 876,10

Ancho, en mm.: 131 a 165:
Espesores:

3.00-3 55 milímetros ...  ...................................   806,00
2.50-2,90 milímetros...............................................................840,30
2.00-2,40 milímetros....................................................    876,10
1.50-1.90 m ilím etros..................................................    911,30

Ancho, en mm.: 166 a 200:

Espesores:
3.00-3,55 milímetros..........................................    840,30
2.50-2,90 milímetros..........................................    876,10
2.00-2,40 m ilímetros....................................................     911,30

T a r if a  de v ig u e t a s  « I»  y  h i e r r o s  e n  <cU »
\

Vigas «7m;
De 80 a 140 milímetros..................................    661,70
De 160 a 240 milímetros............ i ... ... 594,80
De 250 a 320 milímetros................................ .„................  544,60

Hierros en «U»:

De 30 a 40 milímetros   . 846,10
De 50 a 70 milímetros........................*........................... 805,80
De 80 a 140 milímetros..................................................  646,70
De 160 a 200 milímetros..................................................  544,00
De 220 a 240 milímetros  .......................................    544,00

Estos precios se entienden para barras de 10 me­
tros y más, con tolerancia de dos metros.

T a r if a  de c h a pa s  y  p l a n o s  a n c h o s  

Chapas de 2 x 1 y de 2,50 x 7,25 metros:

(Comerciales).
De 3 a 5 milímetros de grueso, inclusive ... ^  757,90
De más de 5 a 8 milímetros, inolusive ... ... .*. 744,40
De más de 8 a 2£ milímetros y más ... ... ... . 713,30

Chapas de otras dimensiones:

(Industriales).
De 3 a 5 milímetros de grueso, inclusive..................  . 821,60
De más de 5 a 8 milímetrQs, inclusive  ............ 770,50
De más de 8 a 25 milímetros y m á s ............................  744,40

Planos anchos:
Btas, loa K&

De 201 a  600 por 6 a 8 milímetros, ambos inclusive ... 704#O
De 201 a  600 por 9 a 25 milímetros y  fliás......  682,70

C a r r il e s  v ig n o l e

Carril de más de 20 kilogramos y largos corrientes:
a) Para pedidos superiores a 2.000 toneladas mé­

tricas .................................................. ;........... 659,00
Bridas y placas correspondientes ... ....... 730,30

b) Para pedidos de menos de 2.000 toneladas mé­
tricas ...............................................................  685,20
Bridas y placas correspondientes... 759,80

Carril de 5 a 20 kilogramos............................. 767,00
Bridas para los mismos.......................................... ... 841,10
Carril Phoenix ...........................................  726,20
Carril B runell............................................ . ... ^  ... 804,10
Contracarriles ...       . 804,10

T a r if a  de  c h a pa s  f in a s  n e g r a s

Dimensiones: /

Números 12 al 14; 2 por 1 metros (espesores: 2,70-2,
40-2,10 milímetros) ...........................................       848,00

Números 15 al 20; 2 por 1 metros (espesores: 1,90-
1,70-1,50-1,30-1,10-1,00 milímetros) ..............  ' 876,90

Números 21 al 23; 2 por 1 metros (espesores: 0,9-
0,8-0,7 milím etros).....................................        935,40

Números 24 al 25; 2 por 1 metros (espesores: 0,6-
0,55 milímetros) .......................... .    ... 1.052,20

Número 26; 2 por 1 metros (espesor: 0,5 mm.) ........  1.110,70
Número 27; 2 por 1 metros (espesor; 0.45 mm.)  . 1.169,10
Número 28; 2 por 1 metros (espesor: 0,40 mm.)  .....  1.228,20
Número 29; 2 por 1 metros (espesor; 0,35 mm.) ......  1.461,10
Número 30; 2 por 1 rtietros (espesor: 0,30 mm.) ........  1.578,40'

T a r ifa  de  c h a pa s  f in a s  ga lvanizada s , u s a s

Y ONDULADAS

Dimensiones:

Números 12 al 14; 2 por 1 m etros.................. *.......  1.137,40
Números 15 al 19; 2 por 1 metros ............................. 1.159,50
Números 20 al 23; 2 por 1 metros ...  ...........    1.214,70
Números 24 al 25; 2 por 1 metros ....................   1.270,00
Número 26; 2 por 1 m etros  ¿ 1.325,00
Número 27; 2 por 1 m etros   ... ... . . . ......... 1.380,40
Número 28; 2 por 1 m e tro s ................................  ... 1.490,80
Número 29: 2 por 1 m etros   .v. ... ... ... 1.601,20
Número 30; 2 por 1 m etros  ................. . ... 1.711,90

T a r if a  d e  p e r f il e s  e s p e c ia l e s

Angulos abiertos..............................................  ... . 732,80
Hierros en «U» de 250 milímetros y más  ........   676,60
Vigas mayores de 320 milímetros de altura ,.. ** .•— 627,20
Vigas de ala ancha  ..........      627,20
Chapas estriadas....................       826,80
Parrillas........................................     855,40
Hierros Zorés  .......................... *. ...  ... 867,10
Hierros Z eda   ... .«• ... — 867,10
Angulos con nervio (Bulbs) ... ... ... ^  867,10
Llanta de ranura para muelles ... ... ... 903,80
Pletinas acanaladas................-  ... ... ••• 016,10
Llanta ovalada............................... ~   — 916,10
JLlamas para gom as . ... ... ...............   916,10
Exagonales  .................     ,...................   9-16,10 *
Perfil cónico...................... . ... ... •- ••• 1.221,40
Redondo para e je s .......................................................  769,50
Chapas trip lex    .......     913,10
Otros perfiles especiales ... 916,10

Ejes forjados para carros:

De 16 a 20 kilogramos ................. ... ^  *.• 872,50
De 21 a 37 kilogramos   ,.v. ......................   767,80
De 38 a 50 kilogramos  .......... ,       ... 742,10
De 51 a 70 kilogramos..............................   767,80
De 71 a 90 kilogramos.................................................  791,10
JDe 91 a 120 kilogramos...............................................  814,30
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Ptas. 100 Kg.
Perfiles vara ventanales: —--------------

V-41-52-53-54- de A. H. de V..........................................  ' 952.70
5-27-28*29-41-42-43 y 51 de U. C. de.M.....................  952.70
V-31-32-33-42-43-44-64 de A. H. de V..........................  977,00
1-2-3-6-13-23-24-25-59-60-44 de U. C. de...M.................  977,0p
V-21-22-23-34-61-62-63 de A. H. de V. ... ..................... 1.001,50
4-11-22-26-63-67-162 de U. C. de M................................ 1.001,50
Formas «U» de 25 x 12,5  .   1.025.30
7-8-9-•'.0-12-14-15-16-17-19-20-31-38-40-161 de U. C. de M. 1.025.80
Formas «U» de 20 x 1 0 ...... . .......... ;..........   1.050.30
18-30-33-37, de U. C. de M .............  * ..........................  1.050.30
32-39-121-153 de U. C. de M . ..........................................  1.079,70

T a r i f a  d e  f l e j e s  g a l v a n i z a d o s  ( e n  r o l l o )

Ancho: de 12 a 100 milímetros

Espesor de 1,00 milímetro................  .......................... 1.410,00
Idem de 1,25 milímetros.................................     1.410,00
Idem de 1,50 milímetros..................................................  1-385.90
Idem de 1,75 milímetros ..................................................  1.385,90
Idem de 2.00 milímetros.....................................................1.351,00
Idem de 2,25 milímetros ...................................... 1.351,00
Idem de 2,50 milímetros.................................................. 1-316,10
Idem de 2,75 milímetros.................................................. 1.316.10
Idem de 3,00 milímetros ................................................   1.234,30
Idem de 3.25 milímetros..................................................  1.234,30
Idem de 3,50 milímetros.............    ... 1-234,30
Idem de 3,75 milímetros............................. i   1.234,30
Idem de 4,00 milímetros.................................................. 1.173.90
Idem de 4,50 milímetros.................................................. 1.173,90
Idem de 5,00 milímetros.................................................. 1.173,90

2. Todos los precios que se señalan en las tarifas estableci­
das en el rúmeio anterior se entenderán f. o. b. o sobre vagón 
fábrica origen, v sobre ellos no podrán aplicarse otros recargos 
que los autorizados en la presente Resolución y los impuestos 
que correspondan, de acuerdo con la legislación vigente

3. Los recargos que podrán aplicarse sobre los precios de 
los producto3 siderúrgicos señalados en el número 1) de esta 
Resolución serán por los conceptos y en la cuantía que a con­
tinuación se indican:

Ptas.. 100 Kg.
Por calidad . —--------------

" Aceros duros y semiduros, Siemens y Bessemer (nú­
meros 83  al 8-7 y B.3 al B. 7, ambos inclusive). 72,00

Acero extradulce S. 1 y B. 1 ............................................  21,50
Idem tipo A y a O para ferrocarriles  ......................... 21,50
Idem tipo D. E- G. M. H. y DO para ferrocarriles. 72,00
Idem para pletinas y llantas lisas para muelles ... 72,00
Idem especial oara aviación, tipos F. 1 al F. 7 ..  86.50
Idem especial, clase A o H, de la British Standard,

número 15 ...     ... 36,10
Idem especial para cementación ....... , .......................... 72,00
Idem de alta tensión ..................................................... 109.20
Idem especial para metal «deployé» ... ... ................... 48,20
Idem especial para armas de fuego, en perfiles no

exceptuados ............................-........................................ 72,00
Idem para chapa de calderas ... .......................   48,20
Idem ((Kuplus», hasta 0,3 por 100 de 'cobre ......... '  40,45
Idem id., de 0,31 a 0.40 por 100 de cobre ...................  64,30
Idem id-, de 0,41 hasta 0,50 por 100 de cobre ............ 80,90
Idem para construcción naval remachada ...................  40,60
Idem id. id. soldada ....................................     86,50
Idem id. id , calidad Lloyds ........    ... 173,70
Idem para chapas de minas submarinas ... ................  306,00
Idem para elecrrodos......................................................... 182,30

Por dimensiones:

Hierros comerciales en barras de menos de 0,50 m. Convencional
Idem id. id. desde 0,50 a 1,50 m........................  ... 28,80
Idem M. id desde 1,51 a 4,50 m...............  21,50
Idem id. id desde 4,51 a 20 m., cuando no se pi­

dan longitudes uniformes en todas las barras
v por más de 10 Tm. por perfil ...   14,40

Hierros comerciales en barras de 20 a 25 m. ... 28,80

Ptas. 100 Kg.

Hierros comerciales en barras de más de 25 m. ... Convencional. 
Angulos industriales, vigas y Ues de menos de

10 m etros..............................................................  14,40
Angulos industriales, vigas y Ues entre 10 m. y 

16 m., cuando nu se otorgue la tolerancia de
2 m. (sin ser largo fijo) ................... ...   14,40

Angulos industriales, vigas y Ues mayores de
16 metros ..............................   Convencional.

Corte a largo fijo, en todos los perfiles que se 
sirvan en barras, con tolerancia menor de
3 cm. en más v ninguna en menos ..............  7.20

Carril pesado, inferior a 10 m................................  11.40
Chapas de 2 y más metros de ancho ................... 24,00

Por formas y características especiales:

Angulos cam eros.................................. ’....................  14 40
Redondos y cuadrados para calibrados y para

ejes de transmisión   ...   72.00
Chapas de medidas especiales: 12,60 por 100 
Idem circulares (discos corrientes): 31.5 por 100.
Idem id. (ídem especiales): Convencional.
No se admiten pedidos inferiores a 2.000 y 500 

kilogramos por dimensión.

Por operaciones especiales:

Planeado de flejes para sierras de mármol ..........  21.50
Idem de chapas a máquina ...................................  83 20
Idem id. a m an o............  ,.......................................  227.20
Curvado de barras para hormigón, según cur­

vas normales, hasta 50 mm. de diámetro 28.70
Mayores diámetros y curvas especiales asi como

manguitos roscados de empalme ..................  Convencional.
Chapas de formas irregulares (no comprendidas

las formas cóncavas) .........................................  64.30
Chapas de formas circulares ... ........................ 129,30
Troceado de carriles ............................................... 5.70
Decapado sencillo ....................................................  35,80
Idem dób le   ... ..................................................  72 00
Recocido sencillo ......................................................  43.60
Idem doble ................................................................  65.60
Vigas con una mano de pintura ....................  14,50

Idem taladradas o punzonadas:
De 80 a 120 ... pesetas por taladro. 1 30 
De 140 a 220 ... pesetas por taladro. 2.70 
De mayores dimensiones, ptas. id. id., 4,30

Por empaquetado:

Redondos y cuadrados desde 5 milímetros hasta 
9 milímetros, ambos inclusive, servidos en pa­
quetes o en barras .............................. .............  14 40

Flejes, servidos en paquetes o en barras .............  14,40

Por récepción;

Pruebas de recepción para comprobación de ca­
racterísticas normales ......................................... 17j  o

Pruebas de recepción para comprobación de ca­
racterísticas especiales ................  Convencional.

4. Las fábricas siderúrgicas podrán establ-ce libremente
con sus clientes, mediante la aplicación del régimen tradicional
de bonificaciones, acuerdos y convenios siempre que éstos su­
pongan para los compradores condiciones más ventajosas que las 
óe las presentes tarifas.

5. Queda anulada la Resolución de esta Secutaría General 
Técnica de fecha 26 de noviembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» de 1 de diciembre), en cuanto se oponga a lo dUpuesto 
en la presente Resolución.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1959—El Secretario General Téc­

nico, L. Arruza.

Sr. Jefe del Sindicato Nacional del Metal.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Agricultura 
derogando las normas de intervención en distri
bución de sulfato de cobre y sus sustitutivos.

Liberalizadas las Importaciones, tanto de cobre metal como 
las del sulfato de cobre, según Orden del Ministerio de Comer­
cio' cíe 29 de julio de 1959 («Boletín Oficial del Estado» del 30 
del mismq mes* se hace necesario rectificar las normas de dis­
tribución de anticriptogámicos en lo' que se refiere a sulfato 
de cobre y sustitutivos, dictadas por esta Dirección General de 
Agricultura en 27 de febrero de 1954 («Boletín Oficial del Es­
tado» de 12 de marzo del mismo año).

Por todo ello, esta Dirección General de Agricultura ha re­
suelto lo siguiente:

1 ® Se derogan las normas de distribución de anticriptogá- 
ftiicgs de 27 de febrero de 1954 en lo que se refiere a sulfato de 
cobre y sustitutivos.

2.° Quedan en total vigor dichas normas en lo que se re­
fiere a azufre en sus distintas clases o sustitutivos.

3.° El sulfato de cobre y sus sustitutivos, tanto de impor­
tación como de producción nacional, quedan e nlibertad de co­
mercio y distribución.

4.° Los Sindicatos Verticales del sectoi campo formularán, 
a través de la Vicesecretaria Nacional de Ordenación Econó­
mica, y ante esta Dirección General de Agricultura, durante

el mes de septiembre de cada año, una relación de necesidades 
del sulfato de cobre o sus sustitutivos por cada, uno de los 
Sindicatos afectados.

5.° Los fabricantes nacionales y los importadores del sul­
fato de. cobre o sus sustitutivos vendrán obligados a presentar 
del 1 al 5 de cada mes, y ante esta Dirección General, partes 
de movimiento de mercancía, en los que harán constar exis­
tencias inicialesv del mes anterior, fabricación o importación 
efectuada durante el mes, salidas en el mismo mes desglosadas 
por provincias, y como diferencia, existencias finales en el 
mes.

6.° Los almacenistas de sulfato de cobre y sustitutivos en­
viarán a las Jefaturas Agronómicas los partes mensuales, de 
movimiento de mercancía como hasta la fecha.

7.° Las Jefaturas*. Agronómicas provinciales deberán vigilar 
y comprobar en todo caso las necesidades y movimientos de es­
tas mercancías dentro de su provincia, aando cuenta a esta
Dirección General en los partes mensuales para cada clase de 
anticriptogámicos, incluyéndolos como hasta la fecha en los 
partes de fertilizantes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1959.--El Director general, Antonio 

Moscoso.

Sres. Jefe Nacional del Sindicato Vertical de Industrias Quí­
micas, Ingeniero Jefe del Servicio de Defensa contra Fraudes
e Ingenieros Jefes de las Jefaturas Agronómicas de toda
España.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

DECRETO 1542/1959, de 18 de agosto, por el que se dis
pone que don Mariano de Azcoiti y Sánchez Muñoz cese 
en el cargo de Consejero permanente de Estado, que 
desempeñaba en comisión de destino, y se reintegre a 
las funciones de Letrado Mayor.

Vengo en disponer que don Mariano de Azcoiti y Sánchez 
Muñoz cese en el desempeño del cargo Me Consejero Permanente 
de Estado, Presidente de» la Sección séptima, Educación Nacio­
nal, Secretaría General, del Movimiento y Vivienda, para el 
que fué nombrado en comisión de destino por Decreto de veinti­
ocho de marzo de mil novecientos cincuenta y siete reintegrán­
dose a las funciones de Letrado Mayor de dicho Alto Cuerpo 
Consultivo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se­
bastián a dieciocho de agosto de mil novecientos cincuenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1543/1959, de 18 de agosto, por el que se nombra 
Consejero permanente de Estado al General Auditor del 
Ejército de Tierra don Adriano Coronel Velázquez.

De conformidad con lo establecido en el artículo sexto de 
la Ley Orgánica del Consejo de Estado, de veinticinco de ro- 
ciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, y veinticuatro 
del Reglamento aprobado por Decreto de trece de abril de mil 
novecientos cuarenta y cinco.

Vengo en nombrar al General Auditor del Ejército de Tie­
rra don Adria.io Coronel Velázquez Consejero Permanente de 
Estqdo, Presidente de la Sección séptima, Educacióp Nacional, 
Secretaría Genqrai del Movimiento y Vivienda.

Así lo dispongo por*el presente Decreto, dado en San Se­
bastián a dieciocho de agosto de mil novecientos cincuenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 1 de septiembre de 1959 por la que causa 
baja en la Agrupación Temporal Militar para Servi
cios Civiles el personal que se relaciona.

Excmos. Sres.: Causan baja en 1$ Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican, 
el Oficial, y' Suboficiales que a contnuación se relacionan, con 
expresión de empleo, Arma, nombre y situación y motivo de 
la baja:

Teniente de Caballería don Lino Espirü Palacio, «Reempla­
zo Voluntario» en Torrelavega (Santander). Fallecido.

Brigada de Infantería don Antonio Giménez Giménez, «Re­
emplazo Voluntario» en Homillo-Níjar (Almería). Retirado en 
19 de agosto de 1959.

Brigada de La Legión don Anselmo Zabala Rodríguez, «Re­
emplazo Voluntario» en Madrid. Retirado en 26 de agosto 
de 1959.

Sargento de Infantería don Luis Barasoain Echarte, Dele­
gación Nacional de Sindicatos de F. E. T. y de las J. O. N. S. en 
Pamplona. Retirado en 17 de agosto de 1P59 %

Sargento de Ingenieros don Emilio Cuesta López, Ayunta­
miento de Jerez de la Frontera (Cádiz»: Retirado .en 25 de 
agosto de 1959.

Sargento de Sanidad don Melchor fJuñuel Riera  ̂ «Reem* 
plazo Voluntario» en Mahón (Baleares» Retirado en 20 de 
agosto de 1959.

Al personal retirado relacionado anteriormente que pro­
ceda de la situación de «Colocado» debera hacérsele nuevo se­
ñalamiento de haberes en relación a su costino civil, de acuer­
do con lo establecido en el artículo 23 de las Leyes de 15 de 
julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» núm. 199) y 30 de 
marzo de 1954 («Boletín Oficial del Estaco» núm. 91).

Lo digo ¿ VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . EE. muchos años
Madrid, 1 de septiembre de 1959.—P D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.
«

Excmos. Sres. Ministros ...
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ORDEN de 1 de septiembre de 1959 por la que se con
cede la situación de «Reemplazo Voluntario» en la 
Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles al 
personal que se relaciona.

Excmos. Sres.: De conformidad con 'o ordenado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto pasen a la si­
tuación de «Reemplazo Voluntario», que ^fia la el apartado c) 
del artículo 17 de la citada Ley, ios Ofi( >ales que a continua­
ción se mencionan, a los que se fija ]a residencia que asimismo 
se indica. El relacionado en primer lugar queda comprendido 
en cuanto dispone el artículo i 3 de la Ley de 30 de marzo 
de 1954 («Boletín Oficial del Estado» núm. 91), con expresión 
del empleo, Arma, nombre y procedencia^y lugar donde fija 
su residencia:

Teniente de Infantería don Francisco Araújo Soto, Ayunta­
miento de La Guardia (Pontevedra). La Guardia (Pontevedra).

Teniente de Infantería don Segundo de Dios Soler, Dele­
gación Provincial de Trabajo ae Lérida Lérida.

Lo digo a 'V V . EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos añes
Madrid, 1 de septiembre de 1959.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Excmos. Sres. Ministros ...

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 27 de agosto de 1959 por la que se promueve 
a don José González Garcia a  la categoría de Jefe Su
perior de Administración Civil del Cuerpo Especial de 
Prisiones. 

limo. 8r.: Este Ministerio, de conformidad con lo precep- 
tuado en el artículo 336 del vigente Reglamento de los Ser­
vicios de Prisiones, ha tenido a alen prorrrver a don José. Gon­
zález García a. la categoría de Jefe Superior de Administra­
ción Civil del Cuerpo Especial de Prisiones, con el sueldo anual 
de 32.880 pesetas y efectos de esta fecha en vacante producida 
por fallecimiento de don Antonio salinas Guirao, que la servía.

Lo digo a V. I. para su conocimiento j efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1959.—P. D.. José María Herreros 

de Tejada.

limo, Sr. Director general de Prisiones.

RESOLUCION de la Dirección G éneral de Prisiones por la 
que se promueve a la categoría inmediata a don Emilio 
Cisneros Remacha y a don José L. Giráldez de la Hel
güera.

Esta Dirección General ha tenido a bien promover con an­
tigüedad de esta fecha para todos los efectos a las categorías 
de Jefes de Negociado de primera y segunda clases del Cuerpo 
Especial de Prisiones, respectivamente, a don Emilio Cimeros 
Remacha y a don José L, Giróldez de la Helguera, en vacantes 
que existen en las expresadas categorías y sueldos que tienen 
asignados. /

Lo digo a V. 8. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1959.—El Director general, José

' María Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por
la que se promueve en corrida de escalas a varios 
funcionarios del Cuerpo Especial de Prisiones.

Existiendo vacantes en distintas categorías y clases del 
Cuerpo Especial de Prisiones, y óe conformidad con lo precep­
tuado en los artículos 336 y 337 del vigente Reglamento de los 
Servicios de Prisiones,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que los 
funcionarios del referido Cuerpo que a continuación se mencio­
nan, sean promovidos a las categorías que se detallan por los 
motivos que se inaican, con antigüedad de esta fecha para todos 
los efectos y continuando en sus actuales destinos:

A la categoría de Jefe de ’ Administración Civil de segunda 
i clase y sueldo anual’de 27.000 pesetas: Don Eduardo J Esteban 
Pereda, por jubilación de don Domingo Zamorano Crespo, que 
la servía.

A la categoría de Jefe de Administración Civil de tercera cla­
se y sueldo anual de 25.200 pesetas: Don José María Orellana 
Boza, Jefe de Negociado de primera clase uel expresado Cuerpo, 
en turno primero de antigüedad, segunda vacante, por promo­
ción de don Eduardo J. Esteban Pereda que la servía.

A la categoría de Jefe de Negociado de primera clase y suel­
do anual de 20.520 pesetas: Don Pedro Martínez Miguel, por pro­
moción de don José María Orellana Boza que la servía.

A la categoría de Jefe de Negociado de segunda clase y suel­
do anual de 18.240 pesetas: Don M a n u e l  Salvador Benítez, por 
promoción de don Pedro Martínez Migue»’, que la servía.

A la categoría de Jefe de Negociado de tercera clase y suel­
do anual de 15.720 pesetas: Don José Mar.a Mata Tlerz, Oficial 
de Administración Civil del expresaao C-.erpc, por promoción 
de don Manuel Salvador Benitez. que la servia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, la de agosto de 1959 —El Director general/ José . 

María Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se declara a don Pedro Cumbrero Carrasco en 
situación de excedencia voluntaria en el Cuerpo de Se
cretarios de la Justicia Municipal

Con esta fecha se declara a don Pedro Cumbrero Carrasco, 
Secretario del Juzgado de Paz de Puebl? de los Infantes (Se­
villa), en situación de exceoencia voluní aria, dispuesta en el 
párrafo segundo del artículo 52 de* Decreto orgánico del Pe- 
cretariado de la Justicia Municipal, por un plazo no inferior 
a un año.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, B. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1959.—El Director general, por de­

legación, José María Herreros de Tejada

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se jubila a don Secundino Yañez Cortinas.

De acuerdo con lo determinado en los artículos 23 de la 
Ley orgánica del Cuerjo Nacional de Médicos Forenses de 17 
ae julio de 1947 y 62 del Reglamento d" 8 de Junio de 1956, 
diotado para su aplicación, y el Estatuto ae Clases Pasivas del 
Estado, de 22 de octubre de 1926.

Esta Direcoión General ha resuelto aedarar Jubilado por 
haber cumplido la edad* reglamentaria, con el h?ber p?slvo que 
por clasificación le corresponda, al Médico Forense de cate­
goría primera doñ Secundido Yáflez Cortinas, que se encuen­
tra en la situación administrativa ae excedencia voluntaria,

Lo digo a V. B. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 26 de agosto de 1959.—E1 Director general, por de­

legación, José María Herreros de Tejada/

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General.
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RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se jubila a don Francisco Miranda González.

De acuerdo con lo determinado, en los artículos 23 de la 
Ley orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, de 
17 de julio de 1947, y 62 del Reglamento de 8 de junio de 1956, 
dictado para su aplicación, y el Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, de 22 de octubre de 1926,

Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado por 
haber cumplido la edad reglamentaria, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al Médico Forense de cate­
goría primera don Francisco Miranda González, que presta 
sus servicios en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Archidpna.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes,
DÍ09 guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de agosto de 1959.—El Director general, por dele­

gación, José María Herreros de Tejada. '

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por la 
que se jubila a doña María Luisa Contesti Mac-Donal.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que doña 
María Luisa Conteíti Mac-Donal, Jefe de Administración Civil 
de tercera clase del Cuerpo Especial de Prisiones, con 25.200 
pesetas de sueldo anual y destino en la Prisión Celular de Bar­
celona, pase en el día de la fecha a la situación de jubilada, 
por cumplir la edad reglamentaria y con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1959.—El Director general, José 

María Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Ceátro.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por la 
que se prorroga la edad para la jubilación forzosa a 
doña María Loreto Gata de igartua.

Esta Dirección General ha tenido a bien prorrogar la edad 
para la jubilación forzosa hasta el 29 de agosto de 1960 a doña 
María Loreto Gata de Igartua, Auxiliar Penitenciarlo de se*.

gunda clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones, destinada en el 
Hospital Penitenciario de Madrid.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1959.—El Director general, José 

María Herreros de Tejada,

Sr. Jefe de la'Sección de Personal de este Centro.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se reincorpora al servicio activo don Felipe 
García Fresca y López de Letona.

Esta Dirección General, accediendo a lo solicitado por don 
Felipe García Fresca y López de Letona Jefe de Administra
ción Civil de primera clase, con ascenso, del Cuerpo Especial 
de Prisiones, en situación de excedencia especial por hallarse al. 
servicio del Gobierno del Ecuador, ha tenido a bien disponer 
su reincorpoi ación al servicio activo en su anterior destino, 
conforme a lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley ¿le 17 
de julio de 1958. '

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de agosto de 1959.—El Director general, José* Ma­

ría Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia en él 
.concurso de traslación para proveer Secretarias de los 

Juzgados de Primera Instancia que se relacionan.

Visto el expediente instruido para la provisión de plazas de. 
Secretarios de la Administración de Justicia vacantes en los 
Juzgados de Primera Instancia $ Instrucción,

Esta Dirección General, de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 18 de la Ley de 22 de diciembre de 1953, modificada 
por la de 17 de julio de 1958, acuerda nombrar para desempe- 
fiarlas a los funcionarios que se relacionan a continuación, por 
ser los que reuniendo las condiciones legales tienen derecho t 
preferente para servirlas:

Se declaran desiertas las Secretarías de los Juzgados de 
Primera Instancia de La Cañiza, San Clemente, Vlana del Bo» 
lio, Villadiego, Castellote y Belchite, de quinta categoría..

Todas ellas deberán ser provistas conforme a lo establecido 
en la9 disposiciones vigentes.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 17 de agosto de 1959.—El Director general, por de­

legación, José María Herreros de Tejada. |

sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General.

Relación que se cita

Nombres Cate
goría

Cargo que servían Plaza para que se les nombra

D. José Pareja Cervantes .........

D. Julio M. Ortiz de Novales ...
D. José Cuevas Trilla ........... .
D. Honorato Suredo Hernández. 
D. Franoisco Fernández dé Aré- 

valo y Murillo Valdivia ......
D. Bienvenido González Povtda.
D. Carlos Hoda Mendoza ..........
D. Luis Etcheverria Barrio ......
D. Aurellanó Guglisri López ,
L>. José Bánohes Ordófte*.........
D. Luis Pérez Homero ................
I> Miguel Mulero Gonsález , , , 
D. Julio M. Vázquez Guarnan ....
D. Angel Llórente García ...... .
D. José María Marín de Obteo ...

2.*

2*
2.a
2.a

2.a
2.a
2.a
3.a
3.a
4.a
5.a 
5.a
5.a
6.a 
6.a

Secretario del Juzgado de Primera Ins­
tancia de Pamplona ............................

Idem íd. dé Soria ...................................
Idem id. de Badajos número 1 ............
Idem Id. de Barcelona número 14 .........  '

Idem íd. de Guadalajara .................... .
Idem id, de Oviedo número 2 ......... ......
Idem íd. de Logroño ................... ..........
Idem id. de La Bisbal .........................
Idem id. de Honda ............. ....................
Idem íd. de Berga .......... 1........................
Idem id. de Muros ........................ ...........
Idem id. de Sorbas ............ .................. .
Idem íd, de Daroca ..................... ...........
Idem. id. de Cervera del Río Alhama .... 
Idem íd. de Priego (Cuenca) ..................

— . . .  — -  ------------------------------l- * —

Secretario del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 2 de La Coruña.

Idem íd. número 2 de Burgos.
Idem id. de Huelva.
Idem id. número 3 de Palma de Mallorca.

Idem íd. número 2 de Badajoz,
Idem íd. número 5 de Bilbao,
Idem id. número 3 de 6an Sebastián. 
Idem id. número 2 de Avilé*. (
Idem íd, de Estepa.
Idem id. de Cazorla.
Idem íd. de Los Llanos.
Idem íd. de Vera. *
Idem íd. de Belmonte (Cuenca).,
Idem íd. de' Carrión de los Condes.
Idem íd. de Amedo.'



11798 4 septiembre 1959 B. O. del E.—Núm. 212

III. OTRAS DISPOSICIONES
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

C O R R E C C IO N  de erratas .d e la O rden de 13 de julio  
de 1959, que autorizaba a la Suciedad H ipódrom o de 
San Sebastián con carácter tem poral y  plazo de un  
año para que liquide el tim bre sobre las apuestas por  
el prom ed io de 0,4625.

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, 
publicada en* el «Boletín Oficial del Estado» número 183, de 
1 dé agosto de 1959, a continuación se rectifica como sigue: 

En la página 10490, segunda columna, línea 11, donde dice: 
«... así como que la citada Sociedad le han sido...», debe decir: 
«... así com? que a la citada Sociedad le han sido...».

 R E S O L U C IO N E S  de la Dirección G eneral d e  Tributos  
E speciales por las que se autorizan determ inadas rifas.

* Por acuerdo ael Ministerio de Hacienda fecha 28 del ac­
tual, en virtud de expediente instruido ai efecto, se autoriza 
al excelentísimo señor Gobernador civil de La Coruña, como 
Presidente de la Junta Pro-Campaña de Navidad, para cele­
brar la tradicional rifa benéfica anual, al objeto de allegar \e- 
Cursos a los fines que cumple dicha institución, que tenc.rá 
lugar en aquel Gobierno Civil el día 22 del próximo mes • de 
diciembre ante Notario y un representante del ilustrísimo se­
ñor Delegado de Hacienda de la provincia, en la que habrán 
de expedirse 150.000 papeletas, >cada una de las cuales con­
tendrá un número, que venderán al precio de tres pesetas, y en 
la que se adjudicarán como premios los siguientes: Primero, 
un lote de artículos para el hogar y alimenticios, valorado en 
38.000 pesetas: segundo, una motocicleta marca «Lube», de 
99 centímetros cúbicos LB, con número de motor 1532269 y de 
ehasis TR32333 con un lote de artículos alimenticios y para 
el hogar valorado este segundo premio en 27.000 pesetas; 
tercero, otro lote de artículos doméstico* y alimenticios, valo­
rado en 17.000; cuarto, un lote de iguales artículos alimenticios 
y domésticos, valorado en 8.000 pesetas, y quinto, otro lote de 
las mismas características y premio que el anterior para los 
poseedores de las papeletas cuyos números sean iguales, res­
pectivamente, a los de los cinco números que resulten premia­
dos en el sorteo que se celebrará en la fecha y forma expues­
tas, debiendo someterse los procedimientos de ía rifa a cuan­
to previenen las disposiciones vigentes. Les artículos que inte­
gran cada uno de los Cinco lotes son lo« que se relacionan al 
dorso de las papeletas. La venta de las mismas se limitará a 
la provincia de La Coruña. Los gastes ce matriculacíón de la 
motocicleta que figura en el segundo premio serán de Cuenta 
del agraciado. /

Lo que se anuncia para conocimiento ael. publico y demás 
que corresponda.

Madrid, 31 de agosto de 1959.—El Di ector general, Fran­
cisco Rodríguez Cirugeda.

• * *

. Por acuerdo de este Centro directivo lecha 27 del pasado 
mes de agosto se autoriza a la reverencia madre sor María de 
Dios, como Superiora de la Casa de la Virgen María de la 
I Cáritas de Avila, para celebrar una rifa de utilidad pública 
en combinación con el sorteo de la Lotena Nacional del día 
45 del próximo mes de diciembre, al objeto de allegar recursos 
a los fines asistenciales a cargo de la referida institución, en 
la que habrán de expedirse 54.000 papeletas, cada una de las 
cuales ̂  contendrá un número que . venderán al precio de cinco 
pesetas y en la que se adjudicarán como premios los siguien­
tes: Un lote de géneros, a elegir en los Almacenes San Ma­
teo, de esta capital, por un importe de 12 000 pesetas; una má­
quina de hacer punto «Lanofix», de 170 p-, modelo «Rapid núme­
ro 941», valorada en 5.750 pesetas y una freidora eléctrica, valo­
rada en 3.275 pesetas, para r los poseedores de las papeletas 
cuyos números sean igualesr a :os de los que obtengan los 
premios primero, segundo y tercero, respectivamente, del indi­

cado sorteo de 15 de diciembre próximr, debiendo someterse 
los procedimientos de la rifa a cuanto previenen las disposi­
ciones vigentes.

Las papeletas de esta rifa ê expenderán en las diócesis 
de Avila, Santander, Calahorra-La Calzada y Bilbao, a cuyo 
efecto han dado su aprobación previa ias respectivas autori­
dades eclesiásticas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid, 1 de septiembre de 1959.—El Director general, Dor 
delegación. Rafael Alonso.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

D E C R E T O  1544/1959. de 3 de s ep t i em bre, por el que se 
aprueba d efin itiva m en te el p royecte  reform ado de 
« Obras de term inación y  habilitación de locales para  
in stalacion del M inisterio  de T rabajo» .

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para la aprobación definitiva del proyecto reformado 
de «Obras de terminación y habilitación de locales para insta­
lación del Ministerio de Trabajo», en cuya tramitación se han 
cumplido los requisitos éxigidos por la legislación vigente, de 
conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Minis­
tro de Obras Públicas y previa aprobación del Consejo de Mi­
nistros en su reunión del día veintiuno de agosto de mil nove­
cientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se aprueba definitivamente el proyecto 
reformado de «Obras de terminación y habilitación de locales 
para instalación del Ministerio de Trabajo», que representa un 
adicional de veinte millones novecientas sesenta y seis mil dos­
cientas treinta y nueve pesetas con dos céntimos sobre el ante­
riormente aprobado, así como el presupuesto total de las mis­
mas por el sisteTna de contrata, que se eleva a noventa y un 
millones seiscientas ochenta y un mil quinientas setenta pese­
tas con siete céntimos.

Artículo segundo.—El importe del referido adicional líquido, 
por no haberse obtenido baja alguna en la subasta, es impu­
table en su totalidad al presupuesto de gastos del Ministerio de 
Obras Públicas, distribuyéndose en dos anualidades: la del co­
rriente ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y nüe- 
ve, por importe de diecisiete millones ciento noventa y ocho mil 
trescientas sesenta y ocho pesetas con sesenta y seis céntimos, 
y la de mil novecientos sesenta, por el resto de tres millones 
setecientas sesenta y siete mil ochocientas setenta pesetas con 
treinta y seis céntimos.

^sí lo dispongo por el presente Decreto dado en La Coruña 
a tres de septiembre de mil novecientos Cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
JORGE VIGON SUERODIAZ

D E C R E T O  1545/1959, de 3 de sep tiem bre , p or el que se 
aprueba d efin itiva m en te el p royecto  reform ado de las 
obras de  « T erm inación  del M in isterio  de la V ivien da».

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para la aprobación definitiva del proyecto reformado 
de las obras de «Terminación del Ministerio de la Vivienda», 
en cuya tramitación se han cumplido los requisitos exigidos 
por la legración vigente de conformidad con el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
aprobación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein­
tiuno de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve,
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D I S P O N G O  :
Artículo prim ero—Se aprueba definitivamente el proyecto 

reformado de las obras de «Terminación del Ministerio de la 
Vivienda», que representa un adicional de trein ta y cuatro mi­
llones doscientas cincuenta y un mil cuatrocientas treinta y dos 
pesetas con sesenta y un céntimos sobre el anteriormente apro­
bado, así como el presupuesto total de las mismas por el sis­
tema de contrata, que se eleva a ciento veinticuatro millones 
cuatrocientas cuarenta y dos mil trescientas noventa y cuatro 
pesetas con ochenta y dos céntimos.

Artículo segundo.—El importe del referido adicional, al que 
aplicada la baja de subasta queda reducido a veintisiete millo­
nes setecientas nueve mil cuatrocientas o.cho pesetas con no­
venta y ocho céntimos, es imputable en su totalidad al presu­
puesto de gastos del Ministerio de Obras Públicas, distribuyén­
dose en dos anualidades: la del corriente ejercicio económico 
de mil novecientos cincuenta y nueve, por importe de dieciocho 
millones ochocientas mil pesetas, y la de mil novecientos sesen­
ta, por el resto de ocho millones novecientas nueve mil cuatro­
cientas ocho pesetas con noventa y ocho céntimos.

Asi lo dispongo por el pásen te Decreto dado en La Coruña 
a tres oe septiembre oe mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas.

JORGE VIGON SUERODIAZ

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 10 de agosto de 1959 por la que  se crea la
Biblioteca Pública Municipal de Venta del Moro (Valencia).

limo. 6r.: Visto el expediente instruido en virtud de peti­
ción formulada por el Ayuntamiento de Venta del Moro (Va­
lencia) para la creación de una Biblioteca Pública Municipal 
en dicha localidad, y visto asimismo el favorable Informe emi­
tido por el Servicio Nacional de Lectura ne fecha 23 del pasado 
mes de Julio,

Este Ministerio ha tenido a bien crear ia Biblioteca Pública 
Municipal oe Venta del Moro (Valencia) v aprobar el concierto 
suscrito entre el Centro Coordinador de Bibliotecas de la refe­
rida provincia y el Excmo. Ayuntamiento; de aquel Municipio, 
así como el Reglamento del Servicio ae Piéstamo de la misma, 
conforme a lo dispuesto en el apartado c » del artículo 13 del 
Decreto ae 4 de Julio d¿ 1952. publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» del día 11 ae agosto siguiente.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de agosto de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. 8r. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 24 de agosto de 1959 por la que se aprueba 
un proyecto de obras en la Casa de la Real Maestranza 

de Caballería, de Zaragoza, monumento nacional.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Casa de la Real 
Maestranza de Caballería, de Zaragoza, monumento nacional, 
formulado por el Arquitecto don Manuel Lorente Junquera, im­
portante 84.323,40 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone continuar las obras 
dé restauración, efectuando la reparación del portal de entrada 
y del patio;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 84.323,40 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material, 73.951,70 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 16 de octubre de 1942 y 26 de enero de 1944 y Or­
den de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944, 
3.142,94 pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente afec­
tados por las disposiciones aludidas, 942,88 pesetas; a premio de 
Pagaduría, 369,75 pesetas, y a plus de cargas familiares, pese­
tas 5.918,13;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el pro­
yecto de que se tra ta  pasó a informe de la Jun ta Facultativa

de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Ar­
tístico Nacional;

Considerando que las obras dé que se tra ta  se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca­
pítulo ,V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
toda vez que del presupuesto correspondiente se ha obténido 
una economía que la mencionada circunstancia segunda de­
termina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 14 de los corrientes, y que el mismo ha sido fisca­
lizado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
de la Intervención General de la Administración d e l. Estado 
en 17 siguientev

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia, que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 84.323,40 
pesetas, importe del presupuesto, en concento de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artícu­
lo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segun­
do, del vigente presupuesto de gaBtos de este Departamento, 
en la forma reglamentarla.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de agosto de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 24 de agosto de 1959 por la que se aprueba 
un proyecto de obras en el convento de Santa Ana, 
de Valladolid, monumento nacional.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el convento de Santa 
Ana, de Valladolid, monumento nacional, formulado por el Ar­
quitecto don Anselmo Arenillas Alvarez, importante. 100.000 pe­
setas;

Resultando que el proyecto se propone realizar obras de 
reparación en el tejado de la cúpula de la iglesia;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la-cantidad de 100.000 pesetas, de las que corresponden a lft 
ejecución material, 86.094,40 pesetas; a honorarios • facultativos' 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de óctubre de 1942 y 26 de enero de 1944 y Or­
den de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.829,51 y 1.829,50 pesetas, respectivamente; a honorarios de 
Aparejador, igualmente afectados por las disposiciones aludi­
das, 1.097,70 pesetas; a premio de Pagaduría, 430,47 pesetas, 
y a plus de cargas familiares, 8.718,42 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado- en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se tra ta  pasó a infórme de la Jun ta Faculta* 
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favo* 
rabie a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo 
informa la Comisaría General del Servicio de Defensa del Pa- 
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que 6e tra ta  se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del articúlo 58 del ca­
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por’ el sistema de adminis­
tración, toda vez que del presupuesto correspondiente se ha 
obtenido una economía que la mencionada circunstancia se­
gunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gastos va 14 de los corrientes y que el mismo ha sido fis­
calizado favorablemente por el Delegado en este Departamento 
de la Intervención General de la Administración del Estado 
en 17 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia, que las obras en él comprendidas se realicen por el siste­
ma de administración, debiendo librarse la cantidad de 100.000' 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artícu­
lo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segun­
do, del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, 
en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios 'guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de agosto de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
ORDEN de 8 de agosto de 1959 por 

la  que - se convoca p a ra  cubrir 
plazas de alum nos aspirantes a  
O bservadores y Calculadores del 
In s titu to  y O bservatorio de M a
rina.

Artículo 1.° En cumplimiento a lo que 
dispone el artículo 42 del Reglamento del 
instituto y Observatorio de Marina, apro­
bado por Orden ministerial de 21 de di- 

• ciembre de 1945 («D. O.» número 1, de 
1946), se convoca a oposición libre para 
proveer tres plazas de alumnos aspiran­
tes a Observadores , y Calculadores de di­
cho Instituto y Observatorio.

Una vez efectuados los estudios que de­
termina el artículo 51 del citado Regla­
mento, uno de los aspirantes pasará ..a 
continuar sus estudios como Observador 
y dos como Calculadores.

Art. 2.° Los exámenes se verificarán 
en el Instituto y Observatorio de Mari­
na de San Femando (Cádiz), dando co­
mienzo el 15 de octubre del presente año.

Art. 3.° Las plazas convocadas se dis­
tribuirán «egún la clasificación de los 
opositores, teniendo en cuenta las reser­
vas establecidas por las disposiciones vi­
gentes.

Art. 4.° Para tomar parte en las oposi­
ciones se necesitará reunir las condicio­
nes siguientes:

a) Ser ciudadano español.
b) Haber cumplido los dieciséis años 

y no los veintitrés el día 31 de diciembre 
próximo.

c) Tener la aptitud física suficiente y 
desarrollo proporcionado a la edad, apre­
ciado por una Junta de Médicos de la 
Armada nombrada al efecto, la que apli­
cará a los candidatos el cuadro de exen­
ciones de Marinería vigente. El dictamen 
de esta Junta tendrá carácter definitivo 
e inapelable.

d) Carecer de todo impedimento para 
ejercer cargos públicos.

e) No haber sido expulsado de ningún 
establecimiento oficial de enseñanza.

f) Carecer de antecedentes penales, no 
haber sido expulsado de ningún Cuerpo 
del Estado por fallo de tribunal de ho­
nor, ni hallarse procesado ni declarado 
en rebeldía.

Art. 5.° Dichas instancias deberán te­
ner entrada en la Jefatura de Instruc­
ción de este Ministerio en el plazo de 
treinta días, contados a partir de la pu­
blicación de esta convocatoria, las cua­
les deberán ajustarse el modelo que se 
publica a continuación.

Arfe, 6.° Los opositores que sean pro­
puestos para ocupar plaza aportarán an­
te lá Jefatura de Instrucción de este Mi­
nisterio, dentro del plazo de treinta* días, 
a partir de la propuesta de nombramien­
to, los documentos* siguientes:

a) Certificado del acta de inscripción 
de nacimiento, debidamente legalizada, si 
hubiese de surtir efectos fuera del lugar 
donde fuese expedida.

b) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes del Ministerio de 
Justicia de no haber sufrido condena ni 
estar declarado en rebeldía,

c) Los hijos de militares, sean huér­
fanos o no, acreditarán esta circunstan­
cia, acompañando copia certificada del 
último nombramiento expedido a favor 
del padre, o de la última disposición mi­
nisterial que se lo confirió.

Los hijos de personal civil acompaña­
rán nota expresando la profesión, cargo 
o actividades a que se dedique o haya 
dedicado el padre.

d) Los que hayan obtenido el derecho 
a ocupar plaza de gracia y, por tanto, 
al examen de suficiencia, deberán acre­
ditarlo citando en la instancia la fecha 
de la Orden ministerial que les concedió 
este beneficio y el «D. O.» en que fué 
publicada.

e) Certificado de buena conducta, ex­
pedido por la Alcaldía correspondiente:

No presentarán este documento los so­
licitantes que se encuentren prestando 
servicio activo en cualquiera de los tres 
Ejércitos.

f> Certificado de tener aprobados los 
seis años del Bachillerato, acreditado por 
un Instituto Nacional de Enseñanza Me­
dia o Colegio reconocido como estableci­
miento privado de Segunda Enseñanza.

g) Los alumnos del Colegio de Huér­
fanos acreditarán el informe de conducta 
por medio de certificado expedido por el 
Director del Colegio.

Las instancias, a su presentación, de­
berán ir acompañadas de dos fotografías 
de 54 x 40 mm. del busto, firmadas al 
respaldo por el opositor, y asimismo del 
resguardo del giro postal o recibo, en 
su caso, de haber efectuado el pago de 
150 pesetas por derecho de matrícula al 
Habilitado del Instituto y Observatorio 
de Marina. 0

Están exentos del pago de esta matrí­
cula

a) Los huérfanos del personal de los 
Ejércitos de Mar, Tierra y Aire profe­
sionales.

b) Los que tengan reconocido el de­
recho a plaza de gracia.

c) El personal de las clases de mari­
nería o tropa en servicio activo.

Los solicitantes cuyos padres se en­
cuentren en posesión del título de fami­
lia numerosa de primera categoría, con 
plazo de validez posterior á la fecha de. 
expiración del plazo señalado para la 
presentación de instancias, abonarán la 
mitad de la cantidad que se estipula an­
teriormente, quedando exentos del pago 
de estos derechos los opositores cuyos pa­
dres se encuentren en posesión del título 
de familia numerosa de categoría de ho­
nor o de segunda, dentro del plazo ante­
dicho.

Art. 7.° Los solicitantes que se encuen­
tren prestando servicio activo en cual­
quiera de los tres Ejércitos cursarán sus 
instancias por conducto de sus Jefes na­
turales, quienes unirán a las mismas co­
pia certificada de la libreta o de los In­
formes del interesado.

Para ser cursadas las instancias de los 
opositores a que este artículo se refiere, 
es condición indispensable que la concep- 
tuación de conducta sea igual o superior 
a «buena».

Art. 8.° El desarrollo de los exámenes 
se justará en lo posible al Reglamento 
vigente para el ingreso en la Escuela 
Naval Militar.

Art. 9.° Los exámenes versarán sobre 
las materias siguientes, por el orden que 
se indica:,

Análisis algebraico (Aritmética y Al­
gebra), Geometría, Trigonometría y Fran­
cés.

Art. 10. Los exámenes de Ciencias se 
verificarán en la siguiente forma:

a) Una prueba práctica de una dura­
ción no superior a tres horas, quedando 
al arbitrio del Tribunal, consistentes en 
tres exámenes escritos simultáneos para 
todos los opositores, en tres días labora­
bles consecutivos, proponiendo a los con­
cursantes ’ una serie de ejercicios de ma­
temáticas, basados en los conocimientos 
que figuran en los programas, pudiendo 
necesitar para su resolución conocimien­
tos elementales de Física y Química. Es­
ta prueba tiene por principal objeto dar 
ocasión a apreciar la destreza operativa 
de los opositores.

La calificación será única para estos 
ti es exámenes; pero como resultado de 
los dos primeros podrán sear eliminados 
los opositores que demuestren en ellos 
notorio desconocimiento. A la termina­
ción de cada examen parcial se publicará 
una lista de «admitidos» y «no admiti­
dos». Terminado el tercero, se publicará 
una relación de los aprobados con la 
calificación única, conforme a la escala 
numérica de calificaciones para cursos y 
exámenes publicada por Orden ministe­
rial de 6 de mayo de 1954 («D. O.» nú­
mero 104).

b) Una prueba teórica, consistente en 
tres exámenes orales en dias distintos 
sobre las siguientes materias y en el or­
den que se cita:

1.° Análisis algebraico (Aritmética y 
Algebra).

2.° Geometría.
3.° Trigonometría.
Los opositores deberán explicar de pa­

labra un tema de cada asignatura, sa­
cados a la suerte, entre los que figuran 
en los programas publicados como anexo 
a la Orden ministerial de 24 de marzo 
de 1947 («D. O.» núm. 69), pudiendo el 
Tribunal efectuar cuantas preguntas es­
time oportunas dentro de. los mismos.

Aunque la calificación será única para 
los tres exámenes, podrán ser eliminados 
en los dos primeros los que manifiesten 
notorio desconocimiento, publicándose a 
la terminación de cada examen parcial 
una lista de «admitidos» y «no admiti­
dos», y a la terminación del tercer exa­
men, relación de los aprobados con la 
calificación única.

Art. 11. El examen, de «Francés» con­
sistirá en uno simultáneo para todos los 
opositores, que habrán de escribir el te­
ma que les será dictado en francés, y
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cuya traducción al castellano habrán 
también de escribir seguidamente. El te­
ma será escogido por el Tribunal, sin 
otra limitación que la de no contener 
tecnicismos, modismos ni abreviaturas. 
La duración de este examen será de dos 
horas.

Art. 12. El opositor que deje de pre­
sentarse sin causa justificada en la sala 
de exámenes el día y hora en que hubie­
se sido citado será dado de baja en las 
listas, entendiéndose que renuncia a la 
oposición.

Art. 13. Los opositores que resulten j 
admitidos serán nombrados aspirantes a j 
Observadores, y Calculadores, quedando 
sometidos a lo preceptuado en el Regla­
mento del Instituto y Observatorio de 
Marina, estando excluidos del contingen­
te anual de la Ley de Reclutamiento, co­
mo los demás alumnos de las Academias 
y Escuelas de la Armada, quedando sin 
efecto esta exclusión si fueran separados

de la Escuela, quedando entonces en la 
situación militar que les corresponda con 
arreglo a la vigente Ley de Reclutamien­
to y Reemplazo.

Art. 14. El acta del Tribunal de exá­
menes será elevada por el Director del 
Instituto y Observatorio, con su informe 
y por conducto del excelentísimo señor 
Capitán General del Departamento, al 
Ministro de Marina (Jefatura de Instruc­
ción), que propondrá el nombramiento de 
los opositores que resulten admitidos, dis­
poniendo la publicación de la correspon- 

j diente Orden ministejial y la fecha en 
* que deben efectuar su presentación en el 

Instituto y Observatorio.
Madrid, 8 de agosto de 1959.

ABARZUZA

Excmos. Sres....—Sres....

Póliza 
de 

3 ptas.

INSTANCIA SOLICITANDO TOMAR PARTE EN LA CONVOCATORIA 

Excmo. S r. M in istro  de M arina '
i

Excmo Sr.:

Don .................................................................................... (1) desea tomar parte en las

oposiciones convocadas por Orden ministerial número ..............  de   de...............
................. de 1959 («D. O.» núm.  ............. ), para ingreso en el Instituto y Observatorio
de Marina, corno aspirante a Observadores y Calculadores, significando que concurren 

en él las Circunstancias siguientes:
n

Fecha de nacimiento: .............  de ..................................  de p.9..........
Naturaleza ...................................  provincia de ......................................   calle...............

 .................  número..................
Residencia  .................................. provincia de .........................................   calle...............

..................  número..................
%

Estado civil.: ..................................
Caso de obtener plaza se compromete a entregar en la Jefatura de Instrucción 

del Ministerio de Marina los documentos que se exigen en la Orden ministerial de 
convocatoria, dentro del plazo que fija el artículo sertto de dicha Orden ministerial.

Gracia que no duda alcanzar de V. E.. cuya vida guarde Dios muchos años.
.......................................  de   de 1959-

(Firma del interesado.)

(1) Nombre y dos apellidos, con mayúsculas.
Las instancias deberán ser presentadas acompañadas de dos fotografías tamaño carnet 

y asimismo eJ resguardo del giro postal o recibo en su caso a que §e refiere el articulo , 
sexto de la presente Orden.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de lo Contencioso del Es
tado por la que se transcribe re
lación de solicitantes admitidos 
para que puedan tomar parte en 
los ejercicios de la oposición, con
vocada por Orden de 9 dé julio 
de 1959 («Boletín Oficial del Es
tado» de 11 de julio) para ingreso 
en el Cuerpo de Abogados del 

 Estado.

Número

1 D. Agustín Oliva Abréu.
2 D. Luis Morros Rodrígeuz.
3 D. Luis Jáudenes García de Sola.
4 D. Luis de Alarcón de la Cámara.
5 D. Alejandro Sevillano Ojeda.
6 D. Luis Manzano Reglado.
7 D. Juan Ant9nio Cano Salazar:
8 D. Norberto'Martín Avedillo.
9 D. José María Delgado Mediavilla.

10 D. Jaime Basanta de la Peña.
11 D. Carlos Tejera Victory.
12 D. Juan Bautista Fabregó Canal.
13 D. Juan N. Manuel Priego Duran.
14 D. Angel Sánchez González.
15 D. Fernando 'Morillo Rubiera.
16 *D. Jesualdo Domínguez - Alcahud

Monge.
17 D. José Martínez - Agulló y San­

chis.
18 D. José María de Casso García. .
19 D. José Ramón del Río García de

Sola.
20 D. M anuel G o n z á l e z - M a r i ñ o

Charlo.
21 D. Clemente García García.
22 D. Enrique Ortiz Wiot.
23 D. Mariano Maza Maza. ,
24 D. José Ignacio de Valenzuela Po­

blaciones.
25 D. Carlos de Leguina Vicéns.
26 D. Ramón García-Moliner Gonzá-

lez-Regueral.
27 D. David Gómez Escajedo.
28 D. Alvaro García-Capelo Martín.
29 D. Jesús Rodríguez Carrera.
30 D. José Manuel Lizasoáín Sasera. *
31 D. José Solís García.
32 D. Antonio Alvarez Yüste.
33 D. José Antonio de la Calle Oliva.
34 D. Carlos Fernández y González.
35 D. Rogelio Pérez Martínez.
36 D. An^e1 Pezuela Fernández.
37 D. Manuél María de Uriarte y

Zulueta.
38 D. Luis Eugenio Redonet de la v

Vega.
39 D. José. Manuel Rubio Moradillo.
40 D. Carlos Martínez González.
41 D. Fernando Muñoz Cariñanos.
42 D. Santiago Arauz de Robles y

López.
43 D. Francisco Javier Arauz de Ro­

bles y López.
44 D. Juan Antonio González Blanco.
45 D. Manuel García Ibáñez.
46 D. Manuel Goded Miranda.
47 D. Fernando Garóía Agudín.
48 D. Manuel Alvarez Valdés.
49 D. Ricardo Miñarro Montoya.
50 D. Ramón Manuel  de Benito

Zaldo. * '
51 D. Carlos Sánchez de Lamadrid y

Aguilar.
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Número

52 D. Domingo Frauca Llamas.
53 D. Francisco Marina Femández-

Alfaro.
54 D. José Estrella Sánchez-Guerra.
55 D. José Manuel Rodríguez Padilla.
56 D. Luis Rodríguez Landrove.
57 D. José María Gómez Ortega.
58 D. Benigno Sánchez Bernal.
59 D. Honorio Ferreiro Delgado.
60 D. Tomás Arnedo Gil.
61 D. Alvaro Muñoz López.
62 D. Joaquín Guillermo Hevia Gar­

cía.
63 D. Pablo García Manzano.
64 D. Rafael Valero del Río.
65 D. Emilio Mora Mallo.
66 D. Ettiilio Bonelli García-Morente.
67 D. Luis de la Iglesia Brunet.
68 D. Francisco Mínguez Enríquez de

Salamanca.
69 D. Manuel Enciso Berdejo.
70 D. José Ignacio Olivares Zarzosa.
71 U  Enrique Rodríguez Blein.
72 D. José Luis Belda Alberti.
73 D. Cirilo Martín Retortillo Ba-

quer„
74 D. Femando Barón Maldonado.
75 D. Joaquín Fanjul Alcocer.
76 D. Luis Verdú Belmonte.
77 D. José Luis Laso Martínez.
78 D. Juan Rincón Olivares.
79 D. Manuel Plasencia Gabriel.
80 D. Federico Trénor Trénor.
81 D. Serafín Ríos Mingarro.
82 D. José Hidalgo Ramos.
83 D. Miguel Perea Milla.
84 D. José Luis Tobías Blasco.
85 D. Fernando Raya Medina.
86 D. Gerardo Crespo Pazos.

1 87 D. Román Ortiz Gutiérrez.
88 D. Rodrigo Vivar Mira.
89 D. Luis da Casa Ayuso.
90 D. Antonio Royo Gimeno.
91 D. José Díez Clavero.
92 D. .Francisco González Navarro.
93 D. Federiéo García Perrote.
94 D. Feliciano Gómez-Bravo Donoso.
95 D. Pedro Argüelles Alcolea.
96 D. Jesús Santos Rein.
97 D. Manuel Martínez Rodríguez.
98 D. Enrique Mora Mallo.

,99 D. Adolfo Collantes Alvarez.
100 D. Salvador Servat Montagut.
101 D. Santiago Foncillas Casaús.
102 D. Antonio de la Rosa Alemany.
103 D. José Manuel López Guarch.
104 D. José Antonio Sánchez Bocche-

rini.
105 D. José Antonio Reol de Marina.
106 D. Pedro García de Leániz y de

la Tortre.
107 D. Juan Picón Alonso.
108 D. Pascual Alba Anselmo.
109 D. José Almagro Hernández.
110 D. Rufino Rubio Alonso.
111 D. Luis Antonio Muñoz Gordóvil.
112 D. José Moliner Tarragó.
113 D. Eduardo Jiménez Sánchez.
114 D. Gabriel Carlos- Coronado Ju­

rado.
115 D. Fernando Caller Lago.
116 D. Fernando Blanes Sureda.
117 D. Juan Coca Castaño
118 D. Juan Fernando Azpeitia Co­

rtijo.

Número

119 D. Juan Luis M arañón y Richi.
120 D. Alberto Martin'ez Genique.
121 D. Juan M uñoz-Rojas de Alarcón.
122 D. Antonio Trujillo García.
123 D. Juan Jacinto Requena.
124 D. León M artínez Elipe.
125 D. Patricio Pemán Medina.
126 D. José Luis Martínez Henríquez.
127 D. Antonio Ferré Miró.
128 D. José Manuel Fernández Santos.
129 D. Abelardo Souto Iglesias.
130 D. Ram ón Prado Prada.
131 D. Juan C alien te  Pérez.
132 D. José Miguel Losada y Balbon-

tín.
133 D.vJuan Manuel Sainz de los Te­

rreros de Isasa.
134 D. Ram ón Julio de la Llana y

Junco.
135 D. José Julián Hernández G ui­

jarro.
136 D. José Fernando Murillo BernáL-

dez.
137 D. Luis Suanzes López.
138 D. José M aría Velasco Alvarez-

Campana.
139 D. José Angel Esteve Fernández-

Golfín.
140 D. Salvador Muñoz Alvarez.
141 D. Juan Riquelme Moñino.
142 D. Luis Jaime Sagaz Temprano.
143 D- Teodoro Mariscal de Juan.
144 D. José Luis Jiménez-Herrera Dá­

vila.
145 D. José Antonio Somalo Giménez
146 D. Enrique Castellón Fernández.
147 D. José Luis Juanes Lago.
148 D. R odolfo Soto Vázquez.
149 D. Ram ón María Llevadot Roig. 
150. D. Claudio Piernavleja y Dom ín­

guez.
151 D. Pablo Cepeda Calzada.
152 D. Luis Luengo Merino.
153 D. M ariano Estevan Alberto.
154 D. Miguel Beltrán Villalva.
155 D. Juan Varela-Portas Pardo.
156 D. Joaquín Esteban Mompeán.
157 D. José Fresneda Cárceles.
158 D. Antonio Yáñez Martínez.
159 D. Marcial M oreno Pérez.
160 D. Rafael Ruiz Requena*
161 p . Hipólito Góm ez de las Roces.
162 D. Juan Cuadrado Cánovas.
163 D. Rodrigo Escarpizo-Lorenzana y

Majúa.
164 D. Javier M oreno Alvarez.
165 D. Andrés Reguera Guajardo.
166 D. Francisco José Mariñas Otero.
167 D. Darío Angel González Muñoz.
168 D. Gonzalo Gutiérrez Lanza.
169 D. Angel Fernández Pampillón.
170 D. Agustín M iranda Hernández.
171 D. Luis de Fuentes Orti.
172 D. Alvaro de Diego Zambrano.
173 D. Antonio Rodríguez García.
174 D. P.edro José Sanz Boixafeu.
175 D. Antonio Ramírez Salcedo.
176 D. Fernando Gallo Pérez.

No ha sido excluido ningún solicitante. 
Aprobada por la D irección General de 

lo Contencioso del Estado con fecha de 
hoy, 2 de septiembre de 1959.—El Direc­
tor general, José María Zabia.

h

RESOLUCION de la Dirección G e
neral de Banca, Bolsa e Inversio
nes por la que se hacen públicas 
las listas de admitidos y exclui
dos al concurso para proveer dos 
plazas de Peritos .

Examinadas las instancias presentadas 
para tomar parte en el concurso convo­
cado para cubrir dos plazas de Peritos 
nei Consorcio de Com pensación de Se­
guros, publicado en el «Boletín Oficial 
de) Estado» del día 7 de julio último, a 
continuación se hace publica la relación 
de los admitidos y excluidos, de con for­
midad con lo dispuesto en el apartado 
primero del artículo sexto del'D ecreto de 
10 de mayo de 1957 sobre régimen general 
do oposiciones y concursos.

Concursantes admitidos

Don Francisco Javier de Codes Cangas.
Don Cayetano Gracia Calvo.
Don Domingo de LizauY Navarro.
Don Manuel Perea Guardeño.
Don Ignacio-Juan Seara Puyuelo.
Don Antonio de la Torre Lobo.

Concursantes excluidos

Don Victoriano Cuevas Roig.
Don Vicente Salvador Arroba.

' Ambos por no estar admitido el título 
académ ico invocado.

Los que. consideren infundadas las re­
feridas exclusiones podran "recurrir en 
reposición ante el Consorcio de Com pen­
sación de Seguros dentro del plazo de 
quince dias. a contar del siguiente a esta 
publicación, de conform idad con lo dis­
puesto en el párrafo segundo del articulo 
séptimo del Decreto de 10 de mayo de 
1957 en relación con el párrafo primero 
del articulo tercero de la mencionada 
disposición.

Madrid. 24 de agosto de 1959 —El D i­
rector general, Presidente del Consorcio, 
José Salgado Torres.

A D M I N I S T R A C l O N  L O C A L
ANUNCIO de la Diputación Pro

vincial de ZaMOra por el que se 
convoca concurso entre todos los 
Farmacéuticos incluidos en algún 
Escalafón de la Beneficencia Pro
vincial.

Esta Corporación convoca concurso res­
tringido de méritos entre todos los Far­
macéuticos incluidos en algún Escalafón 
de la Beneficencia Provincial, con arreT 
glo a las bases que se-insertan en $1 «B o­
letín Oficial» de la provincia de 28 de 
agosto del año actual. El plazo, de admi­
sión de Instancias será de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente de esta pu­
blicación. La dotación de la plaza es de 
19.000 pesetas anuales, más aos pagas ex­
traordinarias, quinquenios acumulativos y 
d em ás. derechos de los funcionarios de 
esta Corporación.

El Presidente, Ignacio Almazán.
3.127.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro 
Deuda Pública y Clases Pasivas

CAJA GENERAL, DE DEPOSITOS
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido por esta Caja Gene­
ral el 7 de junio de 1951 con los núme­
ros 783.673 de entrada y 123.362 de regis­
tro, correspondiente a un depósito cons­
tituido por don Inocente Fernández Mu­
ñoz, de su propiedad, para garantía del 
mismo para responder de las obligacio­
nes impuestas en la autorización conce­
dida para su camión M-55520, según lo 
dispuesto en el artículo 39 del Reglamen­
to de Transportes vigente, a disposición 
del señor Ingeniero Jefe de Obras Pú­
blicas de Madrid. Importa el depósito pe­
setas -2.000 en metálico.

Se previene a la persona en cuyo po­
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en el «Bo­
letín Oñcial del Estado» y en el de esta 
provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de 19 de noviembre de 
1929.

Madrid, 10 de agosto de 1959.—P- El 
Administrador, José Rojo García.

11.597.
• • •

D e l e g a c i o n e s
MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 37 del vigente Reglamento de Pro­
cedimiento Económico-Administrativo se 
notiñea a Faustino B a u t i s t a  Alcañiz- 
Girón, cuyo último lomicilio conocido era 
en Hospital del Rey, kilómetro 7,’ carretera 
Madrid-Irún (Madrid), inculpado en el ex­
pediente número 15 de-1959, instruido por 
aprehensión de café crudo, que a las diez 
horas del día 23 de septiembre de 1959 se 
reunirá este Tribunal Provincial de Con­
trabando y Defraudación, constiuído en 
Comisión Permanente, para ver y fallar 
el citado expediente, a cuya sesión podrá 
concurrir por sí mismo o représentado por 
Abogado en ejercicio, con apoderamiento 
expreso y bastante con arreglo a derecho, 
advirtiéndole lo que determinan los ar­
tículos 77, 78, 79 y 84 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953.

Madrid, 31 de agosto de 1959.—El Secre­
tario, Sixto Botella.—Visto bueno, el Dele­
gado de Hacienda, Presidente, Agustín 
A. Muñoz.

4.537.

CADIZ

Desconociéndose el actual paradero de 
un individuo llamado Luis Alberto Gon­
zález se le hace saber por medio de Ja 
presente que: *

El limo. Sr. Presidente del Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda­
ción de Cádiz ha acordado convocar sesión 
del Tribunal en Comisión Permanente

para el día 1$ de septiembre de 1959, a 
las once hóras, para ver y fallar el expe­
diente número 111 de 1959, instruido por 
defraudación de un automóvil, que se 
celebrará en esta Delegación de Hacienda.

Lo que se le comunica para su cono­
cimiento y efectos de que comparezca por 
sí, asistido, si 16 estima oportuno, por 
Abogado en ejercicio, conforme previene 
el caso primero del artículo 78 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrauda­
ción de . 11 de septiembre de 1953.

Asimismo se le comúnica que puede 
designar comerciante o industrial que 
forme parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramiento 
entre los comerciantes ó industriales ma­
triculados en esta localidad, con estableci­
miento abierto y que lleven dados de alta 
en su ejercicio más de cinco años, signi­
ficándole que de no hacer esto o siendo 
varios los inculpados, no se pusieren de 
acuerdo para efectuarlo formará parte 
del Tribunal el que estuviere nombrado 
con carácter permanente por la Cámara 
de Comercio (arts. 50 y 77).

Igualmente se le advierte que, según 
determina el número tercero del artícu­
lo 78, puede presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas que interesen 
a la defensa de su derecho.

Lo que se publica en este diario oficial 
a los fines de lo dispuesto en el Regla­
mento de Procedimiento de 29 de julio 
de 1924.'

Cádiz, 29 de agosto de 1959.—El Secre­
tario (ilegible).—Visto bueno: el presiden­
te (ilegible).

4.539.
\

•  *  •

Desconociéndose el actual paradero de 
José Laserna García, Mohamed Amed Ali 
Garbaux, Juan Ramírez Gavilán y un tal 
Luis Calderón, que tuvieron su domicilio 
en Tetuán, y un tal Juan Bohorquez Qui- 
rós, se les hace saber por medio de la 
presente que

El limo. Sr. Presidente del Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda­
ción ha acordado convocar sesión del 
Tribunal en Comisión Permanente para 
el día 28 de septiembre de 1959, a las 
once horas, para ver y fallar el expedien­
te número 179 de 1959, instruido por con­
trabando de diversos géneros de proceden­
cia extranjera, que se celebrará en esta 
Delegación de Hacienda. .

Lo que se les comunica para su co­
nocimiento y efectos de que comparezcan 
por sí, asistidos, si lo estiman oportuno, 
por Abogados en ejercicio, conforme pre- 

4 viene el caso primero del artículo 78 de 
la vigente Ley de Contrabando y De­
fraudación de 11 de septiembre de 1953

Asimismo se les comunica que pueden 
designar comerciante o industrial que for­
me parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien­
to entre los comercientes o industriales 
matriculados en esta localidad, con esta­
blecimiento abierto y que lleven dados 
de alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándolos que de no hacer esto o' 
siendo varios los inculpados no se pu­
sieran de acuerdo para efectuarlo for­
mará parte del Tribunal el que estuviere 
nombrado con carácter permanente por la 
Cámara de Comercio (arts. 50 y 77).

Igualmente se les advierte que, según 
determina el número tercero del artícu- 
do 78, pueden presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas que interesen 
a la defensa de su derecho.

Lo que se publica en este diario oficial

a los fines de lo prevenido en el artícu­
lo 37 del Reglamento de Procedimeinto 
de 29 de julio de 1924.

Cádiz, 29 de agosto de 1959. — El Se­
cretario (ilegible).—Visto bueno: el Presi­
dente (ilegible).

4.540.

•  •  *

Desconociéndose el actual paradero de 
un tal Alfonso Acosta se le hace saber 
por medio de la presente que

El Hmo. Sr. Presidente del Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda­
ción ha' acordado convocar sesión del Tri­
bunal en Comisión Permanente para el 
día 23 de septiémbre de 1959, a las once 
horas, para ve** y fallar el expediente nú­
mero 185 de 1959, instruido por contra­
bando de tabaco y cafév tostado de pro­
cedencia extranjera, que se celebrará en 
esta Delegación de Hacienda.

Lo que se le comufiica para su co­
nocimiento y efectos de que comparezca 
por sí, asistido, si lo estima oportuno, por 
Abogado en ejercicio, conforme previene 
el caso primero del artículo 78 de la vi­
gente Ley de Contrabando y Defrauda­
ción de 11 de septiembre de 1953.

Asimismo se le comunica que puede de­
signar comerciante o industrial que forme 
parte del Tribunal en concepto de Vocal, 
debiendo recaer este nombramiento entre 
los comerciantes, o industriales matricu­
lados en esta localidad con establecir 
.miento abierto y que lleven dades de 
alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándole que de no hacer esto o. 
siendo varios los inculpados, no se pt¿ 
sieran de acuerdo para efectuará. for- 
mará parte del Tribunal en que estuvie­
ra nombrado con carácter permanente por 
la Cámara de Comercio (arts 50 y 77) \

Igualmente se, le advierte que. según 
determina el número tercero del artícu- * 
lo 78, puede presentar y proponer en'el 
acto de la vista las pruebas que intere­
sen a la defensa de su derecho

Lo que se publica en este diario oficial 
a los fines de lo prevenido en el artícu­
lo 37 del Reglamento de Procedimiento 
dé 29 de julio de 1924.

Cádiz, 29 de agosto de 1959.—El Secre­
tario (ilegible).—Pisto bueno: el Presiden­
te (ilegible).

4.541.

LERIDA

Habiéndose extraviado un resguardo ex­
pedido por esta sucursal de la Caja Gene­
ral de Depósitos el día 19 de julio de 1947, 
con los números 21 de entrada y 112 de 
registro, correspondiente a un depósito 
pro visional para subastas de noventa y 
tres 'mil ciento treinta y una pesetas cin­
cuenta y dos céntimos (93.131,52 pesetas), * 
constituido por Esteban Heras Durán, a 
disposición del Instituto Nacional de la 
Vivienda, para optar a la subasta para 
la construcción de 109 viviendas protegi­
das en Lérida.

Se previene a la persona en cuyo, po­
der se halle que lo presente en esta su­
cursal, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el xeferido depósito 
sino a sü legítimo dueño, quedando dicho 
reseguardo sin ningún valor ni. efecto 
transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el «Bo­
letín Oficial del Estado» y en el de la 
provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo nú-
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mero 36 del vigente Reglamento, de fe
cha 19 de noviembre de 1929.

Lérida, 8 de agosto de 1959-—El Dele­
gado de Hacienda, P. S., Landelino La- 
villa Beigé*.

1.812.

PALENc i A

Tramitándose el expediente de extravío 
del resguardo del depósito necesario sin 
interés en metálico, constituido por el 
Ayuntamiento de Guarda en 13 de di- 
ciembré de 1935, con los números 615 de 
entrada y 1.269 de. registro, por tres mil 
seiscientas veintiséis pesetas con veinti­
cinco céntimos (3.626,25), se requiere a 
quien lo tenga en su poder para que lo 
entregue en esta sucursal de la Caja Ge­
neral de Depósitos, previniéndole que 
transcurrido el plazo de dos meses, con­
tados a partir de la publicación del pre­
sente anímelo sin realizar esta entrega y 
sin reclamación de tercero, se declarará 
nulo el referido resguardo y se expedirá 
un duplicado, cumplido lo dispuesto en el 
articulo 36 del Reglamento de esta Caja.

Palencia, 6 de Julio de 1959. El Dele­
gado de Hacienda, Jaime Fernández Ló­
pez.

1.721.

PONTEVEDRA

El Hmo, Sr. Presidente del Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda­
ción ha acordado convocar sesión del Tri­
bunal en Comisión Permanente para el 
día 18 de septiembre de 1959, a las once 
horas, para ver y  fallar el expediente nú­
mero 1.580 de 1958, Instruido por apre­
hensión de cobre, que se celebrará en 
esta Delegación, de Hacienda.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial ' 
del Estados para conocimiento de María 
del Carmen Alvarez Quintas, cuyo último 
domicilio conocido era en San Juan del 
Monte, Vlgo, y en la actualidad en Igno­
rado paradero, a efectos de que compa­
rezca por si, asistida, si lo estima opor­
tuno, por Abogado en ejercicio, conforme 
previene el caso primero del artículo 78 
de la vigente Ley de Contrabando y De­
fraudación, de 11 de septiembre de 1953.

Asimismo se le comunica que puede de­
signar comerciante o industrial que for­
me parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien­
to entre los comerciantes o industriales 
matriculados en esta localidad, con esta­
blecimiento abierto, y que lleven dados 
de alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándoles que de no hacerlo, o, sien­
do varios los inculpados, no se pusieren 
de acuerdo para efectuarla, .formará par­
te del Tribunal el que estuviere nombrado 
con carácer permanene por la Cámara de 
Comercio (arts. 50 y 77).

Igualmente se Je advierte que, según 
determina el número tercero del articu­
lo 78, puede presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas que intere­
sen a la defensa de su derecha 

Pontevedra, 28 de agosto de 1959.—El 
Secretario. — Vitso bueno: El Delegado- 
Presidente.

4.543.
• • •

El Urna Sr. Presidente del Tribunal 
Provincial de Contrabando y Defrauda­
ción ha .acordado convocar sesión del Pie. 
no del Tribunal para el día 18 de sep­
tiembre de 1959, a las diecisiete horas, pa­
ra ver y fallar el expediente núinero 2.191 
de 1968, instruido por aprehensión de 
hilo de cobre, tabaco y dos camiones, que 
se celebrará en esta Delegación de Ha­
cienda.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estados para conocimiento de Juan 
Gómez Rodríguez y José Covelo Araujo. 
cuyos últimos domicilios conocidos eran 
en Goyán-Tomifió y en la calle de Emi­

lio Rubín, número 7, de Vigo, respectiva
mente, y en la actualidad en ignorado pa

radero, a efectos de que comparezcan por 
sí, asistidos, si lo esiman oportuno, por 
Abogado en ejercicio, conforme previene 
el caso primero del artículo 78 de la vi­
gente Ley de Contrabando y Defrauda­
ción, de 11 .de septiembre de 1953, y para 
que presenten y propongan en el acto de 
la vista, según determina el casó terce­
ro del mismo artículo, las pruebas que 
interesen a la defensa de sus derechos.

Pontevedra, 27 de agosto de 1959.—-El 
Secretario. — Viso bueno: El Delegado- 
Presidente.

4.544.
•  •  *

M I N I S T E R I O  
DE  O B R A S  P U B L I C A S

Canal de Isabel II

DELEGACION DEL GOBIERNO

S u b asta  p ara la ejecución de las obras 
comprendidas en los proyectos de adqui
sición e instalación ae tuberías de hie
rro fundido, de enchufe y cordón, en  las 
caXles de Agostía, Luis Mitjans. Santiago 
Esteve, Nuestra Señora de Guadalupe, 
Canarias, Félix Portones. Pasaje Español 

y Átartell

Conforme a lo acordado por el Consejo 
de Administración del Oftnal de Isabel II, 
previa autorización dél Ministerio de 
Obras Públicas a la Delegación del Go­
bierno en el mismo, saca a subasta la 
ejecución de las obras comprendidas en 
los proyecjtos de adquisición e instalación 
de tuberías de hierro fundido, de enchufe 
y cordón, en las calles de Agastia. Luis 
Mitjans, Santiago Esteve, Nuestra Seño­
ra de Guadalupe, Canarias, Félix Porto­
nes, Pasaje Español y ‘Martell.

El presupuesto de la obra es de dos- 
cientaes cuarenta y siete mil setecientas 
treinta y una pesetas con cuarenta y 
cinco céntimos (247.731,45).

La fianza provisional para tomar parte 
en esta subasta será de cuatro mil nove­
cientas cincuenta y cuatro pesetas con 
sesenta y cinco céntimos (4.954.65), a depo­
sitar en la CaJarPagaduría del Canal du­
rante los dias hábiles del plazo dé pre­
sentación de proposiciones y horas de diez 
(10) a doce (12).

Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaría General del Canal de Isabel II, 
calle de Joaquín García Morato, núme­
ro 127, Madrid, de diez (10) a trece (13) 
horas, en loe días laborables hasta aquel 
en que se cumplan los diez (10) días há­
biles, contados a partir del siguiente há­
bil al de la publicación de este anuncio 

, en el «Boletín Oficial del Estado».
Serán automáticamente desechadas las 

proposiciones remitidas por correo, aun­
que fuera certificado, asi como las que 
no se ajusten a las condiciones de la su­
basta.

La documentación correspondiente a la 
subasta .de que se trata estará de mani­
fiesto todos los días laborables, en horas 
de oficina, durante dicho plazo, en la 
Secretarla de la Dirección facultativa del 
Canal.

, La subasta se verificará ante Notarlo 
en el salón de Consejo del Canal de Isa­
bel n  al siguiente día. hábil al del tér­
mino del plazo de admisión de proposi­
ciones y a las diez (10) horas.

Madrid. 27 de agosto de 1959.—P. El 
Delegado.

Modelo de proposición

Don .... vecino de .... provincia de . .. 
según documento de identidad ..., expe­
dido en ..., de o carnet de contratista 
de ..., domiciliado en ..., calle de ..., nú­

mero ..., y en nombre propio o represen
tación de ..., enterado del anuncio publi­
cado en el «Boletín Oficial del Estado» 
del día ... de ... de 1959 y de las condi­
ciones que han de regir para la adjudi­
cación por subasta pública de la ejecución 
de las obras a que se refiere el mismo, 
correspondientes a la adquisición de tube­
rías de hierro fundido de enchufe y cor­
dón en las calles de Agastia, Luis Mitjáns, 
Santiago Esteve, Nuestra Señora de Gua­
dalupe, Canarias, Félix Portones, Pasaje 
Español y Martell, se compromete a eje­
cutar dichas obras por la cantidad de pese­
tas (aquí lisa y llanamente la cantidad en 
letra y número) y en el plazo de ..., de 
acuerdo con el pliego de condiciones gene­
rales y particulares y económicas, y las 
disposiciones vigentes que se dicten por la 
superioridad que puedan efectuar a dichas 
obras y al abono de las remuneraciones 
mínimas que de acuerdo con la legislación 
social vigente deben percibir por Jomada 
legal de trabajo y por horas extraordinar 
rias que se utilicen dentro de los límites 
legales los obreros de cada oficio y catego­
ría de los que hayan de ser empleados 
en las obras.

(Pecha v firma del proponente.)
3.135-

• • •

S u basta  para la ejecución de las obras 
comprendidas en* el proyecto de sifón de 
cruce superior sobre el rio Manzanares 
de 600 milimetros en la desviación de la 
tubería de la plaza de Legazpi por Maes­
tro Arbós y Camino del Vado, por nece­
sidades de la canalización del Manzanares

Conforme a lo acordado por el Consejo 
de Administración del Canal de Isabel II, 
previa autorización del Ministerio de 
Obraá Públicas a Ja Delegación del Go­
bierno en el mismo, saca a subasta la 
ejecución de las obras comprendidas en 
el proyecto de sifón de cruce superior so-, 
bre el río Manzanares, de 600 milímetros, 
en la desviación de la tubería de la pla­
za de Legazpi por Maestro Arbos y Ca­
mino del Vado, por necesidades de la ca­
nalización del Manzanares.

El presupuesto de la obra es de ciento 
treinta y dos mil seiscientas veintiséis pe­
setas con cuarenta y tres céntimos (pese­
tas 132.626.43).

La fianza provisional para tomar parte 
en esta subasta será de dos mil seiscien­
tas cincuenta y dos pesetas con cincuen­
ta y cinco céntimos (2.662.55 pesetas), a 
depositar en la Cala-Pagaduría del Ca­
nal. durante los días hábiles del plazo 
de presentación de proposiciones, y horas 
de diez (10) a doce (12).

Las proposiciones se admitirán en la 
Secretaría General del Canal de Isa­
bel n , calle de Joaquín García Morato. 
número 127, Madrid, de diez (10) a tre­
ce (13) horas, en los días laborables has­
ta aquel en que se cumplan los diez (10) 
días hábiles, contados a partir del si­
guiente hábil al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun­
que fuera certificado, asi como las que no 
se ajusten a las condiciones de la su­
basta.

La documentación correspondiente a la 
subasta de que se trata estará de mani­
fiesto todos los días laborables, en horas 
de oficina durante dicho plazo, en la Se­
cretaría de la Dirección Facultativa del 
Canal.

La subasta se verificará ante Notarlo 
en el salón de Consejo del Canal de Isa­
bel II al siguiente día hábil al del término 
del plazo ae admisión de proposiciones y 
a las diez (10) horas.

Madrid, 24 dé agosto de 1959.—-El De- 
alegado, Garlos López-Quesada,
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Modelo de proposición

Don ..., vecino de .... provincia de ..., 
i según documento de identidad expe- 
! dido en ... de ..., o carnet de contratista 

de , domiciliado en ..., calle de ..., nú­
mero *, en nombre propio o representa- 

: ción de , enterado del anuncio publicar 
' do en el «Boletín Oficial del Estado» del 
- día ... de .....de 19... y de las condiciones
• que han de regir para la adjudicación por 

subasta pública de la ejecución d e , las
• obras a que se refiere el mismo, corres- 
< pondientes al sifón de cruce superior so­

bre el río Manzanares de 600 milímetros 
en la desviación de la tubería de la plaza 
de Legazpi por Maestro Arbós y Camino

• del Vado, por necesidades de la canaliza- 
: ción del Manzanares, se com prom ete a 
í ejecutar dichas obras por la cantidad 
; de pesetas (aquí lisa y llanamente la 
. cantidad en letra y número) y en el pla- 
5 zo de ... (en letra y núm ero), y a cumplir 
; por aceptar las condiciones facultativas, 
i generales, particulares y económicas y las 
: disposiciones vigentes y las que se dicten 
: pov la Superioridad que puedan afectar a 
. dichas obras y al abono de las remune-
• raciones mínimas que de acuerdo con la 
. legislación social vigente deben percibir 
; por Jomada legal de trabajo y por horas 
: extraordinarias que se utilicen dentro de

los límites legales los obreros de cada ofi­
cio V categoría de los que hayan de sei 

¿ empleados en las obras.
(Fecha y firma del proponente.>
3.132.

• • •

S ubasta  para la ejecución de las obras
• comprendidas en los proyectos de adquisi­

ción e instalación de tuberías de hierro 
fundido de enchufe y  bordón en las calles 
de Ramón Sainz, Juan Zufio, Mariano 
Vela y plaza, a continuación de Picos de 
Europa. Autorizada por la Comisión D ele­
gada del Consejo de Administración en sus

^sesiones de 10 y  24 de julio de 1959

Conform a a lo acordado por el Consejo 
de Administración del Canal de Isabel II, 
previa autorización d e l  Ministerio de 

) Obras Públicas a la Delegación del G o- 
. bierno en el mismo, saca a subasta la
• ejecución de las obras com prendidas en 

I03 proyecto de adquisición c instalación 
de tuberías de hierro fundido de enchufe 
y cordón en las calles de Ramón Sainz, 
Juan Zoíio, M ariano Vela y plaza a con-

’ tinuación de Picos de. Europa.
El presupuesto de la obra es de ciento 

ochenta y seis mil ochocientas sesenta y 
cinco pesetas con noventa y cuatro cén­
timos (186.865,94).

La fianza provisional para tom ar parte
• en esta subasta será de tres mil setecien- 
: tas treinta y siete pesetas con treinta y 
: dos céntimos (3.737,32), a depositar en la 
•> Caja-Pagaduría del Canal durante los días 
. hábiles del plazo de presentación de pro- 
: posiciones y horas de diez (10) a doce (12).

Las proposiciones se adm itirán en la 
Secretaria General del Canal de Isabel II, 
calle de Joaquín G arcía Morato, núme­

r o  127, Madrid, de diez (10) a trece (13) 
ifhoras, en los días laborables hasta aquel 
i en que se cumplan los diez (10) días há- 
[ biles, contados a partir del siguiente hábil 

al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aun­
que fuera certificado, así com o las que no 
se ajusten a las condiciones de la su­
basta.

La docum entación correspondiente a la 
subasta de que se trata estará de mani­
fiesto todos los días laborables, en horas 
de oficina durante dicho plazo, en la Se­
cretaría de la Dirección Facultativa del 
Canal.-

La subasta se verificará unte Notario 
, en el salón de Consejo del Canal de Isa*- 
' bel II al siguiente día hábil al del término

del plazo de admisión de proposiciones y 
a las diez (10) horas.

Madrid, 27 de agosto de 1959.—P. el De­
legado (ilegible).

M odelo de proposición

Don vecino de . .. /p ro v in c ia  de ..., 
según docum ento de identidad* ..., expe- , 
dido en ... de ..., o carnet de contratista 
de ..., dom iciliado en ..., calle de ..., nú­
mero .... y en nombre propio o.represen­
tación de ..., enterado del anuncio publi­
cado en el «Boletín Oficial del Estado)) 
del día ... de ... de 19... y de las condi­
ciones que han de regir para la adjudica­
ción por subasta pública de la ejecución 
de las obras a que se refiere el mismo, 
correspondientes a la adquisición e insta­
le ción de tuberías, de hierro fundido de 
enchufe y cordón en las calles de Ramón 
Sainz. Juan Zofío, M ariano Vela y plaza 
a continuación de Picos de Europa, se 
compromete a ejecutar dichas obras por 
la cantidad de ... pesetas (aquí lisa y lla­
namente la cantidad en letra y número) 
y en el plazo de ... de acuerdo con el 
pliego ele condiciones generales y particu­
lares del concurso y a cumplir por acep­
tar las condiciones facultativas, generales, 
particulares y económicas y las disposicio­
nes vigente o que se dicten por la Supe­
rioridad que puedan afectar a dichas obras 
y al abono de las remuneraciones mínimas 
que de acuerdo con la legislación social 
vigente deben percibir por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los límites lega­
les los obreros de cada oficio y categoría 
de los que hayan de ser empleados en las 
obras.

(Fecha y firma del proponente.)
3.133.

• • *

M INISTERIO
DE EDUCACION N ACIO N AL

Delegaciones Administrativas 

OVIEDO

Doña Ana María, don José Manuel y 
doña Encarnación Urdangaray Gonzá­
lez, herederos de doña M aría Urdangaray 
González, habilitada que fué de los Maes­
tros nacionales del partido judicial de 
Lena, en esta provincia, hasta su falleci­
miento, ocurrido el 3 de enero de 1959, 
solicitan del excelentísimo señor M inistro 
de Educación Nacional la devolución de 
ia fianza constituida por su citada herm a­
na para responder de su gestión.

Lo que se hace público para que en el 
término de treinta días puedan form u­
larse las reclam aciones que procedan a 
dicha pretensión.

! Oviedo. 8 de agosto de 1959.— P. El De­
legado.

1.844.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  

Dirección General de Empleo

SECCION DE TRA BAJO  DE E X T R A N
JEROS

R e la c ió n  de solicitudes de extranjeros  
para la expedición de la oportuna Tar

jeta  de Identidad Profesional

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 10 del Decreto de 29 de agosto 
de 1935 y dem ás disposiciones com ple­
mentarias, se hace publica la siguiente 

' relación de solicitudes de extranjeros, a 
fin de que los españoles que se sientan 
perjudicados puedan hacerse, oír por l a '  
Sección de Trabajo de Extranjeros del

Ministerio de Trabajo, por medio de ins­
tancia debidamente reintegrada, form ula­
da en plazo de quince días, supeditándose 

i la concesión de la oportuna Tarjeta de 
.Identidad Profesional tanto a los anterio­
res informes comc^ a los asesoramientos 
que la citada Sección considere oportunos, 
con expresión del número del expediente,

, actividad a desarrollar y localidad:
43.662. Comerciante. Ceuta.
49.820. Profesora de idiomas. Barcelona.
50.290. Masajista. Madrid.
50.430. Profesora de idiomas. Madrid.
50.464. Hotelero. Explotación de depar­

tamentos. Benidorm.
30.475. Profesor de idiomas. Madrid. ¡
50.477. Profesor de idiomas. Barcelona.
50.606. Profesor de idiomas. Tenerife.
49.662. Traductora. Madrid.
50.689. Feriante vendedor de embutidos. 

Eventual.
50.715. Industrial cafetería. Beniderm.
50.722. Industrial café bar. Benidorm.
50.786. Profesor de idiomas. Barcelona.

¡ Madrid, 1 de agosto de 1959.—P. el Jefe 
de la Sección, J. Jorro.

• • •

R e l a c i ó n  de empleas y cargos solicitados 
por trabajadores extranjeros

| De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 5.° del Decreto de 29 de agosto 
de 1935 y demáp disposiciones com plem en­
tarias, se hace pública la siguiente rela­
ción de empleos y cargos solicitados por 

i trabajadores extranjeros, al efecto de que 
cuantos españoles se sientan capacitados, 
y preferentem ente los ex combatientes, o 
parados, lo manifiesten por escrito, me- 

' diante la presentación de instancia debi­
dam ente reintegrada, a la Sección de Tra­
bajo de Extranjeros del Ministerio de 
Trabajo dentro del plazo de quince días, 
acom pañando los certificados o docum en­
tos que acrediten tales extremos, con ex­
presión del número del expediente, locali­
dad, características del empleo y condi- 

, ciones:
48.818. Valencia. Taquim ecanógrafo idio­

mas francés, inglés, alemán e italiano. 
1.800 pesetas mensualés.

43.631. Barcelona. Empleado oficinas, 
oficial segundo, idiomás inglés, holandés, 
francés y español. 2.000 pesetas mensuales.

49.307. Valencia, Taquim ecanógrafa idio- 
„m as francés, inglés, alemán y holandés. 

1.820 pesetas mensuales.
49.887. Barcelona. Traductor técnico idio­

mas alemán, francés, - inglés e italiano. 
3.000 pesetas mensuales.

49.931. B a r c e lo n a .  Taquim ecanógrafa 
idiomas español y alemán. 1 955 pesetas 
mensuales.

50.124. Palma de Mallorcá. Dependiente 
mostrador conociendo los 'id iom as inglés, 
francés y español. 1.020 pesetás mensuales.

50.225, Madrid. Intérprete de inglés. 
1,200 pesetas mensuales.

50.612'. Madrid. Traductora taquimecanó­
grafa de idiomas francés, inglés y espa­
ñol. 4.000 pesetas mensúales.

50.657. Barcelona. Oficial de primera y 
taquim ecanógrafa en alemán, francés, in­
glés y español. 2.070 pesetas mensuales.

50.705. Palma de Mallorca. Camarera. 
910 pesetas mensuales.

50.707. Pollensa. Empleado de hotel, re- 
cepcionista. 1.085 peBetas mensuales. v

50.712. B arcelona.. Corresponsal en los 
idiomas alemán, inglés y francés. 2.000 
pesetas mensuales.
*50.747. Madrid. Ayudante de camarero, 

conociendo los idiom as inglés, francés, ale^ 
inán y español. 1.287 pesetas mensuales.

50.749. Palma de Mallorca. Em pleado de 
hotel, recepcionista, 910 pesetas mensuales.

1 50.851. Madrid. Taquim ecanógrafa de 
francés, oficial de segunda. 2.Q00 pesetas 
mensuales.

50.857. Palma de Mallorca. Peluquero de 
I señoras, oficial primero. 31,25 pesetas dia- 
I rías.
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50.859. Palma de Mallorca. Peluquero de 
señoras 760,75 pesetas mensuales.

50.879. Madrid, Profesora de idiomas. 
500 pesetas mensuales.

Madrid, 1 dé agosto de 1959.—P. el Jefe 
de la Sección, J. Jorro.

% * *

R e l a c i ó n  d e  em pleen  y  cargos so lic ita d o s  
por tra b a ja d o re s  e x tra n jé r o s

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 5.° del Decreto de 29 de agosto 
de 1935 y demás disposiciones complemen­
tarias, se hace pública la siguiente rela­
ción de empleos y cargos^solicitados por 
trabajadores extranjeros, al efecto de que 
cuantos españoles se sientan capacitados, 
y preferentemente los ex combatientes o 
parados, lo manifiesten por escrito, me­
diante la presentación de instancia debi­
damente reintegrada, a la Sección de Tra­
bajo de Extranjeros del Ministerio de 
Trabajo dentro del plazo de qúince días, 
acompañando los certificados o documen­
tos que aorediten tales extremos, con ex­
presión del número del expediente, locali­
dad, características del empleo y condi­
ciones:

49.818. Marbella. Recepcionista. 995 pe­
setas mensuales.

50.227. Tarragona. Corresponsal de idio­
mas en francés, inglés y alemán. 1.820 pe­
setas mensuales.

50.333. Barcelona. Chófer. 237,90 pesetas 
mensuales.

50.116. Madrid. Taquimecanógrafa idio­
mas italiano, francés y español. 1.500 pe­
setas mensualfes.

50.742. Barcelona. Empleado de fábrica, 
oficial de primera, 332,50 pesetas men­
suales.

50.758. Madrid. Sastre. 2.500 pesetas men­
suales.

50.807. Tenerife. Dependiente de mos­
trador. 1.170 pesetas mensuales.

50.808. Tenerife. Dependiente de mos­
trador. 1.170 pesetas mensuales.

50.809. Tenerife. Dependiente de mos­
trador. 945 pesetas mensuales.

50.818. Gerona. Oficial pulidor de terce­
na. 37,25 pesetas diarias.

50.836. Tenerife. Oficial de primera ad­
ministrativo. 2.200 pesetas mensuales.

50.842. Tenerife. Empleado de hotel, ayu­
dante piso. 1.500 pesetas mensuales.

50.847. Madrid Oficial de sastre. 2.500 
pesetas mensuales.

Madrid, 1 de agosto de 1959.—P. el Jefe 
de la Sección, J. Jorro.

• • •

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

D e l e g a c i o n e s

MADRID 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Canzler Ibérica, S. A.
Emplazamiento: Madrid
Capital: Antes de la ampliación, pese­

tas 3.000.000; después de la ampliación,
6.000.000 de pesetas.

Objeto: Ampliar su industria de cons­
trucción de aparatos e instalaciones para 
la industria química y accesorios para la 
misma.

Producción: Antes de la ampliación, 
aparatos e instalaciones para la indus­
tria química y accesorios para la misma, 
tales como llaves, tubos, codos, válvulas 
serpentines, etc., por un valor de pesetas 
6.150.000; en la ampliación, los mismos 
productos por un valor de 8.500.000 pe­
setas.

Maquinaria de la ampliación de impor­
tación: Dos aparatos portátiles de solda­
dura de atmósfera inerte, «Argonarc». de 
450 amp., 73.500 pesetas; un aparato por­

tátil de soidadma «Sign.a>. de atmósfe­
ra inerte con convertidor ic- 550 amp., pe­
setas 125.000; una prensa mdráulicá de 
200 Tm. super-rápida, con mandos auto-» 
máticos especial para trabajar con úti­
les de diseño patentado. Utiles pasa la 
misma en acero especial, 319-200 pesetas; 
una curvadora para perfiles especiales de 
acero inoxidable, de tres tornillos vertica­
les, 204.300 pesetas; una pulidora para 
metales duros de 40.000 -. j. m., 29.000 
pesetas.

El resto de la maquinaria y las mate­
rias primas serán nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri­
cantes nacionales que puedan suminis­
trar los elementos cuya .mportación se 
solicita, presenten por triplicado debida- 

I mente reintegrados, los escritos que esti­
men oportunos dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 13 de agosto de 1959.—El Inge­
niero Jefe. L. Pelavo Hore

4.483.
* «  •

Peticionario: Cía. Española de Hormi­
gones Ligeros, S. A.

Objeto: Fábrica de hormigones ligeros.
Emplazamiento: Madrid.
Capital: Antes, 2.900.000 pesetas: con 

la ampliación, 28.000.000 de pesetas
Producción: Antes, fabricación de hor­

migones ligeros y porosos por valor de
2.000.000 de pesetas; con la ampliación 
fabricación de hormigones ligeros y po­
rosos, por valor de 64.800 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presentén los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez das y debidamente reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In­
dustria, Sagasta, 14.

• Madrid, 12 de agosto de 1959.—El I n ­
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

4.485.

N u evas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Alejandro Sánchez 
Martínez.

Emplazamiento : Torrejón de A r d o z  
(Madrid).

Capital: 350.000 pesetas.
Objeto: Estampaciones metálicas.
Producción : Bandas de rodaje para 

motocicletas, 4.000 unidades: reflectores 
estampados, 1.500; piezas auxiliares, im ­
previstos, 200.000 pesetas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por tripli­
cado debidamente reintegrados los escri­
tos que estimen oportunos, dentro, del pla­
zo ae diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 5 de agosto de 1959.—El Inge­
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

4.484.
• • •

Peticionarjo: Don Jaime Vegas Magán.
Emplazamiento: Madrid
Objeto: Taller mecánico
Capital: 510.000 pesetas.
Producción: Matricería en general, por 

valor de 250.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales
Se hace pública esta petición para que 

los industríale» que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por tripli­
cado debidamente reintegrados los escri­
tos que estimen oportunos* dentro del pla­
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 6 de agosto de U59.—El Inge­
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

4.482.

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r i a s

Peticionario: Don Roberto Mestre Vía 
y don Pedro Sayol Gispert.

Localidad del emplazamiento: Gélida.
Capital: Actual, 50.000 pesetas; de la 

ampliación, 84.000 pesetas.
Objeto de la petición: Sustituir por tres 

tornos de 1 m. el de 1,50 m. que existe 
en su taller mecánico de torneado

Producción: Se aumentará hasta 12.000 
¡ kilogramos la actual de 4.0C0 kilogramos 

de piezas torneadas por cuenta ajena.
Maquinaria nacional.
Materias primas nacionale:>
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio puedan 
presentar en' el plazo improrrogable de. 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos poi triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria sita en la 
avenida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 10 de junio de 1959.—El In­
geniero Subjefe, Enrique Garóía Martí.

11.408.
• • •

Peticionario : Frigoríficas del Llobre - 
gat, S. A.

Localidad del emplazamiento: Prat de 
Llobregat.

Capital de la ampliación 260.000 pe­
setas /

Objeto de la petición: Ampliar su In­
dustria de fabricación de hielo instalan­
do un nuevo compresor 12 50.000 frigo- 
rías hora, con su correspondiente maqui­
naria complementaria.

Producción: Ocho toneladas diarias
Maquinaría nacional.
Materias urimas nacionales
Los industriales que'se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las* oficinas de» 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Flanco, 407.

Barcelona, 11 de julio de 1959^-E1 In­
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

11.412.
• • •

Peticionario: Don Pedro Grau Gali- 
many. c%

Localidad del emplazamiento: Barce­
lona.

Capital: Total, 188.000 pesetas; de la 
ampliación, 68.000 pesetas

Objeto de la petición: Instalar un te­
lar para fabricación de gasa orillada co­
mo complemento de su industria de fa­
bricación de vendas y apósitos.

Producción: En la ampliación, 25.000 
metros de gasa orillada de 5 a 10 cm.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionalea.
Los industriales que se consideren afec­

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo imp* orrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (poi triplicado) 
que estimen oportunos e n . las oficinas de 
esta Delegación de Industria sita en la 
avenida del Generalísimo F«anco. 407.

Barcelona, 24 de julio de 1959.—El In­
geniero Subjefe, Enrique García Mflxtí.

11.415. • • •

Peticionario: Productos de Extracción 
y Síntesis, S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce­
lona.

Capital: Actual, 500.000 rosetas; de la 
ampliación, 128 000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar una in­
dustria de fabricación de .lyitalina cris­
talizada, con fabricación <¿e los correcto­
res siguientes: ácido etilendiaminotetra- 
cético, ácido citrocónico, ésteres de áci­
dos grasos.
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P r o d u c c ió n  a c t u a l :  D ig i c a l i n a  c r i s t a l i

z a d a ,  c u a t r o  k i lo g r a m o s  á r m a le s .
P r o d u c c ió n  d e  l a  a m p l i a c i ó n :  Acido e t i-  

l e n d i a m i n o t e t r a c é t i c o .  12.000 kilogram os . al año; ásteres de ácidos grasos, prele- 
r e n t e m e n t e  eslcaratos, lau vatos. e tc . ,  a l  
a ñ o .  3.600 kilogram os; ácido"' citracónico  y otros com puestos conservativos, 1.200 kilogram os a l  a ñ o .M aquinaria nacional.M a g n a s  primas nacionales.Los industriales que se consideren a fec­tados por el anterior anuncio pueden  presenta* en el plazo im piorrogable de diez días, a partir de la fecha de esta  p ublicación  los escritos (por triplicado) que estim en oportunos en las o fic inas de esta Delegación de Industria sita  en la  avenida del G eneralísim o F. anco. 407.Barcelona 7 d e  julio d e  1959.— El In­geniero Subjefe, Enrique G arcía Marti.

11.418.
• • •

Peticionario: Don D elfín  M ataró Cam- 
pins.Localidad o el em plazam iento: /fían Gi- nés de Vilasar.Capital am pliación: 77 000 pesetasObjeto de la netición: Ampliar y trans­form ar taller m ecánico de reparaciones  a taller m ecanización de accesorios para telares *Producción: 1.200 piezas para telares.M aquinaria nacional.M aterias primas nacionales.Los industriales que se' consideren afec- presentar en el plazo im prorrogable de diez día^. a partir de la lecha d e  esta  publicación, los escritos <poi triplicado) que estim en oportunos en las ofic in as de esta D elegación de Industria, sita  en la avenida del G eneralísim o Franco. 407.Barcelona. 16 de julio de ,1959 —El In­geniero Subjefe, Enrique G arcía Martí.11.419.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario : Don P ed io  Pidelaserra  Torres.Localidad del em plazam iento: Tarrasa.C apital: 100.00? pesetas.O bjeto de la petición: Fabricación de cajas de cartón.Producción anual: 125.000 a 250 000 ca­jas. según tam año.M aquinaria nacional.M aterias prim as nacionales.Los industriales que se consideren a fec­tados por el anterior anuncio pueden  presentar en .el plazo im prorrogable de diez días, a partir de la  fecha de esta  publicación, los escritos (p u  triplicado) que estim en oportunos en la& oficinas de esta D elegación  de Industria  sita  en la  avenida • del G eneralísim o Franco. 407.Barcelona. 21 de julio de 1959. El In ­geniero Subjefe, Enrique G arcía Marti.'  11.428.
•  • •

►

Peticionario: D on Pedro Valero Lapa- rra.Localidad del em plazam iento : B a r c e ­lona.Capital: 125.000 pesetas.O m eto de la petición: Insta lar un ta ­ller de construcción de moldea y m atrices y pequeñas piezas m ecanizadas.Producción: 260 m oldes y m atrices y 2.000 piezas m ecanizadas al año.M aquinaria nacional.M aterias prim as nacionalc-s.Los industriales que se consideren a fec­tados por el anterior anuncio  pueden  presentar en el plazo im prorrogable de diez días, a partir de la  fech a  de esta  publicación, los escritos (por triplicado) que estim en oportunos en ias o fic inas de esta  D elegación  de Industria sita* eri la  avenida  del G eneralísim o F ianco, 407.B arcelona^ 24 de julio d^ 1959 —El In- gc ' ’ subjefe, Enrique G arcía M arti.11.418.

Peticionario: Don V icente Isart Puig.Localidad del em plazam iento: San S a -  durní ae Noya.Capital: 172.500 pesetas.O bjeto de la petición: In s ta la r .u n a  in­dustria de fabricación de tapones corona  y placas para tapones de espumosos.Producción: 3.500.000 tapones corona y 5.000.000 de p lacas para tapones de espu­mosos al año.
M aquinaria nacional.
M aterias prim as: 30 to n d a d a s  de r e ­corte de hojalata  y 15 toneladas de ho­ja lata  regenerada al año. /
Los industriales que se consideren a fec­tados por el anterior anuncio pueden  presentar en el plazo im prorrogable de diez días, a partir de la fecha de esta  publicación, los escritos (poi triplicado) que estim en oportunos en las o fic inas de esta D elegación  de Industria sita en la  avenida del G eneralísim o Franco. 407.
Barcelona, 23 de Julio de 1959.—El In ­geniero Subjefe. Enrique G arcía Marti-
11.407.

V a r ia c ió n  de c o n d ic io n e s

Peticionario: Almagro y Cía., S. L.
Localidad del em plazanvento: Cornelia  de Llobregat.
C apital am pliación: 82.00u pesetas.
Objeto de la petición: am pliar su in ­dustria de fabricación de productos quí­micos. p igm entos, colores al cromo y des­odorantes de aceites de pencado, variando  las condiciones de fabricación de la m is­ma con la fabricación de detergentes es­peciales m odernos para u?u& dom ésticos y elaborado de fibras (lana. seda, algodón, nvlon y dem ás fibras artific ia les).
Producción anual: 120 toneladas d e 'e s ­

pecialidades varias.
M aquinaria nacional.
M aterias prim as nacionales.
Los Industriales que se consideren a fec­tados por el anterior anuncio pueden  presentar en el plazo im prorrogable de diez días, a partir de la  fech a  de esta  publicación, los escritos (per triplicado) que estim en oportunos en i&s ofic in as de esta D elegación  de Industria, sita  en la avenida del G eneralísim o Franco. 407.
Barcelona. 15 de junio e 1959— El In ­geniero Subjefe. Enrique G arcía M artí.
11.386.

BADAJOZ
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

P e tic io n a r io : C om pañía S ev illan a  de E lectricidad. S. A.
Lugar de situación  de la industria: Mé- rlda.
C apital de la am pliación . 188.528 65 pe­

setas.
O bjeto: Insta lación  de un ram al eléc­trico subterráneo, a 5.000 voltios, y de una longitud de 233 m etros, que partien­do de la caseta  Cuatro Esquinas llegue  al cine S an  Andrés, en la calle C om an­d an te C astejón, donde se in sta lará  un  centro de transform ación y m edida de 160 KVA., para servicio de m encionado cine, propiedad de don M iguel v don V icente  José Calvo González.
La industria em pleará m aquinaria y prim eras m aterias nacionaie^
Se h ace pública esta  petición  para que los industria les que se consideren a fec ta ­dos por la m ism a presenten  por trip lica­do los escritos que estim en  oportunos, dentro del plazo de . diez días naturales, en  la¿ ofic inas de esta D elegación  de In ­dustria.
Badajoz, 20 de agosto de 1959.—El In ­geniero Jefe accidental (ilegib le).
11.402.

Dirección General de Minas y Combustibles
D IST R IT O S M INEROS

Los Ingenieros Jefes de los D istritos  M ineros que se indican hacen  saber: Q ue  han sido solicitados los sigu ien tes perm i­sos de investigación  y concesiones de ex­plotación directa, con expresión del núm e­ro, nombre, m ineral, hectáreas, térm ino  m unicipal, fecha y núm ero del «Boletín  O ficial» de la provincia:
A l m e r ía

39.328 «La M agdalena». Am ianto. 48. D o­ña María. 14-7-59. 159..
B a d a jo z

Provincia  de Bada joz
10.775. «Les Santos». H ierro: 525. M onte- m olm  y M onesterio tB ad ajoz) y El R eal de la Jara (Sevilla).-2-5-59. 10-6-50. 100. 137.10.784. «Marta». Hierro. 74. Jerez de los Caballeros. 3-8-59. 173.10.797 «Dcnila». Hierro. 200. G ranja d e  ' Tuircherm osa. 3-7-59. 149.10.798. «San José». Plomo. 84. V illagarcía  Torre: 5-8-59. 175.

Provincia  de Cáceres
8.510 «La G aditana». Estaño. 400. Bro­zas. 31-7-59. 171.8.511. «La Encam isada». Estaño. 100. To- 

rrejcncillc y  Portezuelo. 1-8*59- 172.8.512. «La num ero once». E staño 'y vol­fram io. 20. Valverde del Fresno.4-8-59. 174.8.513. «San José». Volfram io. 36. Valverde del Fresho. 5-8-59. 175.8.515. «San Fernando». E staño y vdlfra­mio. 25. Jaraíz de la Vera. 7-8-59.
, 177.8.516.' «Petaca». Plomo. 24. M embrio, 8-8-59. 178.8.518. «La E stañ ífera Extrém eña». E sta­ño. 20. S an  M artin de Trevejo. 11-8-59. 180.8.521. «Los R o b les» . Hierro. 40. Cáceres.14-8-59. 183.8.527. «España núm ero 1». E staño y vol­framio. 614. A lm oharín y M iaja- 

das (Cáceres y D on B enito  (B ada­joz. 13-8-59. 3-8-59. 182. 173. -8.486. «Los Llanos». E staño y  volfram io. 16. V alverde del Fresno. 30-6-59. 146.8.508. «Carresán». E staño y volfram io. 400. Garrovillas. 1-7-59: 147.8.519. «Santa Cristina». P lom o; 90. Va­lencia  de A lcántara. 3-7-59. 149.
C iu d a d  R eal

* 11.768. «María Lucia». G alena argentífera. 120. Puebl'a Don Rodrigo. 13-7-59. 83.11.771. «San Blas». M anganeso. 24. Füen- caliente. 5-8-59. 93.11.772. «Mari Pili». Plomo. 40. Alm odóvar del Campo. 27-7-59. 89.
. CÓRDOBA

11.514. frBuen Día». Barita. 40. V illavicio- sa.s  16-1-59. 12.11.541. «Potosí». Volfram io. 20. B elalcázar. 10-1-59. 7.11.554. «Susita». Plomo. 54. F uente Obeju- na. 30-5-59. 122.11.566. «Califato y Flavia». P lom o y esta­ño. 12.870 Cardeña y Andújar.5-5-59. 102.11.569. «Moraño». P lom o y estaño. 1.000. Villanueva de Córdoba. 27-6-59. 146.11.571. «Varalides». C asiterita  y volfram i­ta. 579. Cardeña. 11-6-59. 132.11.572. «La Posadilla». B arita. 132. Espiel, ,3-6-59. 125.
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11.573. «Nuestra Señora de la  Candelaria». 
Hierro. 100. Montoro. 13-6-59. 158.

11.575. «Jesús». B arita y plomo. 150. P o­
sadas. 28-4-59. 97.

11.576. «Oportunidad». Estaño. 100. Car­
deña. 15-7-59. 160.

11.577. «Dalila». Estaño. 200. El Viso. 
15-7-59. 160.

11.578. «Atroje». Casiterita. 30. Cardeña. 
15-7-59. 160.

11.579. «Cerro del Volfram». Volframio. 
100. Montoro. 31-7-59. 172.

11.580. «Cerro del Volfram  núm ero 4». 
Volframio. 70. Cardeña. 1-8-59. 173.

11.581. «Borja Morenes». Barita. 67. Hor- 
nachuelos. 18-6-59. 138.

11.588. «Las in iestas». Casiterita y volfra­
mio. 500. Cardeña. 16-7-59. 161.

11.596. «Dito». Casiterita. 200. El Viso. 
27-7-59. 168.

11.597. «Pachi». Casiterita. 1.325i Pedro- 
che, Torrecampo y El Guijo. 31 de 
julio de 1959. 179.

11.598. «Santa Gracia». Hierro. 28 Bena- 
meji. 17-7-59. 162.

11.599. «C ovadonga».-E staño. 600. Carde- 
ña. 24-7-59. 167.

11.600. «Covadonga segunda».-E staño. 500. 
Cardeña. 31-7-59. 172.

11.603. «Pilar». Barita y plomo. 280. Villa- 
viciosa. 21-7-59. 164.

11.606. «El Sisón». Estaño. 240. Dos Torres.
24-7-59. 167. ‘

11.608. «Nuestra Señora del Carmen». Hie- 
'rro. 26. Luque. 4-8-59. 175.

11.611. «Oportunidad segunda». Casiterita  
y plomo. 1.375. Cardeña. 27-7-59. 
168.

11.612. «Navalcastaño». Barita. 40. Villavi- 
ciosa. 23-7-59. 166.

11.613. «Andaluza». Plom o y bismuto. 30. 
Conquista. 22-7-59. 165.

11.618. «San Hipólito». C asiterita. 208.
Cardeña. 3-8-59. 174.

11.622. «San Antonio». Casiterita. 225. Car­
deña. 3-8-59. 174/

G r a n a d a

Provincia de G ranada

29.325. «La Purificación». Cobre. 20. Jerez 
del Marquesado. 17-6-59. 135.

29.327. «María del Mar». Hierro. 56. Or- 
giva. 30-7-59. 169.

29.328. «M olinillo». Plomo. 105. Huétor 
Santillán. 30-7-59. 169.

29.336. «Maxim». Hierro. 160. Lo ja 30 ju­
lio 1959. 169.

P rovincia de M álaga

5.973. «Gran Poder». Hierro. 20. B enal- 
madena. 10-7-59. 155

G u ip ú z c o a
%

Provincia de G uipúzcoa

4.563. «3.a Amp. a Conchita» Caolín. 583. 
Alegría de Oria. 20.-5-59. 59* v

4.564. «Francisco Javier». Caolín. 291. 
Alegría de Oria. 20-5 59. 59

4.565. «Cantinera» Hierro. 56. Irún. 27 
mayo 1959. 63.

Provincia de A lava

1.863. «Gorbea». Hierro. 16. Cigoitia. 27 
mayo 1959. 63.

Provincia de Navarra

3.113. «Eraso - Sem idena» Hierro 128. 
Huici. 19-6-59. 73.

3.114. «Andrés». Hierro. 28 Huici. 29 ju­
nio 1959. 77.

3.116. «Amp.- a Iru». Hierro 37. lrurita. 
26-6-59. 76

3.117. «Ntra. Señora del verdón». Sales 
potásicas. 8.400.' Biurrum 10-7-59 
Número 82.

3.112. «Lezaeta». Plomo. 20 Valle de La- 
rraún. 27-2-59. 25.

J a é n

15.247. «Lucero». Hierro. 5Q. Villanueva  
del Arzobispo. 11-7-59 156.

15.251. «San Adolfo Mártir): Plomo. 230. 
Santisteban Puerto. 11-7-59. 156.

15.252. «Navalasno». Cobre 400. Andújar. 
11-7-59. 156.

15.254. «G uarrizas» . E stañe, volframip. 
1.800. Aldeaquemada Vilches y Na­
vas de San Juan. 11 <-59. 156

15.255. «Ntra. Sra. del Pilar». Plomo. 48. 
Vilches. 11-7-59. 15o.

15.256. «Santa Emilia». Plomo. 102 Villa­
nueva de la Reina. 11-7-59. 156

15.257. «La Ignorada». C o b ic .  112. Santo  
Tom é y La Iruela. 18-8-59. 185.

15.259. «San José». Hierro. 49 Jaén y To- 
rrequebradilla. 18-8-59 185.

15.262. «Amp. a Ntra. Sra. del Perpetuo  
Socorro». Hierro. 70 La Iruela y 
Santo Tomé. 18-8-59. 185

H u e l v a

13.973. «Josefa». M anganeso * 20. Calañas.
17-7-59. 160.

13.976. «María del Carmen» M anganeso. 
20. Alm onáster la Real. 20-7-59. 
Número 161.

13.978. «T ercera A fricana». M anganeso 
28. Alm onáster la Re.\l 6-8-59. 174.

13.979. «Nueva Romera». M anganeso. 17. 
Alm onáster la Real. 8-8-59 176

13.981. «Segunda María do la Cinta». 
M anganeso. 20. A l m o n á s  ter la  
Real. 7-8-59. 175.

139.982. «Odiel». M anganeso. 20. Alm onás­
ter la Real. 30-7-59. 169.

M a d r id

Provincia de M adrid

2.044. «Asturiana». Barita. 53. Navalaga- 
mella, 14-7-59. 167.

2.043. «Gabriela» Barita. 25. Cadalso de 
los Vidrios. .11-7-59. Ibh.

2.047. «Amp. San Roque». Casiterita. 24 
Hoyo de M azanares v El Pardo 
11-7-59. 165 '

2.048. «Victoria». Bentom ta. 2.650. M a ­
drid. San Fernando de Henares y 
Ribas de Jarama. Barrios de Va- 
llecas y Vicálvaro. 5-7-59. 160.

Provincia de Toledo

3.138. «Ultima». P omo. 49 Robledo del 
Buey. 12-8-59. 181.

Provincia de Cuenca

719. «Amp. a Trinidad»' Caolín. 15. Ta- 
layuelas. 7-8-59. 94.

Provincia de G uadalajara
1.839. «Siliciter». Sílex pedernal. 244. 

Mazuecos y Driebes. 11-8-59. 96k
1.831. «Pili 3.a» Barita. 50. Mazarete. 7 

julio 1959. 81.
1.836. «Angela». Barita. 35. Cubillejo de 

la Sierra 21-7-59. 87.
1.832. «Pura». Barita 20. Poveda de la 

Sierra. 4-7-59. 80.
1.837. «L& Carlos». Baritel. 15. Cubillejo 

del Sitio. 25-7-59. 8°.
1.834. «Amp. a Pilar y Mari Blanca» 

Caolín* 34. F1 Recuenco. 30-7-59. 91
1.838. «La Milagrosa». H ipno 28. Checa. 

4-8-59 93
1.826. «Luis». Hierro 100. Orea 6-8-59.

Número 94.
1.847. «San Juan». Barita 80. Aragón - 

cilio. 18-8-59. 99.

P a l e n c ia

Provincia de Palencia
3.038.. «Santa Margarita». Carbón 184.

Celada de Roblécedo 13-5-59. 57. 
3.039. «Pilarín». Carbón. 250 Castrejón  

de la Peña. 29-5-59 64 
3.042. «San Nicolás». Carbón 135 Villal- 

ba de Guardo. 26-8-59 76.
3.045. «Descuido». Mica. 30. Brañosera. 

10-7-59. 82. •

S a n t a  C h u z  de  T e n e r if e

1.684. «Salto del Barrero». Póm ez y Cao­
lín. 150. Arafo y Candelaria. 27 
julio 1959. 89.

1.691. «El Sabú». Pómez y Titanio. 20. 
La Laguna. 27-7-59. 89.

1.695. «La Fajana». Pómez y Titanio. 48. 
La Laguna. 19-8-59. 99.

S a n t a n d e r

15.889. «María Luisa 2.a» Hierro. 11)8. Ca- 
márgo. 10-7-59. 82.

15.888. «La Bilbaína». Bario. 41. San  F e­
lices de Buelna. 13-7 59. 83.

V iz c a y a

12.539. «Esperanza». Plomo, Cinc y Es­
pato flúor. 15. Carranza. 10-7-59. 
Número 79

12.545. «Bizcargui». Cuarzo. 32. Gorocica 
y Amorebieta. 10-7-59 79.

12.514. «Arrigunaga». Cuarzo 42. Beran- 
go y Bilbao. 8-7-59. a8.

12.541. «Coto San José». Hierro. 16.000. 
Larrabezúa, Santa María de Leza- 
ma, Zamudio, Mungtna. D e  r i o ,  
Bilbao. Echevarri, Rasauri, Galdá- 
cano, Vedia, Lemona, Yurre. Amo­
rebieta, Ibarruri, Gurosica. Mugi- 
ca, Morga. Gámiz v Fica. 14-8-59. 
Número 94.

12.546. «San Martín». Hierro 27. Vedia. 
14-8-59. 94.

Z a r a g o z a  

Provincia de Huesca

1.885. «La Cometa». M anganeso. 64. Pil- 
zán. 30-6-59. 147.

1.891. «La Cometa 2.a» M anganeso. 45. 
Pilzán. 1-7-59. 148.

1.886. «Bobaral» Hierro. 304. Sarsa de 
Surta. 2-7-59. 149.

1.887. «Otelo». Lignito. 120 Cajígar. 4 
julio 1959. 151. #

1.889. «María Lúisa». Cocrlto. 441 San  
Juan de Plan. 4-7-59. 151.

Provincia de Soria

923. «San Adrián». Hierro. 600. Valde- 
geña. Trévafeo v Villar del Campo. 
22-7-59. 83.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que aponerse a los 
anteriores permisos de investigación o 
concesiones de explotación, lo verifique 
por escrito en el térm ino t treinta días.

*  *  *

SERVICIO DE HIDROCARBUROS

H abiéndose padecido errores de consi­
deración en la trascripción realizada por 
el «Boletín Oficial del Estado» el día 21 de 
agosto de los anuncios de la Dirección  
General de M inas y Combustibles. Servi­
cio de Hidrocarburos, sobre solicitudes de 
permisos de investigación de hidrocarbu­
ros, s e  hace público para conocim iento  
general que quedan .anulados a todos los 
efectos los aludidos anuncios, que se sus­
tituyen por los que se insertan a conti­
nuación, y que el plazo a que alude el ar­
tículo 21 de la Ley se- contara a partir de 
la publicación de los presentes.

S o l i c i t u d e s  de perm isos de investigación  
de hidrocari,UT( s en la Zona 1

El Ingeniero Jefe del Servicio de Hi­
drocarburos hace saber que han sido so­
licitados con fecha 10 de jutto de 1959 
los siguientes permisos de investigación  
en la zona I (Península):
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Expediente
número Nombre Provincia . |

Superficie

Ha.

*
L í m i t e s

Norte Sur Este Oeste

La «Com pañía Arrendataria del M on opolio  de Petróleos, S. A.», solicita:
1 Ucero .......................... Burgos y Soria 36.837.55 41° 50’ N. 410 41’ N. 0o 46’ E. 0o 30’ E.
2 Arnedo ................... Logroño .................. .. ............ 3&625.51 42° 15’ N. 42° 07’ N. 1° 45’ E. lo 26’ E.
3 Santo Dom ingo de

Silos ....................... Burgos .................................... 22.470,86 41° 58’ N. 410 47’ N. 0° 20’ E. 0° 12’ E.
4 Fuentetoba ............... Soria ....... ............................... 14.327,59 41° 49’ N. 41° 41’ N. 1© 09’ E. 1° 02’ E.
5 Pinar ......................... Soria y B u r g o s .................... 33.221,54 41° 56’ N. 41° 43’ N. 0° 30’ E. 0° 20’ E.
g Aldehuela .................. Soria ....................................... 24.567,94 41° 47’ N. 41° 41’ N. 1° 02 E. O046’ E.
7 Bureba ................... Burgos .................................... 10.606,47 42® 38’ N. 42° 31’ N. 0o l3 ’ E. * 0o 07’ E.
g Tafalla .................. Navarra .......................... .. 34.367,70 •42°36’ N. 420 28’ N. 2° 07’ K lo 50’ E.
g Valdivielso . ........ Burgos ........ *.......................... 12.074,19 42° 53’ N. 42o45’ N. 0° 13’ E. 0°07’ E.

10 Polientes ................... Santander y Burgos ........ 15.089,18 420 53’ N. 420 47’ N. 0° 08’ O. 0o 18’ O.
11 Bárcena ..................... Idem  ....................................... 38.561,36 430 13’ N. 420 59’ N. Oo 05’ O. 1 Oo 16’ O.

La «Com pañía de Investigación y Expío taciones Petrolíferas, S. A.», solicita:

12 Oliana II  ......... Lérida ................................... 12.217,00 > 42o08’ N. 42°02’ N. 5° 06’ E. 4°58’ E.
13 Artesa de Segre . . Idem  ...................................... 36.708,00 i 42° 05’ N. 41° 53’ N. 4°53’ E. 4° 41’ E.
14 Tiurana ................ Idem  ...................................... 34.427,00 42° 02’ N. 41° 53’ N. 5° 08’ E. 4°53’ E.

■ Lérida v Barcelona ......... 32.132.00 420 02’ N. 41° 53’ N. 50 22' EL 50 08’ E_

La Com pañía «Phillips Oil Com pany» solicita:

16 Quintanilla .............. Burgos .................................... 20.300,94 420 16’ N. 42ol2 ’ N. 0° 00’ 0o 20’ O.
17 Langa .......................... Burgos, Soria y Segovia. 41.018,27 41o38’ N. 41o 30’ n . 00 10’ E. 0o 30’ E.
18 Villafruela ................. Burgos v Palencia .......... 40.831,28 410 56’ N. '  , 4lo 48’ N. 0o 00’ 0<>20’ O.
19 Alcubilla ................... Burgos y Soria ................. 28.132.23 41° 49’ N. 41o38’ N. 0o 30’ E. 0° 20’ E.
20 Tejada ................... Burgos .................................... 39.805,31 41o59’ N. 41o46’ N. 0 o l2 ’ E. 0o 00’
21 Fonbellida .................. Valladolid Burgos y Pa­

lencia ................................. 40.873,02 41° 56’ N. 41o 40’ n . 0° 20' O. *0° 30’ O.
22 Arauzo .................. Burgos .................................. . 12.258,72 41° 52’ N. 410 46’ N. 0° 20’ E. 0o 12’ E.
23 Roa .................. Idem  ....................................... • 40.914,71 41° 48’ N. 41o 40’ n . 0o 00’ 0o 20’ O.
24 Palenzuela ............ Burgos y Palencia ........... 40.706,52 42ol2 ’ N. 410 56’ N. 0o 20’ O. 0o 30’ O.
25 Puentedura .............. Burgos ........................... ........ 27.982,06 420 10’ N. 410 59’ N. Oo 10’ E. 0o 00’
26 Lerma ......................... Burgos y Palencia .......... 40.747,63 42o 04’ N. 410 56’ N. 0o 00’ 0o 20’ O.
27 Santa M a r í a  del

Campo .............. Burgos .................................... 40.664,55 420 12’ N. 42o 04’ n . 0o 00’ Oo 20’ O ,
28 Arandilla ................... Burgos y Soria .................. 40,935,13 410 46’ N. 410 38’ N. 0o 20’ E. 00-00’

La Sociedad «Esso Iberia Inc» solicita

29 Bell-Lloch .................. Lérida ................................... 39.210.95 410 47’ N. 41o 30’ N. 4o 34’ E. 40 25’ E.
30 Bell-Puig ................... Idem  ....................................... 39.210,95 410 47’ N. 4 lo 30’ n . 4o43’ E. 4o 34’ E.
31 Tárrega ...................... Lérida y Tarragona 39.210,95 410 47’ N. 41o30’ n . 40 52’ E. 4o43’ E.
32 Cervera ...................... Idem ............... ....................... 39.462.14 41° 46’ N. • 410 32' N. 5o 03’ E. 4o52’ E.
33 Calaf ........................... Lérida, Tarragona y Bar­

celona ................................. 39.462.14 4 lo46 ’ N. 410 32’ N. 5° 14' E. 5° 03’ E.
34 Pons ............................ Lérida ..~ .............................. 39.318,37 42o oo* N. 410 46’ N. 5o03’ E. 40 52’ E.
35 Tora ............................ Lérida y Barcelona ......... 39.318,87 42o 00’ n . 410 46’ N. 5 o l4 ’ E. 50 03’ E.
36 Cardona ..................... Idem  ................................... 39.078.82 42o00’ n . 410 43’ N. 50 23’ E. 5° 14’ K
37 Sallent ...................... Idem . ................................. 38.317,74 410 56’ N. 410 46’ N. 5° 38’ E. 5°23’ E.
38 Albi ............................. Lérida v Tarragona ........ 40.098,52 41° 30’ N. 41°24’ N. 4° 51’ E. 4o 25’ E.

La Sociedad «Texaco Spain In c», en colaboración con la «California O il Company o f Spain», solicita:

39 Loarre ....................... Huesca ................................... 10.139,00 42o23’ N. 42ol8 ’ N. 3° 08’ E. 3° 00’ E.
40 Ortilla ....................... Idem  ................................. 12.204,00 420 12’ N. 420 06’ N. 3° 08’ E. 3° 00’ E.
41 Lierta ...................... Idem  i ................................. 32.518,00 42o20' n . 42o 04’ N. 30 16’ E* 3o 08’ E.
42 Barluenga . Idem  ....................................... 32.544,00 42o 17» N#. 420 01’ N. 30 24’ E. 3016’ E.
43 Cnsrnllann Tripm ................................. 32.552.00 42ol6 ’ N. 42o 00’ n . 3°32’ E. 30 24’ E.

La Sociedad «Spanish G ulf Oil Com pany» solicita:

44 Berga ........................... Barcelona y Gerona ....... 10.680,00 420 10’ N. 420 07’ N. 6° 00’ E. 5° 46’ E
45 Prat de Llusanes ... Idem  ....................................... 28.745,00 42° 08’ N. 41° 53’ N. 5°46’ E. 5°37’ E.
46 Puie-Reie ..... Lérida y Barcelona ........ 34.427,00 42° 02’ N. 410 53’ N. 50 37’ E. 50 22’ E.
47 Bilbao ....................... Alava y Vizcaya ............... 33.762.00 43° 18’ N. 43°03’ N. 00 45’ E. 0o 36’ E.
48 V il la r c a y o ........... : . . . . Burgos .................................... 12.060,00* 420 55’ N. 42° 52’ N. 0o 23’ E. 0° 07' E.
49 Bureba ....................... Idem ....................................... 10.606,00 420 38’ N. 42o 31’ N. 0° 13’ E. 0° 07’ E.
50 Valdivielsn _________ Idem  ............................ 10.567,00 420 52’ N. 420 45’ N. Do 13’ E. 00 07’ E.

Vr
La «Com pañía Petrolífera Ibérica, S. A.», solicita:

51 Arceniega .................. Burgos, Alava y Vizcaya. 18.041.00 43° 09’ N. 430 00’ N. Oo 36’ E. 0° 28’ E.
52 Am urrio .................... Alava y Vizcaya ............... 13.524.00 43°09’ N. 43o 03’ N. 0° 45’ E. 0o 36’ E.
53 Carranza ................... Vizcaya, Burgos y San­

tander ............................... 12.250,00 43°16’ N. 43°09’ N. 0° 22’ E. 0o 15’ E.
54 *Trucíos .................... Vizcaya y Santander ...... 29.962.00 43° 22’ N. 43°12’ N. 0° 34’ E. 0° 22’ E.
55 Santurce ............... Vizcaya y Alava ................ 38.431,00 43o 26’ N. 43°12’ N. O045’ E. O0 34’ E.
56 Berm eo ................. Vizcaya .............................. 40.377.00 43o 28’ N. 43°19’ N. lo03 ’ E. 0° 45’ E.
57 Bilbao ................... Idem ............ .......................... 22.475.00 ¡ 43o19 N. 430 14’ N. 1° 03’ E. 0o45’ E.
58 Betelli ................... Navarra y Guipúzcoa....... 42.376.00 i 430 08’ N. 42° 55’ N. lo43 ’ E. 1° 30’ E.

, 59 Irurzum ................. Idem  ....................................... 42.376,00. ! 43o 08’ N. 420 55’ N. . lo56 ’ E. lo43 ’ E
60 Lanz ................... Navarra ................................. 40.114.00 t 43°07’ N. 420 57’ N. 2 o l2 ’ E. 10 56’ E.
61 • Roncesvalles ............ Idem  ........................ ............. 42.248,00 i 43° 02’ N. 42° 48’ N. 20 24’ E. 2° 12’ E.

• y frontera.
62 Orbaíceta ............ >.... IÓem . •................................. 41.264,00 43° 02’ N< 42o48’ N. 20 36’ E. 2° 24’ E.

1 v frontera.
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• Expediente 
núm ero

•

Nombre |  Provincia
Superficie j - 

Ha.

L í m i t e s

Norte 1 Sur Este Oeste

L a  Sociedad «T idew ater Oil C om pany» so licita

63 1
64 1
65 1
66 1

El Sotillo  ..................
C ig ü e ñ a ........... .

^aguna J im énez  .... 
SI Rocío .....................

H uelva ....................................
H uelva y Sevilla  ................
H uelva ....................................
H uelva y Sevilla ................

, 19.119,00 1 
1 19.119,00 
í 19.140.00 ; 
1 19.140.00 1

37°15’ N. 
37° 15’ N. 
37°10’ N. 
37*10’ N.

37* 10’ N. 
37*10’ N.
37* 05’ N. 

1 27*05’ N.

2*44’ O, 
2* 30’ O. 
2*51’ O. 
2* 37’ O.

2* 58’ O. 
2*44’ O. 
3*05’ O. 

\ 2*51’ O.

L a Sociedad «Richfield S a h a ra  P e tro leu m  Com pany», en co laboración  con la. «Spain-C ities Service P etro leum  C orporation», so licita:

67 l
68 Jt
69 £

lu esca  ........................
U m udébar ................
Sesa ..............................

H uesca ....................................
Idem  ....................................
Id em  .................... ..................

1 34.326,00 
| 26.576,00 

39.546,00

42° 15’ N. 
‘42*13’ N. 
42'’ 11* N.

42° 00’ N. 
42*00’ N. 
42° 00’ N.

, 3° 17’ E. 
| 3*08’ E. 
! 3*30’ E.i

3*08’ E. 
3*00’ E. 
3*17’ E.

Lo que se h ace  público a  los efectos 
señ a lad o s en  el a rtícu lo  21 de la  Ley p a ra  
que en  el plazo de tr e in ta  d ías hábiles, 
co n tados a  p a r t i r  del siguiente  a l de  la  
publicación  del p resen te  anuncio , p u ed an  
p re sen ta rse  o tra s  p ro p u estas  en com peten­
cia. y p a ra  que los que se c rey e ran  con 
m ejo r derecho pued an  fo rm u la r oposicio­
nes o a le g ar cualqu iera  de los im pedi­
m en to s d e ta llados en  el cap ítu lo  prim ero  
de la  c ita d a  Ley.

S o l i c i t u d e s  de permisos de investigación 
de hidrocarburos en la Zona II.

El In gen iero  Je fe  del Servicio, de H id ro ­
carb u ro s h ace  sa b e r:  Q ue h a n  sido soli­
c itados con fech a  10 de Julio de 1959 los 
s igu ien tes perm isos de investigación  en 
la  Z ona n  (T errito rio s  de. G uinea) «sobre 
las cu ad rícu la s  señ a lad as  en  el M apa Ofi­
cial a d ju n to  al R eg lam en to  aprobado  po r 
D ecreto  de 12 de  ju n io  de 1959:

N úm ero del exped ien te  y so l ic i ta n te s :

Cuadrícula número 1

2 C om pañ ía  E spaño la  de Petróleos, 
S ociedad  A nónim a en colabo- 
clón con S p an isli G u lf Oil

. C om pany.

Cuadricula número 2

1 C om pañ ía  E sp añ o la  de Petróleos, 
Sociedad  A nónim a en  colabo- 
ción con S pan isli G u lf Oil
C om pany.

Lo que se h a ce  público  a  los efectos 
seña lados en el a r tícu lo  21 de la  Ley p a ra  
que en  el p lazo  dé tr e in ta  d ías hábiles, 
co n tad o s a  p a r t i r  del sig u ien te  al de la 
pub licación  del p re sen te  anuncio , puedan  
p re sen ta rse  o tra s  p ro p u estas  en com pe­
ten c ia  y p a ra  que los que se c reyeran  con 
m ejo r derecho  p u ed an  fo rm u la r oposi­
ciones o a leg ar cualqu iera  de los im pe­
d im en to s d e ta llad o s en el cap ítu lo  p rim e­
ro  d e  la  c ita d a  Ley.

S o l i c i t u d e s  de permisos de investigación 
de hidrocarburos en la Zona III.

E l In g en ie ro  Je fe  del Servicio de H i­
d ro carburos hace  s a b e r : Q ue h a n  sido 
so licitados con fech a  10 de ju lio  de 195S 
los sigu ien tes perm isos de  investigación  en 
la  Z ona  I I I  (T errito rio s  de A frica Occi­
d e n ta l E spañola), sobre las cu ad rícu las  
señ a lad as  en  el M ana Oficial a d ju n to  al 
R eg lam en tó  ap robado  por D ecreto de 12 
de ju n io  de 1959:

N úm ero del expedien te  y so lic itan te :

Cuadricula número 1

1. U n io n  O il C om pany of C alifo rn ia. 
66. In s t i tu to  N acional de In d u s tr ia , en 

co laboración  con S. A. de E stud ies 
y E xplo taciones P e tro lífe ras.

97. S p an ian  G u lf Oil C om pany.

111. T id ew ate r Oil C om pany.
133. ' S uperio r Oil C om pany.

Cuadricula núm ero  2

2. U nion Oil C om pany  of C alifo rn ia. 
66.. In s t i tu to  N acional de In d u s tr ia , en

colaboración con S. A. de E studios 
y E xplo taciones P etro líferas.

98. S p an lsh  G u lf O il Com pany.
112. T id ew ate r Oil C om pany.
132. S uperio r Oil Com pany.
158. S a tex sa  Investigaciones y E x p lo ta ­

ciones. P e tro lífe ras.

Cuadricula  nú m ero  4

35. P h illip s O il C om pany.
57. In s t i tu to  N acional de In d u s tr ia , en

colaboración Qpn P a n  A m erican  
H ispano Oil C om pany.

159. S a texsa  Investigaciones y E x p lo ta ­
ciones Petro lífe ras.

Cuadrícula  n úm ero  5

8. A tlan tic  E x p lo ra tio n  C om pany.
58. In s t i tu to  N acional de In d u s tr ia , en

colaboración oon P an  A m erican  
H ispano  Oil C om pany.

99. S pan teh  G u lf Oil C otnpany.
113. T id ew a te r Oil C om pany.

Cuadricula  núm ero  6

9. A tlan tic  E x p lo ra tio n  C om pany.
38. C om pañ ía  E spaño la  de Petró leos,

Sociedad A nónim a.
60. In s t i tu to  N acional de In d u s tr ia , en 

colaboración <*>n P a n  A m erican 
H ispano  Oil C om pany.

114. T id ew ate r Oil C om pany.

. . Cudricula n ú m ero  7

10. A tlan tic  E x p lo ra tio n  C om pany.
39. C o m pañ ía  E spaño la  de Petróleos,

Sociedad A nónim a.
56. H ispan íc  Sun  Oil Com pany, en co­

laboración  con C h am p lin  Oil an d  
R eflníng Co. Sucursal.

71. in s t i tu to  N acional de In d u s tr ia , en  
colaboración  con 8. A. de Estudios 

, y E xplo taciones P e tro lífe ras.
115. T idew ater Oil C om pany.

Cuadriculo núm ero  8

3. U nion Oil C om pany of C alifornia.
40. C om pañ ía  E spaño la  de Petróleos,

Sociedad A nónim a.
'67. In s t i tu to  N acional de In d u s tr ia , en 

colaboración con S. A. de E stud ios 
y E xplo taciones P e tro lífe ras.

116. T id ew ate r Oil Com pany.
134. Superio r Oil C om pany.
149. T he Ohio Oil C om pany of Spain .

Cuadrícula núm ero  9

4. U nion  Oil C om pany of C alifo rn ia.
41. C om pañ ía  E spaño la  de Petróleos,

Sociedad A nónim a.

68. In s ti tu to  N acional de In d u s tr ia , en
colaboración con S. A. de E stud ios 
y E xplo taciones P e tro lífe ras .

117. T idew ater Oil C om pany.
135. S u p erio r Oil C om pany.
1Q0. Investigaciones P e tro lífe ras, S. A.

Cu a d r ic u l a  n ú m e r o  10

36. Ph illips Olí C om pany.
42. C om pañ ía  E spaño la  de Petróleos,

Sociedad A nónim a.
161. Investigaciones P e tro lífe ras , S. A.

Cuadricula nú m ero  11

37. Ph illip s Oil C om pany.
162. Investigaciones P e tro lífe ras . S. A.

Cuadricula núm ero  12

11. A tlan tic  E x p lo ra tio n  C om pany.
32. A usonia M ineraria .

Cuadricu 'c  n úm ero  13

12. A tlan tic  E xp lo ra tio n  C om pany. ,
33. A usonía M ineraria .
59. In s t i tu to  N acional de In d u s tr ia , en  

colaboración con P a n  A m erican  
H ispano  Oil C om pany.

100. S p an ish  G u lf Oil C om pany.
118. T idew ater Oil C om pany.

Cuadricula número 14

13. A tlan tic  E x p lo ra tio n  C om pany.
50.- C om pañ ía  E spaño la  de Petróleos,

Sociedad A nónim a.
72. In s ti tu to  N acional de In d u s tr ia  en 

colaboración con S. A. de  E stud ios 
y E xplo taciones P e tro lífe ras .

V&. T id ew a te r Oil C om pany.

Cuadrícula  núm ero  15

14. A tlan tic  E x p lo ra tio n  C om pany.
43. C om pañ ía  E spaño la  de petró leos,

Sociedad A nónim a.
51. H ispan íc  S u n  O il C om pany, en co­

laboración  con C ham pion  Oil a n d  
R efining Co. Sucursal.

70. In s t i tu to  N acional de In d u s tr ia , en 
co laboración  con S. A. de E studios 
y E xplo taciones P e tro lífe ras .

81. T exaco S p a in  Inc., en colaboración 
con C a lifo rn ia  Oil C om pany of 
Spain .

120. T id ew ate r Oil C om pany.
136. S u perio r OH C om nany.
148. T he O hio Oil C om pany of Spain ,

Cuadrícula nú m ero  16 *

15. A tlan tic  E x p lo ra tio n  C om pany.
44. C om pañ ía  E spaño la  de Petróleos.

Sociedad A nónim a.
69. In s t i tu to  N acional de In d u s tr ia , en

co laboración con S. A. de E stud ios 
y E xplo taciones P e tro lífe ras .

121. T idew ater Oil C om pany.
137. S uperio r Oil C om pany.
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Cuadrícula número 17

77. Instituto Nacional de Industria. 
Cuadrícula número 22

16. Atlantic Exploration Company
52. Hispanic Sun Oil Company, en co­

laboración con Champlin Oil and 
Refining Co. Sucursai

82. Texaco Spain Inc., en colaboración
con California Oil Company of 
Spain.

101.. Spanish Gulí Oil Company.,
122. Tidewater Oil Compar./
130. Sinclair Iberian Oil Company
138. Superior Oil Company.

Cuadricula número 23

17. Atlantic Exploration Company.
53. Hispanic Sun Oil Company, en co­

laboración con Champlin Oil and 
Refining Co. Sucursai

73. Instituto Nacional de Industria.
83. Texaco Spain Inc., en colaboración

con California Oil Company of 
Spain.

102. Spanish Gulf Oil Company.
123. Tidewater Oil Company.
139. Superior Oil Compar. v.

Cuadricula número 24

74. Instituto Nacional de Industria.
124. Tidewater Oil Company
140. Superior Oil Company

Cuadrícula número 30

29. Compañía Arrendataria del Mono­
polio de Petróleos, -S. A., en cola­
boración con el Banco Español de 
Crédito, Rifchield Sahara Petro­
leum Company y Spain Cities 
Service Petroleum Corporation.

84. Texaco Spain Inc., en colaboración
con California Oil Company of 
Spain.

103. Spanish Gulf Oil Company.
131. Sinclair Iberian Oil Company
141. Superior Oil Company

Cuadricula número 31

18. Atlantic Exploration Company
27. Compañía Arrendataria del Mono­

polio de Petróleos, S A., en cola­
boración con el Banco Español de 
Crédito, Rifchield Sahara Petro­
leum Company y Spain Cities Ser­
vice Petroleum Corporation.

54. Hispanic Sun Oil Company, en co­
laboración con Champlin Oil and 
Refining Co. Sucursal

75. Instituto Nacional ele Industria.
85. Texaco Spain Inc., en colaboración

con California Oil Company of 
Spain.

104. Spanish Gulf Oil Company.
125. Tidéwater Oil Company
127. Sinclair Iberian Oil Company
142. Superior Oil Company
150. Continental Oil Company of Spain.

Cuadrícula número 32

19. Atlantic Exploration Company.
76. instituto Nacional de Industria.
86. Texaco Spain Inc., en colaboración

con California Oil Company of 
Spain.

105. Spanish Gulf» Oil Company.
143. Superior Oil Company
151. Continental Oil Company of Spain.

Cuadrícula número 39

5. Unión Oil Company of California.
30. Compañía Arrendataria del Mono­

polio de Petróleos, 3 A., en cola­
boración con el Banco Español de 

- Crédito, Rifchield Sahara Petro­
leum Company y Spain Cities Ser­
vice Petroleum Corporation.

45. Compañía Española de Petróleos,
Sociedad Anónima.

78. Instituto Nacional de Industria.
87. Texaco Spain Inc., en colaboración

con California Oil Company of 
Spain.

128. Sinclair Iberían Oil Company
152. Continental Oil Company of Spadn.

Cuadricula número 40

6. Union Oil Company of California
20. Atlantic Exploration Company
26. Compañía Arrendataria del Mono­

polio de Petróleos, S. A., en cola­
boración con el Banco Español de 
Crédito, Rifchield Sahara Petro­
leum Company y Spain Cities Ser­
vice Petroleum Corporation.

46. Compañía Española de Petróleos,
Sociedad Anónima.

55. Hispanic Sun Oil Company, eñ co­
laboración con Champlin Oil and 
Refining Co. Sucursal

61. Instituto Nacional de Industria, en
colaboración con Pan American 
Hispano Oil Company

126. Tidewater Oil Company
129. Sinclair Iberian Oil Company.
144. Superior Oil Company
153. Continental Oil Company of Spain

Cuadrícula número 41

7. Union Oil Company of Califorma.
47. Compañía Española de Petróleos,

Sociedad Anónima.
88. Texaco Spain Inc., en colaboración

con California Oil Company of 
Spain. •

145. Superior Oil Company

Cuadrícula número 43

21. Atlantic Exploration Company.
31. Compañía Arrendataria del Mono­

polio de Petróleos, 3. A., en cola­
boración con el Banco Español de 
Crédito, Rifchield Sahara Petro­
leum Company y Spain Cities 
Service Petroleum Corporation.

62. Instituto Nacional de Industria, en
colaboraoión con Pan American 
Hispano Oil Company

89. Texaco Spain Inc., en colaboración
con California Oil Company of 
Spain.

106. Spanish Gulf Oii Company.
154. Continental Oil Company of Spain.

Cuadrícula número 44

22. Atlantic Exploration Company.
79. Instituto Nacional de Industria.

107. Spanish Gulf Oil Company. .
146. Superior Oil % Company
155. Continental Oil Cpmpany of Spain.

Cuadricula número 45

90. Texaco Spain Inc., en colaboración
con California Oil Company of 
Spain.

108. Spanish Gulf oil Company.
147. Superior Oil Company.

Cuadricula número 47

23.* Atlantic Exploration Company.
25. Compañía Arrendataria del Mono­

polio de Petróleos, S A., en cola­
boración con el Bar.cc Español de 
Crédito, Rifchield Sahara Petro­
leum Company y S’.ain Cities Ser­
vice Petroleum Corporation.

34. Ausonia Mineraria.
48. Compañía Española de Petróleos,

Sociedad Anónima.
63. Instituto Nacional de Industria, en

colaboración con Pan American 
Hispano Oil Company

91. Texaco Spain Inc., en colaboración
con California Oil Company of 
Spain.

156. Continental Oil Company of Spain.

Cuadrícula número 48

49. Compañía Española de Petróleos,
* Sociedad Anónima.

157. Continental Oil Cfcmpany of Spain.

Cuadrícula número 51
•

28. Compañía Arrendataria del Mono­
polio de Petróleos*, S A., en cola­
boración con el Banco Español de
Crédito. Rifchield Sahara Petro­
leum Company y Spain Cities Ser­
vice Petroleum Corporation

80. Instituto Nacional de Industria.
92. Texaco Spain Inc., en colaboración

con California Oil Company of 
Spain.

109. Spanish Gulf Oil Company.

Cuadricula número 52

24. Compañía Arrendataria del Mono­
polio de Petróleos, S. A., en cola­
boración con el Banco Español de 
Crédito, Rifchield Sahara Petro­
leum Company y Spain Cities Ser­
vice Petroleum Corporation

64. Instituto Nacional de Industria, en 
colaboración con Pan American' 
Hispano Oil Company.

93. Texaco Spain Inc., en colaboración
con California Oil Company of 
Spain.

110. Spanish Gulf Oil Company.

Cuadrícula número 53 .

94. Texaco Spain Inc., en colaboración
con California Oil Company of 
Spain.

Cuadricula número 57

95. Texaco Spain Inc.. en colaboración
con California Oil Company of 
Spain.

Cuadrícula número 60

96. Texaco Spain Inc., en colaboración
con California Oil Company of 

«  Spain.

Lo que se hace público a los efectos 
señalados en el artículo 21 de la Les para 
que en el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio puedan 
presentarse otras propuestas en compe­
tencia, y para que I*)s se creyeran con 
mejor derecho puedan formular oposi­
ciones o alegar cualquiera de los impedi­
mentos detallados en el capítulo I de la 
citada Ley.

• • •

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L TU  R A

Jefaturas Agronómicas

MURCIA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Manue Moñinó Bo- 
tia.

Localidad: Éspinardo (Murcia).
Objeto de la petición: Ampliación de 

molino de pimentón en una capacidad 
anual de 156.50 Qm. de pimentón. 

Maquinaria nacional.
Capital necesario para la ampliación : 

70.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos presenten en ésta Jefatura, dentro 
del plazo de diez días hábiles y por tri-
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plicado, cuantas alegaciones e s t i m e n  
oportunas.

Murcia, 6 de agosto de 1959.—El Inge
niero Jefe, José Luis García.

4.497.

N ueva in d u s t r ia

Peticionaria: Don Antonio García No- 
guerol.

Localidad: Cehegín.
Objeto d e  la  D e t ic ió n : I n s t a la c ió n  de 

b o d e g a .
Maquinaria nacional.
Producción: 1.040 hectolitros.
Capital necesario para la instalación: 

393.009,92 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos presenten en esta Jefatura por tri­
plicado y dentro del plazo de diez días 
hábiles, cuantas alegaciones estimen opor­
tunas^

Murcia, 25 de agosto de 1959.—El In­
geniero Jefe, P. A. (ilegible).

4.496.

VALENCIA

Peticionario: Don Eduardo Candel Go- 
mis. ,

Localidad: Algemesí.
Objeto de la petición: Obtención de ha­

rinas y sémolas de medianos de arroz.
Capital: 150.000 pesetas.
Maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos presenten por triplicado los escritos 
oportunos, en el plazo de diez* días, en 
las oficinas de esta Jefatira Agronómi­
ca. plaza del Caudillo, 5.

Valencia, 22 de agosto de 1959r—El In­
geniero Jefe, Fernando Oria de Rueda.

4.486.
♦ • ♦

Servicio Nacional del Trigo
ALAVA

N ueva  in d u s t r ia

.Peticionario: Don Antonio Martín
de Pancorbo y Pinedo.

Objeto de la petición: Instalar un mo­
lino particular de piensos, adquirido en 
herencia de doña Florencia Pinedo y 
Llano, que 'lo tenía autorizado en Villal- 
ba de Losa (Burgos). v

Localidad del emplazamiento: Puen- 
telarrá. Ayuntamiento de Bergueda.

Capital: 20.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na­

cional.
Se hace pública esta petición para que 

v los. industriales que se consideren afecta­
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatuíra los escritos que estimen 
oportunos. ,por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Vitoria, 24 de agosto de 1959.—El Jefe 
provincial, Juan José Barrio de Vega.

4.48Í.

*  *

M I N I S T E R I O  DEL A I RE 
Dirección General de Servicios

JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES

Se anuncia concurso público para la 
adquisición de 100 extintores a oase de 
polvo seco, del Servicio de Defensa Quími­
ca y Contra Incendios, por un importe

máximo de 350.000 pesetas, correspondien
te al expediente numero 33-X-59.

Los" pliegos de condiciones técnicas y 
legales y modelo de proposición se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la Jun
ta Central de Adquisiciones y Enajena
ciones, de la Dirección General de Ser­
vicios (Romero Robledo, 8, cuarta planta).

El acto de este concurso tendrá lugar 
en los locales que ocupa esta Junta Cen­
tral de Adquisiciones (nuevo Ministerio 
del Aire), el día 30 de septiembre pró­
ximo, a las once horas.

Será requisito indispensable para to­
mar parte en el concurso que los lidia­
dores presenten bajó lema en la Secre­
taria de esta Junta, hasta la misma hora 
de la celebración de este concurso, una 
muestra de un extintor debidamente car­
gado.

El concurso se celebrará con arreglo 
al Reglamento Provisional para la Con­
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, aprobado por Real Orden circu­
lar de 10 de enero de 1931 («Boletín Ofi­
cial del Estado» número 14) y Ley de 20 
de diciembre de 1952 («Boletín Oficial del 
Estado» número 359) y demás disposicio­
nes complementarias.

Los gastos de este anuncio serán satis­
fechos por el adjudicatario.

Madrid, 9 de agosto de 1959.—El Te­
niente Coronel Secretario, José Prado Her- 
vás.

11.562.

• • • . » 

Maestranzas Aéreas 
SEVILLA

Delegación Regional*—Junta Liquidadora

S u b asta

Se celebrará en esta Maestranza el día 
dieciséis de septiembre próximo, a las once 
y treinta horas; comprendiendo dos ba­
rracones metálicos instalados en el Aeró­
dromo de Auamara (Larache), en cuyo 
punto serán entregados, siendo por cuen­
ta del adjudicatario los, gastos de des­
montaje.

Anuncios asimismo a cargo de los ad­
judicatarios.

Detalles en esta Maestranza, Ministerio 
del Aire y Jefatura de Propiedades del 
Ejército del Aire de Tetuán.

Sevilla, 26 de agosto de 1950. El Capi­
tán Secretario, Francisco Sálas de Guz- 
mán.

11.561. y 2* 4-9-1959

• • •

Servicio de Transmisiones 
JUNTA ECONOMICA CENTRAL 

Se anuncia concurso público para la ad­
judicación de la obra «Instalación mega- 
fónica selectiva por zonas en la Base 
Aérea de Matacán)), . por un importe lí­
mite de 224.700,35 pesetas.

El acto del concurso tendrá lugar a las 
doce hqras del día 22 de septiembre de 
1959, en la Jefatura del Servicio de Tran- 
misiones del Ministerio del Aire (plaza de 
la Moncloa).

El rpodelo de proposición y pliego de 
condiciones técnicas y ilegales podrán 
examinarse en la Secretaria de esta Jun­
ta Económica.

Los gastos de publicidad serán satisfe­
chos por los adjudicatarios.

Madrid. 27 de agosto de 1959.—El Se­
cretario de la Junta Económica, Francisco 
Javier Balanzat Suárez.

11.560. • 1

Se anuncia concurso público para la 
adjudicación de la obra «Instalación me
gafónica selectiva por zonas en la Base 
Aérea de Taíavera la Real», por un im
porte límite de 235.044 pesetas.

El acto del concurso tendrá lugar a las 
diez horas de día 22 de septiembre de 1959 
en la Jefatura del Servicio de Transmi­
siones del Ministerio del Aire Cplaza de 
la Moncloa).

El modelo de proposición y pliegos de 
condiciones técnicas y legalés podrán exa­
minarse en la Secretaría de esta Junta 
Económica.

Los gastos de publicidad serán satisfe­
chos por los adjudicatarios.

Madrid. 27 de agosto de 1959.—El Se­
cretario de la Junta Económica, Fran­
cisco Javier Balanzat Suárez.

11.559.
• • *

Se anuncia concurso público para la 
adquisición de «Diez equipos (dos tipo A 
y ocha tipo B) para sala de entrenamien­
to de Control de Vuelo», por un importe 
limite de 1.200.000 pesetas.

El acto del concurso tendrá lugar a las 
diez horas del día 23 de septiembre de 1959 
en la Jefatura de Transmisiones del Mi­
nisterio del Aire (plaza de la Moncloa).

El modelo de proposición y pliegos de 
condiciones técnicas y legales podrán
examinarse en la Secretaría de esta Jun­
ta Económica.

Los gastos de publicidad serán satis­
fechos por los adjudicatarios.

Madrid, 29 de agosto de 1959.—El Se­
cretario de la Junta Económica, Fran­
cisco Javier Balanzat Suárez.

11.558.
• • •

Se anuncia concurso público para la 
adjudicación de la «Adaptación a tierra 
de diez equipos de a bordo», por un im­
porte límite de 700.000 pesetas. .

El acto del concurso tendrá lugar a las 
doce horas del día 23 de septiembre de 
1959 en la Jefatura de Transmisiones del 
Ministerio del Aire (plaza de la Moncloa).

El modelo de proposición y pliegos de 
condiciones técnicas y legales podrán exa­
minarse en la Secretaria de esta Junta 
Económica.

Los gastos de publicidad serán satisfe­
chos por los adjudicatarios.

Madrid, 29 de agosto de 1959.—El Se­
cretario dé la Junta Económica, Fran­
cisco Javier Balanzat Suárez.

11.557.

• •' *

MINISTERIO DE COMERCIO
Dirección General de Comercio 

Exterior
Anunciando la apertura del c u p o

global núm ero seis (Escorias Tilo
m as).  /

En uso de la facultad atribuida por el 
apartado 4.° de la Orden de fecha 5 de 
agosto de 1959, esta Dirección General ha 
resuelto abrir el contingente global núme­
ro seis para importación de Escorias Tho- 
mas de los países que figuran en el ane­
xo B de 7a Orden de 29 de Julio de 1959 
(«Boletín Oficial del Estado» del 30 de 
julio de 1959) y con arreglo a las siguien­
tes condiciones:

1.a El cupo se abre por su 70 por 100, 
equivalente a setecientos mil dólares.

2.» Podrán concurrir los importadores, 
tanto comerciantes como industriales que 
estén inscritos en el R egistróle Importa­
dores de este Ministerio y facultados para 
importar Escorias Thomas.

3.* Las peticiones se formularán en los
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 Impresos reglamentarios titulados «Solici
tud de importación para Mercancías Glo- j 
balizadas», que se facilitarán en el Regis- i 
ro General de este Ministerio y en los de • 
sus Delegaciones regionales.

4.a Las solicitudes de importación ha­
brán de recibirse en los citados Registros 
antes del día 30 de septiembre .

5.a Una vez efectuado el reparto las 
solicitudes de importación no autorizadas 
se entenderán denegadas definitivamente.

*6 a A la solicitud se acompañará decla­
ración de su titular en la que se haga 

‘ constar:
a) Capital de la Empresa o negocio.
b) Número de obreros y empleados.
c) Impuestos satisfechos a la Hacienda 

en el último ejercicio económico.
d) Importaciones de Escorias Tilomas 

efectuadas en los años 1956, 1957 y 1958.
e) Concepto en virtud del cual solicita 

la importación (usuario directo, comer­
ciante o representante).

í) Cualquier otro dato que, a juicio del 
peticionario, facilite a la Administración 
un conocimiento más exacto de su impor- 

> tancia o naturaleza, a efectos del reparto 
del cupo.

.Los Servicios de Importación reclama­
rán, cuando lo estimen. necesario, los do­
cumentos acreditativos de cualquiera de 
los particulares contenidos en la decla­
ración.

I\Jadrid, 2 de septiembre de 1959.—El 
Director general, Gregorio López-Bravo.*

• • •

MINISTERIO 
DE LA VIVIEN D A

D e l e g a c i o n e s
BADAJOZ

D e v o l u c ió n  de fianza definitiva deposita- 
da para garantía de las obras de cons­
trucción de cuarenta viviendas protegi­

das en Olivenza

Habiendo sido solicitada por el contra­
tista don Gerardo Núñez Madera la de­
volución de la fianza definitiva consti­
tuida por el citado contratista én la Ca 
ja  General de Depósitos para responder 
de la realización de las obras de cuarenta 
viviendas protegidas, y para dar cumpli­
miento a lo dispuesto en la Ley de 17 

• de octubre de 1940. se anuncia en el 
«Boletín Oficial del Estado» para conoci­
miento de cuantas personas físicas o ju­
rídicas tuviesen que formular reclamacio­
nes contra el aludido contratista por ra­
zón de las obras que ha ejecutado.

Tales reclamaciones podrán ser formu­
ladas ante el Instituto Nacional de l a . 
Vivienda (Menacho, 9 y 11) o ante la 
Secretaría del Gobierno Civil de Bada­
joz en el término de treinta días natu­
rales, contados a partir dél siguiente al 
de la aparición del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Badajoz, agosto de 1959—El Delegado 
provincial.

11.593.
• • *

SECRETARÍA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

Organización Sindical
SINDICATO NACIONAL DEL SEGURO

P r o y e c t ó  de C o n v e n io  d e l  Im p u e s to  
DE 'SlMBRE PARA 1960

De conformidad con* la norma sexta de 
la Orden ministerial de Hacienda de 26 
de julio («Boletín Oficial del Estado» de 6

de agosto), en el domicilio del Sindicato, 
paseo de Calvo Sotelo, número 4, Ma­
drid, está expuesta la lista de contribu­
yentes a incluir en el convenio hasta el. 
día 20 del actual. En los últimos cinco 
días hábiles de dicho período se admiti­
rán peticiones de inclusiones, exclusiones 
o correcciones de errores.

11,598. x .

• *  *

ADMINISTRACION LOCAL

A y u n t a m i e n t o s

SEVILLA

Cumpliendo lo resuelto por el excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno en la sesión 
celebrada el día 5 del actual, se convoca 
subasta pública para la enajenación dé 
una manzana de terreno. de propiedad 
municipal situada en la plaza del Capi­
tán Cortés, de l' barrio de Nervión, con 
fachadas a las avenidas de Eduardo Dato 
y de la Cruz del Campo y calles Padre 
Coloma y Beatriz de Suavia, con una 
superficie aproximada de 12.000 metros 
cuadrados, dividida en ocho parcelas, con 
destino a la construcción de viviendas, 
que habrán de ajustarse a los pliegos 
de condiciones facultativas señaladas par 
ra cada una de las parcelas, siendo el 
tipo de licitación de 512 pesetas por me­
tro cuadrado, cuya licitación se ajusta- * 
rá a los pliegos de condicoines aproba­
dos, a los preceptos de la Ley de Régi­
men Local de 16 de diciembre de 1950 
y al Reglamento de Contratación de las 
^Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953.

El acto de la subasta se verificará en 
la Casa Consistorial el primer día hábil 
siguiente al en que transcurra el plazo 
de veinte días hábiles, contados a par­
tir de la fecha de la inserción del pre­
sente edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado», y hora de las doce, ante mi au­
toridad o Teniente de Alcalde o Concejal 
en quien delegue, asistido del Secretario 
de la Corporación, que levantará el acta 
correspondiente, pudiendo examinarse los 
pliegos de condiciones y demás antece­
dentes por cuantas personas lo interesen 
en la Secretaría municipal (Sección de 
Hacienda, Negociado de Propiedades y 
Contratación), durante las horas hábiles 
de oficinas, todos los días que medien 
desde el anuncio del acto en cualquier pe­
riódico oficial hasta el de su celebración.'

Desde el día siguiente al en que se 
publique el correspondiente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» hasta el 
día hábil anterior al señalado para la 
apertura de las plicas podrán presentar­
se las proposiciones en sobres cerrados 
y lacrados, en los que se pondrá: «Pro­
posición para tomar parte en la subasta 
para enajenar una manzana de terreno 
situada en la plaza del Capitán Cortés, 
del barrio de * Nervión, con fachadas ti 
las avenidas de Eduardo Dato y de la 
Cruz del * Campo y calles Padre Colonia 
y Beatriz de Suavia, con una superficie 
aproximada de 12.000 metros cuadrados, 
dividida en ocho parcelas», acompañadas 
del resguardo acreditativo de la cons­
titución de la fianza provisional, ascen­
dente a la cantidad de ciento ochenta 

,y cuatro mil trescientas veinte pesetas.
El acto de la apertura de los pliegos 

que se presenten a la subasta se celebra­
rá con las solemnidades legales a las ' 
dote horas del día señalado para ello.

Comenzará el acto con la apertura de 
los pliegos presentados por su orden, le­
yéndose en voz alta por la Presidencia 
las proposiciones que contengan, pudien­
do desechar las que no se ajusten al 
modelo o puedan deducir cjudas racio­
nales sobre* la persona del lidiador, p r e ­
cio ofrecido o compromiso que contrajere.

Concluida la lectura de todas las pro
posiciones el Presidente adjudicará el 
remate con carácter provisional al mejor 
postor, con arreglo a lo prevenido en el 
artículo 14 del Reglamento de Contra­
tación municipal vigente.

Si entre las proposiciones admitidas hu­
biese dos o más ofertas iguales que re­
presenten la máxima ventaja respecto de 
las restantes, se abrirá inmediatamente’ 
licitación verbal entre quienes las hu­
bieren firmado, por pujas a la llana 'du­
rante quince minutos, y ' si, transcurrido 
ese tiempo subsistiere el empate, se de­
cidirá por sorteo la adjudicación provi­
sional.

Terminada la adjudicación provisional 
se procederá por el Secretario a unir al 
expediente las proposiciones presentadas 
y los resguardos de las garantías, inclu­
so las que hubiesen sido desechadas, sal­
vo que' los licitadores a quienes afecten 
estas últimas firmen en el acta su con­
formidad, con expresa renuncia a sus po­
sibles derechos, en cuyo caso le serán 
devueltas y podrán retirar la garantía 
que hubieren constituido.

Dentro del plazo de diez días Siguientes 
a la notificación de la adjudicación de­
finitiva vendrá obligado el adjudicatario 
a verificar el pago del importe del remar 
te mediante el correspondiente ingreso 
en la Caja municipal, sin que sea admi­
sible el fraccionamiento para ser satis­
fecho a plazos.

La fianza provisional no será devuelta 
al rematante hasta que acredite haber 
cumplido todas las obligaciones dimanan­
tes del contrato, con inclusión del pago 
del importe del remate y el otorgamien­
to de la correspondiente escritura de com­
praventa.

Las proposiciones deberán ser extendi­
das en papel timbrado de seis pesetas 
o reintegradas con pólizas de igual cuan­
tía, debiendo también adherírsele los tim­
bres municipales correspondientes.

Se hace constar que ha transcurrido el 
plazo que se fijó a los efectos prevenidos 
e% la vigente Ley de Régimen Local, en 
su artículo 312, sin que se haya presen­
tado reclamación alguna.

Modelo de proposición

El que suscribe ..., .vecino de  con
domicilio en ..., de esta capital, declara 
conocer los pliegos de condiciones facul­
tativas y económico-administrativas apro­
bados por el Excmo. Ayuntamiento de 
Sevilla para la enajenación de una m¿n- 
zana sita en la plaza del Capitán Cortés, 
del barrio de Nervión, con fachadas a 
las avenidas de Eduardo Dato y de la 

, Cruz del Campo y calles Padre Coloma 
y Beatriz de Suavia, con una superficie 
aproximada de 12.000 metros cuadrados, 
dividida en oche parcelas, con destino 
a la construcción de viviendas; se com­
promete a llevarla a cabo en los térmi­
nos establecidos, ofreciendo por cada me­
tro cuadrado de terreno la cantidad de 
... (con letra). I

Asimismo declara conocer y se obliga 
a observar el firmante los preceptos le­
gales reglamentarios en cuestiones de tra­
bajo, de previsión social, sobfe protección 
a la industria nacional y de seguros so­
ciales que sean de aplicación con mo­
tivo de la edificación que ha de llevarse 
a cabo en el terreno que se enajena.

(Fecha y firma del interesado.)
v Sevilla, 1 de septiembre de 1959.—El 

Alcalde, Mariano Pérez de Ayala.
11.604. ,

♦  *  *

Cumpliendo lo resuelto por 'e l excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno en la sesión 
celebrada el día 15 de diciembre de 1956, 
se n'nvócR a subasta pública para la 

¡ enajenar*iou de cios parcelas de terreno 
• de prupiedad municipal señaladas con
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los números 4 y 5 de la calle Imagen, 
con una superficie aproximada de 469 
metros cuadrados y 358 metros cuadrados 
cada una, respectivamente, siendo el tipo 
de licitación de 6.900 pesetas por metro 
cuadrado, para la señalada con el nú­
mero 4, y de 7.187,50 pesetas por metro 
cuadrado para la señalada con el nú- 
emro 5, cuya licitación se ajustará a los 
pliegos de condiciones aprobados, a los 
preceptos de la Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950 y al Regla­
mento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales, de 9 de enero de 1953. *

El acto de la subasta se verificará en 
la Casa Consistorial el primer día hábil 
siguiente al en que transcurra el plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
de la fecha de la inserción del presente 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado», 
y hora de las doce, ante mi autoridad 
o Teniente de Alcalde o Concejal en 
quien delegue, asistido del Secretario de 
la Corporación, que levantará el acta co­
rrespondiente, pudiendo examinarse los 
pliegos de condiciones y demás antece­
dentes por cuantas personas lo interesen 
en la Secretaría municipal (Sección de 
Hacienda, Negociado de Propiedades y 
Contratación), durante las horas hábiles 
de oficinas, todos los días que medien des­
de el anuncio del acto en cualquier pe­
riódico oficial hasta el de su celebración.

Desde el día siguiente al en que se 
publique el correspondiente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» o en el 
de la provincia hasta el día hábil ante­
rior al señalado para la apertura de las 
plicas podrán presentarse las proposicio­
nes en sobres cerrados y lacrados, en los 
que se pondrá: «Proposición para tomar 
parte en la subasta para enajenar dos 
parcelas de terreno señaladas con los nú­
meros 4 y 5 »de la nueva calle Imagen, 
con una superficie aproximada de 469 me­
tros cuadrados y 358 metros cuadrados, 
respectivamente», acompañado del res­
guardo acreditativo de la constitución de 
la fianza provisional, ascendente en total 
a la cantidad de ciento setenta y dos mil 
cuatrocientas trece pesetas. •

El acto de la apertura de lós pliegos 
que se presenten a la subasta se celebra­
rá con las solemnidades legales a las 
doce horas del día señalado para ello.

Comenzará el acto con la apertura de 
los pliegos preséntados por su orden, le­
yéndose en voz alta por la Presidencia 
las proposiciones que contengan, pudien­
do desechar las que no se ajusten al mo­
delo o puedan deducir dudas racionales 
sobre la persona del licitador, precio ofre­
cido o compromiso que contrajeVa.

Concluida la lectura de todas las cro- 
pósiciones el Presidente adjudicará el re­
mate con carácter provisional al mejor 
postor, con arreglo a lo prevenido en 
él .artículo 14 del Reglamento de Con­
tratación municipal vigente.

Si entre las proposiciones admitidas hu­
biese dos o más ofertas iguales que rew 
presenten la máxima ventaja respecto a 
las restantes, se abrirá inmediatamente 
licitación verbal entre quienes las hubie­
ren firmado, por pujas a la llana durante 
quince minutos, y si, transcurrido ese 
tiempo subsistiese el empate, se deci­
dirá por sorteo la adjudicación provisio­
nal.

Terminada la adjudicación provisional 
se pricederá por el Secretario a unir al 
expediente las proposiciones presentadas 
y los resguardos de las garantías, incluso 
las que hubiesen sido desechadas, salvo 
que los licitadores a quienes afecten es­
tas últimas firmen en el acto de conformi­
dad, con expresa renuncia a posibles de­
rechos, en cuyo caso le serán devueltas 
y podrán retirar la garantía que hubieren - 
constituido.

Dentro del plazo de diez días siguientes 
a la notificación de la adjudicación de-1 
flnitiva vendrá obligado el adjudicatario 
a verificar el pago del importe del rama- 
te mediante el correspondiente ingreso

en la Caja municipal, sin que sea ad­
misible el fraccionamiento para ser sa- 
tiesfecho a plazos. ;

La fianza provisional no será devuelta 
al rematante hasta que acredite haber 
cumplido todas las obligaciones dimanan- 
tese del contrato, con inclusión del pago 
del ¿importe del remate y el otorgamiento 
de la correspondiente escritura de com­
praventa.

Las proposiciones deberán ser exten­
didas en papel timbrado de seis pesetas 
o reintegradas por pólizas de igual cuan­
tía, debiendo también adherirse los tim­
bres municipales correspondientes.

Se hace constar que las parcelas a que 
se refiere esta subasta, por pertenecer a 
los terrenos resultantes del proyecto de 
reforma interior de la calle Imagen, es­
tán acogidos a los beneficios que conce­
de el artículo 13 de la Ley de 16 de 
marzo de 1895, modificada por la de 8 
de febrero de 1907, sobre urbanización y 
mejora interior de poblaciones, con ajre- 
glo a lo preceptuado en el artículo 56 de 
Obras, Servicios y Bienes Municipales de 
14 de. julio de 1924, y, por .tanto los be­
neficios fiscales sobre contribución terri­
torial, derechos reales y timbres que di­
chos preceptos establecen para las edifi­
caciones que se levanten en los referidos 
terrenos.

Se hace constar que ha transcurrido el 
plazo que se fijó a los efectos prevenidos 
en la vigente Ley de Régimen Local, en 
su artículo 312, sin que se haya presen­
tado reclamación alguna.

Modelo de proposición

El que suscribe, ..., vecino de ..., 'con 
domicilio en ...7 de esta capital, declara 
conocer los pliegos de condiciones fa­
cultativas y económico - administrativas 
aprobados por el Excmo. Ayuntamiento 
de Sevilla para la enajenación de dos par­
celas de terreno de propiedad municipal, 
señaladas con los números 4 y 5 de la 
nueva calle Imagen, con una superficie 
aproximada de 469 metros cuadrados y 
358 metros cuadrados cada una, respec­
tivamente, aceptándolas integramente; se 
compromete a llevarla a cabo en los tér­
minos establecidos, ofreciendo por cada 
metro cuadrado de terreno de la señala­
da con el número 4 la cantidad de ..., y 
por cada metro cuadrado de terreno de 
la número 5, la cantidad de ... (con le­
tra).

Asimismo declara conocer y se obliga 
a observar el firmante los preceptos le- 
gales reglamentarios en cuestiones de tra­
bajo, de previsión social, sobre protec­
ción a la industria nacional y de segu­
ros sociales que sean de aplicación con 
motivo de la edificación que ha de lle­
varse a cabo en el terreno que se enajena.

(Pecha y firma del interesado.)
Sevilla, 25 de, agosto de 1959.—El Al­

calde. Mariano Pérez de Ayala.
11.602.

• • • ^

En cumplimiento desacuerdo del ex-, 
celentísimo Ayuntamiento Pleno en la 
sesión celebrada el día 15 de julio pa­
sado, se convoca concurso para contra­
tar la ejecución de las obras del tramo 
primero del «Proyecto de prolongación 
de la arteria principal Ronda-Sector Sur, 
con tubería de 600 mm. hasta la barria­
da de Bella Vista».

El tipo para la licitación es de dos 
millones novecientas diez mil quinientas 
veinticinco pesetas con ochenta y ocho 
céntimos (2.910.525,88 pesetas), y el pla­
zo de ejecución de dichos trabajos se 
fija en el de seis meses (6).

El expediente y pliego de condiciones 
se encuentran de manifiesto en el Nego­
ciado de Aguas de la Secretaría muni­
cipal para conocimiento de los interesa- 
ap sBioq ua ‘sanquij saip soi sopo^ sop

oficina, que medien hasta la celebración 
del concurso.

Para tomar parte en el concurso ha­
brán de presentarse los pliegos de propo­
siciones ert la oficina del Registro Gene­
ral de la Secretaría municipal dentro de 
los días y horas comprendidos entre las 
diez y las trece y treinta, en un solo 
sobre cerrado, que puede ser lacrado y 
precintado, y en el que se pondrá la 
inscripción de: «Proposición para tomar 
parte en el concurso para la ejecución4 
de las obras, a que se refiere el primer 
tramo del proyecto de prolongación de 
la arteria principal Ronda-Sector Sur, 
con tubería de 600 mm. hasta la barria­
da de Bella Vista», acompañado del do­
cumento que acredite la cofistitución de 
la garantía provisional de cincuenta y 
ocho mil doscientas diez pesetas con cin­
cuenta céntimos (58.210,50 pesetas) y una 
declaración en la que el licitador afirme 
bajo su responsabilidad no hallarse com­
prendido en ninguno de los casos de in­
capacidad o incompatibilidad señalados 
en los artículos cuarto y  quinto del vi­
gente Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, de 9 de enero 
de 1953.

El acto de apertura de plicas se cele­
brará en la Casa Consistorial a las doce 
horas del día siguiente, al en que termi­
na el plazo de veinte #días hábiles, con­
tados a partir de la inserción del pre­
senta edicto en el «Boletín Oficial del 
Elstado», pudiendo presentar proposicio­
nes desde la publicación en cualquier pe­
riódico oficial.

La fianza definitiva que habrá de cons­
tituir el adjudicatario asciende a la can­
tidad de ciento dieciséis mil cuatrocien­
tas veintiuna pesetas (116-421 pesetas).
: El rematante queda obligado a satisfa­
cer los gastos de inserción de anuncios, 
derechos reales, minuta del Notario por 
la escritura de contrata y en general 
cuantos ocasione la formalización de la 
contrata.

La proposición deberá redactarse en la 
siguiente forma:

El que suscribe ..., vecino de ..., con 
domicilio en la calle o plaza de .... nú­
mero .... contrata con el Excmo. Ayun­
tamiento de esta ciudad la ejecución de 
las obras del tramo primero del «Proyec­
to de prolongación de la arteria princi­
pal Ronda-Sector Sur. con tubería de 
600 mm. hasta la barriada de Bella Vis­
ta», conformándose con los precios y com 
diciones que constan en el expediente 
respectivo y haciendo una baja de ... 
(tanto por ciento) (con letra) en el im­
porte de ...

Las remuneraciones mínimas que perci­
birán los obreros de cada especie y ca­
tegoría, por jomada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, dentro de 
los límites legales, serán, resepectivamen- 
te, las que a continuación se expresan:

(Aquí se hará la indicación de dichas 
remuneraciones.)

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla, 26 de agosto de 1959.—El Al­

calde.
11.605.

• • •

Por acuerdo de la Comisión Permanen­
te se convoca subasta pública para con­
tratar* las obras de reforma de la pavi­
mentación de las calles Colombia. Diego 
.de la Barrera, Montevideo y Alfonso XII, 
con arreglo al proyecto aprobado, que as­
ciende a 1.464.940.79 pesetas.

El acto se verificará a los once días 
hábiles siguientes al de la publicación 
de este edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado», conforme autoriza el artículo 19 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, a las^doce horas, 
con sujeción a las condiciones que cons­
tan en el expediente respectivo, el cual 
estará de manifiesto en la Secretaría mu­
nicipal, Sección de Fomento, para cono-



B. O. del E.—Núm. 212 4 septiembre 1959 11815

cimiento de los lieitadores, verificándose 
la subasta en la forma reglamentaria 
establecida.

Para tomar parte en ella deberán pre­
sentarse las proposiciones en el Regís- 
tor General de la Secretaría desde el 
día siguiente al de la publicación de este 
edicto hasta el anterior al señalado pa­
ra la licitación, dentro de sobres cerrar 
dos y lacrados, y en horas de diez a 
una treinta, acompañadas del resguar­
do de la fianza provisional exigida.

Como depósito provisional habrán de 
constituir previamente los postores la 
cantidad de 34.298,81 pesetas, bien en las 
arcas municipales o en la Caja General 
dé Depósitos, pudiendo hacerse en efecti­
vo metálico, valores municipales, en efec­
tos públicos del Estado o en cédulas de 
Crédito Local, advirtiéndose que la fianza 
definitiva que habrá de- constituir el re­
matante asciende a 68.597,63 pesetas.

El pago de estas obras se hará con 
cargo al superávit resultante de la liqui­
dación del presupuesto ordinario del pa ­
sado año, donde existe contraída cantidad 
suficiente para ello.

Se hace constar que ha transcurrido 
el plazo de reclamaciones que se fijó con 
arreglo a las disposiciones de aplicación, 
sin que se haya presentado ninguna.

Los poderes que Justifiquen la persona­
lidad del postor serán bastonteados por 
los Letrados Consistoriales.

En el caso de resultar Iguales dos o 
mas proposiciones, en el mismo acto de 
la subasta se verificará la licitación por 
pujas a la llana durante el término de 
quince minutos entre los autores de aque­
llas propuestas, y si subsistiera el em­
paté, una vez transcurrido dicho término, 
se resolverá por seo la adjudicación.

Modelo de proposición

El que suscribe ..., vecino de ..., con 
domicilio en la calle o plaza ele ..., nú­
mero ..., contrata con el Excmo. Ayun­
tamiento de esta ciudad las obras de 
reforma de la pavimentación de las ca­
lles Alfonso XII, Colombia, Montevideo y 
Diego de la Barrera, conformándose con 
los precios y condiciones que constan en 
el expediente respéctlvo y haciendo la. 
baja de ... (tanto por ciento) (con letra) 
en el importe del presupuesto de con­
trata.

Las remuneraciones minimas que per­
cibirán los obreros de cada especie y 
categoría, por Jornada legal de trabajo 

• y por horas extraordinarias, dentro de 
los límites legales, serán, respectivamen­
te, las que a continuación se expresan:

tAquí se hará la indicación de dichas 
remuneraciones.)

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla, 31 de agosto de 1959.—El Al­

calde.
11.603.
CABREJAS DEL PINAR (SORIA)

De conformidad con lo dispuesto por el 
Distrito Forestal de Soria y de acuerdo 
con el Ayuntamiento de mi presidencia 
se sacan a pública subasta por el proce­
dimiento libre los aprovechamientos made­
rables siguientes:

1.° Uno de 2.050 pinos albares, negrales 
y tesinados, con un volumen provisional 
de 901,830 m. c. de madera y 337,000 m. c. 
de lefias de copas del monte Comunero de 
Arriba, número 116 del Catálogo, de la 
pertenencia de Cabré jas del Pinar y villas 
mancomunadas, correspondiente al año 
forestal 1959-00. bajo el tipo base de ta­
sación de 523.693,40 pesetas y el índice de 
pesetas 654.491,75.

2.o Otro d e ‘3.002 pinos albares, negrales 
y agotados para resinación, con un volu­
men provisional de 940,737 m. c. de ma­
dera y 405,000 m. c. de leñas de copas, 
del citado monte número 116 del Catálogo, 
correspondiente a dicho año forestal, bajo 
el tipo base de tasación de 525.027 pesetas 
y el índice de pesetas 656.284.

3.° Otro de 2.261 pinos albares, negrales 
y agotados, con un volumen provisional 
de 774,501 m. c. de madera y 291,000 m. c. 
de leñas de copas, del citado monte y 
mismo año forestal, bajo el tipo base de 
451.689,20 pesetas y el índice de 564.611,50 
pesetas.

Una vez ejecutados estos aprovecha­
mientos se procederá a su medición en el 
suelo sin corteza y a su valoración defini­
tiva, de acuerdo con el volumen que arroje 
dicha medición y con los precios resul­
tantes de madera y leñoso de tronco en la 
subasta.

Estos aprovechamientos han sido clasi­
ficados como correspondientes al grupo 
primero, pudiendo licitar a las subastas los 
poseedores de certificados profesionales de 
las clases A, B o C.

Indicadas subastas tendrán lugar en la 
Casa Consistorial de esta Villa, a las doce 
horas,' la primera, y las demás seguidas 
del día siguiente hábil al que termine el 
plazo de veinte días también laborables, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», bajo la presidencia 
del señor Alcaide o Concejal en quien de­
legue, con asistencia del señor Secretario 
del Ayuntamiento, que dará fe del acto

El pliego de condiciones por el que debe 
regirse, la ejecución de estos aprovecha­

mientos está inserto en el «Boletín Ofi­
cial» de la provincia de fecha 10 de sep­
tiembre de 1954.

Los que resulten rematantes ingresarán 
en la Habilitación del Distrito Forestal 
de Soria el presupuesto de indemnizacio­
nes al personal de montes, que asciende a 
las cantidades de 5.943,40, 6.247,10 y 
5.253,25 pesetas, o las tarifas que estén ea 
vigor cuando se expidan las licencias, de­
pósito y mejoras a que haya lugar, pago 
de canon del Servicio de la Madera, anun­
cios, derechos reales en la Delegación de 
Hacienda y todos cuantos pagos se deriven 
de las subastas. Igualmente constituirán 
en la Delegación de Hacienda a disposi 
clon del señor Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal, en la Caja General de Depósitos, 
una fianza del 10 por 100 del valor que 
alcánce la adjudicación para responder de 
la buena ejecución de estos aprovecha­
mientos. t-

Las proposiciones, debidamente reinte­
gradas, se presentarán en sobre cerrado 
en la Secretaría del Ayuntamiento duran­
te los días laborables y hasta las trece 
horas del inmediato anterior al señalado 
nara las subastas, previa constitución d* 
un 5 por 100 dél tope fijado como- base 
en la Depositaría Municipal en concepto 
de depósito provisional.

Cabrejas del Pinar (Soria), 27 de agosto 
de 1959.—El Alcalde-Presidente, Martín 
Delgado.

Modelo de proposición

Don ............   de   años, natural de
   provincia de ...........  con residencia
en ......... calle ...........  número, en repre­
sentación de ............ lo cual acredita con

 ...........  en posesión del certificado, profe­
sional de la clase .......... . número .......... .
en relación con la subasta anunciada en 
el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
   en el m o n te  de la pertenen­
cia d e  ofrece la cantidad d e ...........
pesetas (en letra).

A los efectos de la adjudicación que pu­
diera hacérsele, hace constar que posee 
certificado profesional reseñado y hoja de 
ompras número ... . .. . ..  de ias relativas

al mismo, cuyas características en relación 
con la subasta de referencia son las si­
guientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presenta­
da ..........

b) Saldo existente en la hoja de oom- 
pras presentada en el día de la fecha de 
la subasta  .....

...............a. .̂........  d e   de  .......
El interesado,

11.547.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID
En este Juzgado de Primera Instancia número trece, de Madrid, se siguen autos ejecutivos promovidos por don Miguel Va­lentín Pastrana, representado por el Pro­curador señor Argote Cremades, contra don Bautista Esplugues Alvarez, que tuvo su último domicilio en Algemesí (Valen­cia), y cuyo actual paradero se ignora, sobre reclamación de doscientas cincuen­ta  y dos mil cuatrocientas sesenta y tres pesetas con tetenta y cinco céntimos de principal más los gastos de protesto, in­tereses legales y costas, que por ahora, y sin perjuicio, se han calculado en otras diez mil pesetas; en los cuales, por auto de esta fecha, se ha acordado citar de remate a dicho ejecutado por medio de este edicto, señalándole el plazo de nueve días para que se persone en los autos y se oponga a la ejecución si le convinie­re, haciendo constar que, por ignorarse el paradero del repetido deudor, sin pre­vio requerimiento de pago se ha decreta­do el embargo de los bienes de su propie­dad siguientes:La maquinaria de toda clase, enseres y efectos de oficina y motocicletas B. J. R., existentes en Algemesí (Valencia), en el local denominado Construcciones Mecáni­cas B. Esplugues.
Y para que sirva de citación de rema­te en forma al ejecutado, don Bautista Esplugues Alvarez, expido el presente, con el visto bueno del señor Juez, para su in­serción en el «Boletín Oficial del Esta­do», en Madrid, a veintisiete de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Se­cretario (ilegible),—Visto bueno: El Juez de Primera Instancia (ilegible).11.595.

BARCELONA
En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia del Juzgado número tres de los de esta ciudad en pro­videncia de esta fecha, en autos de pro­cedimiento judicial sumario del articu­lo 131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por don Martín Forcada Vallés contra finca hipotecada por don Bernardo Ro­dríguez Báez, por el presente se anuncia la venta en pública subasta, por segunda vez, y sirviendo de tipo el 75 por 100 de la valoración, la finca siguiente:Casa en construcción sita en Hospita- let de Llobregat, señalada con el número cinco en la calle de Piera, compuesta de planta baja, cuatro pisos triples y un áti­co doble, edificada sobre una porción de terreno que mide 12 metros de ancho por 19 metros 50 centímetros de profun­didad, de superficie total 234 metros, equi­valentes a 6.193 palmos 51 décimos, todos cuadrados. Linda: por s‘u frente, Sur, con la calle Piera; por la derecha entrando, Este, con don Francisco Balagué; por la izquierda, Oeste, con Joaquín Salvador, y por el Norte, o fondo, con terreno de la mayor finca de que se segregó y quedó de propiedad de Jaime Rull Jove. Inscrita en el tomo 1.458 del archivo, libro 212 del Ayuntamiento de Hospitalet de Llobre­gat, folio 76. finca 11.083 e inscripción tercera del Registro de la Propiedad de San Felíu de Llobregat. Valorada en pé- setas 900.000., Y tendrá lugar la subasta en la Sala Audiencia de este Juzgado el día trece de octubre próximo, a las doce horas; que servirá de tipo para la subasta el 75 por 100 de lá valoración, no admitién­

dose postura inferior a  dicho tipo; que los licitadores deberán consignar en el Juzgado, o en el establecimiento destina­do al efecto, el 10 por 100 del tipo; que los autos y certificación del Registro a que se refiere la regla cuarta del artícu­lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretarla; que se enten­derá que todo licitador acepta como bas­tante la titulación, y las cargas o gra­vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, enten­diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate, y que los gastos de subasta y demás inherentes hasta la total posesión de la finca serán de cuenta del rematante.. Barcelona, a veintisiete de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Secretario (ilegible).11.599.
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Don Manuel Derqui Balbuena, Magistra­do, Juez de Primera Instancia númerouno de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se hace saber: Que el día treinta de septiembre próxi­mo, y hora de las once, se celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado (Ruiz de Padrón, 3) primera subasta de lo si­guiente:Establecimiento mercantil que lleva el rótulo de «Almacenes Sailer», situado en esta ciudad, en la calle de José Mur- phy, número uno, en su planta baja, con sótano anexo formando un solo cuerpo sin separación de puertas, estando dedica­do al comercio de muebles de lujo, quin­calla y bisutería, con su derecho de arren­damiento del local donde está instalado y las instalaciones fijas y permanentes existentes en el mismo, valorado a efec­tos de subasta en cuatrocientas mil pe­setas, que corresponden integramente al valor del traspaso de dicho estableci­miento.Dicha subasta la he acordado en pro­cedimiento judicial sumario del artículo 82 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se­guido por la entidad mercantil «César Cantón, S. L., Sucesores de Santiago Cruz Gómez», contra don Elías Ramos Gon­zález, y se hace constar que los autós y la certificación del Registro de la Propie­dad a que se refiere la regla segunda del artículo 84 de la citada Ley se hallan de manifiestó en la Secretaría de este Juzgado; que servirá de tipo para, la su­basta el pactado en la escritura de cons­titución de hipoteca, cuatrocientas mil pe­setas dichas, y que no se admitirán pos­turas inferiores a dicho tipo, y que los licitadores que deseen tomar parte en la subasta deberán consignar previamente en el Juzgado, o establecimiento público de­signado al efecto, el quince por ciento del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.Dada en Santa Cruz de Tenerife a die­cinueve de agosto de mil novecientos cin­cuenta y nueve.-—El Juez de Primera Ins­tancia. Manuel Derqui Balbuena.—El Se­cretario, P. S., Andrés Fernández.11,596.

BENABARRE (HUESCA)
En virtud de lo ordenado por el señor Juez de Primera Instancia e Instrucción ,de Benabarre y su partido en providencia de fecha 24 de los corrientes, dictada en los autos de juicio ordinario de mayor

cuantía número 4 de 1959,, promovidos ante este Juzgado por el Procurador don José María Bergúa Solanilla, en represen­tación de don Femando Llanas Español, como legal representante de su esposa, doña Pilar Silvestre Moles; de don An­tonio Latre Domper, de don Antonio Mar­tínez Moya, actuando éste como represen­tante de su esposa, doña Inés Latre Vigo; de don José Villar Lasierra, como repre-' sentante de su esposa, doña Elena Larrúy Ciutad; de don Eusebio Altarriba Fumar nal, de don Fulgencio Pabló de la Cruz, actuando como representante de su espo­sa, doña Isabel Tremosa Larramona, y de don Francisco Barrabes Fumanal, en representación de su esposa, doña María Sahún Mayor, todos ellos domiciliados en Erdao, contra las herencias yacentes y herederos desconocidos de don Matías Oli­var Mozas, don Juan Antonio Montanúy Espuña, don Francisco Fumanal, cuyo se­gundo apellido no consta; don Ramón Larrúy Plana, don Ramón Mur Lueza, don Mariano Mur Fumanal y don Manuel Martín Castán, vecinos que fueron todos eUos hasta su fallecimiento de la locali­dad de Erdao, excepto el último, que lo fué de Chía, sobre declaración de dere­chos y otros extremos, se emplaza por medio de la presente a las herencias ya­centes y herederos desconocidos de los indicados don Matías Olivar Mozas, don Juan Antonio Montanúy Espuña, don Francisco Fumanal, don Ramón Larrúy Plana, don Ramón Mur Lueza, don Ma­riano Mur Fumanal y don Manuel Martín Castán a fin de que dentro del plazo de cuatro días improrrogables que les han sido concedidos comparezcan en los antee indicados autos personándose en forma, y con apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio a que hubiera lu­gar en derecho.Y para que sirva de cédula de empla­zamiento en forma, expido la presente en Benabarre a 27 de Julio de 1959.—El Se­cretario, Eduardo Lacambra.11.470.
CARIÑENA

Don Angel Bayona de Corcuera, Juez dePrimera Instancia ejerciente de Cari­ñena y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 3 del presente año, se ha promovido por doña Rosario Cucalón San­cho, mayor de edad, casada, vecina de Aguarón, juicio de adjudicación de bienes al que están llamadas varias personas sin designación de nombr, por fallecimiento de doña Domitila Pardos Mendieta, viu­da de don Vicente Benedi Gimeno, natu­ral’ y vecina de Aguarón, el día 23. de agosto de 1955, en dicha localidad, sin descendencia, habiendo otorgado testa­mento mancomún con su finado esposo el día 20 de febrero dé 1923, por el que se nombra herederos a los más próximos pa­rientes por las dos. ramas de la expre­sada Domitila Pardos, llamándose por se­gunda vez, mediante el presente edicto, para que comparezcan en autos ante este Juzgado de Cariñena en término de dos meses, a contar de la fecha de su pu­blicación, a todos los que se crean con derecho a los bienes de la repetida cau­sante. de acuerdo todo ello con lo pre­venido en la Ley de Enjuiciamiento Ci­vil.. Dada en Cariñena a primero de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve.— El Juez de Primera Instancia, Angel Ba­yona de Corcuera.—El Secretario (ilegi­ble).1.722.
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LA BISBAL

Don José Luis Bermúdez de la Fuente,
Juez de Primera Instancia de la ciudad
de La Bisbal y su partido.
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, y a instancia de doña Adela 
San.jaume Cruañas, se tramita procedi­
miento sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria contra don Carlos Fages de 
Climent, referente a las fincas que se, 
dirán, hipotecadas por las cantidades que 
también se consignarán, siendo su des­
cripción e inscripción como sigue:

A) Prado llamado «Glosa Garrigolas», 
en el término de Castellón de Ampurias, 
de cabida trece besanas dieciséis avos dps- 
cientas nueve áreas dos centiáreas. Lin­
da: al Este y Sur, con Carlos Fontcuber- 
ta; al Oeste, con carretera de Castellón 
de Ampurias a San Pedro Pescador, y 
al Norte, con la carretera llamada del 
Pas de las Vacas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Figueras, al tomo mil 
quinientas sesenta y seis del archivo, libro 
setenta de Castellón de Ampurias, folio 
ciento setenta y cinco, finca número dos 
mil novecientos setenta y uno, inscrip­
ción primera. Hipotecada por cien mil pe­
setas.

B ) Prado llamado «Closa de Més 
Avall», situada en el término de Caste­
llón de Ampurias, de cabida doce besanas, 
equivalente a doscientas sesenta y dos 
áreas cuarenta y nueve centiáreas. Lin­
da: al Este, con carretera de Castellón 
a San Pedro Pescador; al Sur, con An­
tonio Raguer; al Oeste, con José Casa-, 
devall. en la actualidad Pilas Nouvilas, 
y al Norte, con Enrique Climent y José 
Nouvilas. Inscrita al mismo Registro, to­
mo y libro citados, folio ciento setenta y 
ocho, finca número dos mil novecientos 
setenta y dos. inscripción primera, Hipo­
tecada por cien mil pesetas.

C) Pieza de tierra prado situada en el 
mismo término, compuesta de los conti­
guos «Closa Feixas. Cuadrons de la Fei- 
xas, Las Figueras. Las Arrebasadas y Ba­
rracas», de cabida, poco más o menos, 
ocho hectáreas veinticinco áreas noventa 
centiáreas. Linda: al Este, con sucesoras 
de Fortunato Budó, don Carlos Fages y el 
Estado, en representación del Hospital de 
dicha villa; al Sur, con carretera llamada

. Pas de la 'Sardina y María Coll, y al 
Norte, con Francisco Portell y María Cla- 
pes. Inscrita al mismo Registro, tomo y 
libro citados, folio ciento sesenta y ocho, 
finca número dos mil novecientos sesen­
ta y nueve, inscripción primera. Hipote­
cada por doscientas noventa mil pesetas.
. D) Campo situado en el término y te­

rritorio Las Closas, llamado «Closa del 
Mitg», de cabida seis besanas, cuatrocien­
tas ochenta y cinco canas cuadradas, o 
sea ciento cuarenta y dos áreas cuarenta 
y tres centiáreas. Linda: al Norte, con 
Ramón Budó,'mediante vado; a Oriente, 
con camino de San Pedro Pescador, y por 

i Mediodía, con señor Cramany y Causa Pía 
f Llach, mediante camino, y por Poniente, 

con derechohabientes de Enrique Climent 
Vidal. Inscrita en dicho Registro de Cas^ 
tellón, folio ciento sesenta y cuatro, fin­
ca ddoscientas trece, inscripción cuarta. 
Hipotecada por .cuarenta y tres mil pe­
setas.

E) Pieza de tierra campo en el mismo 
* término, llamada «Arrabassada o Camp 

del Pilans», de cabida seis besanas die­
ciséis avos, equivalentes a una hectárea 
cuarenta y cuatro áreas y ochenta y ocho 
centiáreas. Linda: a Oriente, con Antonio 
Baquer; a Mediodía, con la carretera lla­
mada Pas^de las Vacas; a Poniente, con 
carretera vecinal de Castellón de Ampu- 

_ rias a San Pedro Pescador, y Norte, con 
Francisco Casadeváll. Inscrita al mismo 
Registro, tomo mil cuatrocientos setenta 
y tres, libro sesenta y siete de Castellón, 
folio doscientos veintiocho vuelto, finca 
dos mil ochocientos veintitrés, inscripción 
segunda, Hipotecada por cuarenta y tres 
mil pesetas.

F ) Casa en la calle del Portal de la 
Gallarda, de Castellón de Ampurias, se­
ñalada de número seis, cuya medida su­
perficial no'consta. Linda '  al frente, con 
dicha calle; a Oriente, derecha entrando, 
con la calle del Pan del Cortó, y a Po­
niente, izquierda-, y Mediodía, espalda,'con 
Carlos Fages. Inscrita en el repetido Re­
gistro al tomo trescientos veintitrés, libro 
catorce de Castellón, folio noventa y cinco 
vuelto, finca número ochocientos sesenta 
y siete, inscripción cuarta. Hipotecada por 
cinco mil pesetas.

G) Casucho situado en la misma villa 
de Castellón, calle del Portal de la Ga­
llarda, número cuatro, cuya medida super­
ficial no consta. Linda: al Norte, frente, 
con dicha calle, y en los demás puntos, 
con don Carlos Fages de Climent. Inserí 
ta en dicho Registro, tomo cuatrocientos 
setenta y dos, libro veinte de Castellón, 
folio doscientos diécisiete, finca número 
mil ciento noventa y nueve, inscripción 
cuarta. Hipotecada por cinco mil pesetas.

H) Casa radicada en la misma villa de 
Castellón de Ampurias, calle de Capella­
nes, número seis, cuya medida superficial 
110 consta. Linda: frente, Poniente, con 
dicha calle; derecha entrando, con la ca­
lle del Portal de fa Gallarda y con casa 
de doña Luisa de Climent; por Medio­
día, izquierda, con María Pou, y por 
Oriente, espalda, con calle del Pan del 
Cortó. Inscrita al propio Registro, tomo 
seiscientos setenta y ocho, libro treinta 
de Castellón, folio ciento ochenta, finca 
número doscientos ochenta y uno, ins­
cripción sexta. Hipotecada por sesenta y 
dos mil pesetas.

A instancia de la parte actora, por re­
solución de hoy, se ha acordado sacar a 
subasta las expresadas fincas, cuyo re­
mate tendrá lugar el día treinta de sep­
tiembre próximo, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sirvien­
do de tipo para cada finca la cantidad 
importe de la respectiva hipoteca, no ad­
mitiéndose postura que sea inferior a la 
misma, debiendo consignar los licitado- 
res en la mesa del Juzgado o en/estable­
cimiento adecuado el 10 por 100 del tipo 
fijado, para tomar parte en la subasta.

Los autos y la certificación del Regis­
tro. comprensiva de las inscripciones de 
dominio y derechos reales a que están 
afectos los inmuebles de que se trata, 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titu­
lación, y que las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematan­
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

La Bisbal, a veinticinco de agosto de 
mil novecientos cincuenta y nueve.— El 
Juez de Primera Instancia, José Luis Ber­
múdez de la Fuente.—-El Secretario.

11.590.
UTRERA

Don Juan Manqel Rodríguez-Jurado y de
la Hera, Juez municipal en funciones
de Primera Instancia de este partido.
Por el presente hago saber, a los fines 

del artículo cuarto de la Ley de 26 de 
julio de 1922, que por proveído de esta 
fecha se ha tenido por solicitada la de­
claración del estado, de suspensión de 
pagos de la Sociedad La Utrerana, S. A., 
con residencia en ésta, habiéndose nom­
brado Interventores a don Mariano García 
Borbolla Sanjuán, don Francisco Romero 
Ramos y al acreedor don Antonio Pérez 
y López de Tejada, vecinos los dos pri­
meros de Sevilla y el último de Carmona.

Dado en Utrera a veinticuatro de agos­
to de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Juez, Juan Manuel Rodríguez-Jurado. 
El Secretario (ilegible).

11.589.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim iento de ser declarados re-  

Ueldes y  de incurrir en las demás res­
ponsabilidades legales de no presentarse 

• los procesados que a continuación se ex­
presan en el plazo que se les fija  a con­
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y  ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y  emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y  Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap­
tura y  conducción de aquéllos, ponién­
dolos a disposición de dicho Juez o Tri­
bunal, con arreglo a los artículos corres­
pondientes de la Ley de Enjuiciam iento  
C rim in a l : ,

Juzgados Civiles

CALVENTE CALVENTE Inocencio; de 
veintisiete años, hijo de Rafael y de Con­
cepción, natural de Ventas de Huelma, 
soltero, pulidor, vecino de Barcelona, úl­
timamente con domicilio en avenida de 
Gaudí, 20, bajos, o Xífré, 105, bajos; se 
halla procesado en causa 145 de 1957 por 
imprudencia; comparecerá en plazo de 
diez días en el Juzgado de Instrucción 
número once de Barcelona— (2.918).

GIL ROSAS, José', natural de Valen­
cia, casado, mecánico, de cuaranta y ocho 
años, hijo de José y de Pilar, con último 
domicilio en Barcelona, avenida del Ge­
neralísimo Franco, 328, principal, cuarta;

MOYES PERO Y, Raúl, casado, natu­
ral de Francia, mecánico, de cuarenta y 
nueve años, hijo de José y María con 
último domicilio en Barcelona, calle Ro- 
ger de Flor, 278, primero, primera;

BRUNA GATELE, J o s é ;  natural de 
San Martín de Sarroca, casado, hijo de 
Manuel y de Dolores, de cuarenta y cin­
co  años, domiciliado últimamente en es­
ta ciudad de Barcelona, calle Baños Nue­
vos, riúm. 20, principal primera;

BADIA VINAS, Angel; natural de Cal- 
serria, soltero, del comercio de cuarenta 
y nueve años, hijo de Ramón y de Jose­
fa, con último domicilio en Barcelona» 
calle María, número 12, bajos;

BALCELLS AMARGOS, Alfonso; natu­
ral de Tremp, soltero, fundidor, de cua­
renta y siete años, hijo de Jerónimo y 
de Rosa, vecino últimamente de Barcelo­
na. calle la Plana, número 10, primera;

LLANAS MARINOS A, Eduardo; natu­
ral de Barcelona, soltero empleado, de 
cuarenta y un años, hijo de Ramón y 
de Lorenza, domicilado últimamente en 
Barcelona, carretera de Ribas, núm. 39, 
primero segunda;

LATORRE CRESPO, Amador; natural 
de Valencia, del comercio, de setenta y 
tres años, hijo de Vicente y de Vicenta, 
con último domicilio en Barcelona calle 
Conde del Asalto, 66, primero, segunda;

BIERN OLIVA, Francisco: natural de 
Barcelona, casado, Inspector de seguros, 
hijo de Claudio y de Dolores, de cua­
renta y nueve años, con último domici- • 
lio en Barcelona, calle Viladomat, núme­
ro 14, cuarto, primera; procesados en la 
causa 209 de 1950 por falsificación de li­
bras esterlinas; comparecerá en el plazo 
de diez días en el Juzgado de Instruc­
ción número 15 de Barcelona. — (2.920).

LOSADA LORENZO, Pedro; natural 
de Rosines, hijo de Felipe y de Concep­
ción, de cuarenta y seis años, viuda de 
profesión comerciante y con domicilio 
en Cerezo de Río Tirón; procesado eif 
sumario 37 de 1959 por apropiación in- 
debida.— (2.927).

ARANA GARCIA, Luis; de veintiocho 
años, natural de Pradejón, hijo de Domin­
go y de Rufa, domiciliado últimamente 
en Logroño; procesado por abandono de 
familia en causa 172; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Logroño.— (2939).

OTERMIN MINGO, Domingo; de die­
cinueve años, soltero, mecánico, h ijo de 
Domingo y de Ascensión, natural de Va­
lencia, vecino de Madrid, Francisco Sa­

llas, 27; procesado por hurto en sumario 
114 de 1957; comparecerá en término de
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diez días ante el Juzgado de Instrucción 
siete de Madrid.— (2933).

GARCIA MENENDEZ, José Ramón; 
natural de Oviedo, de veintidós años, sol­
tero, estudiante, hijo de Nicanor y de 
Amparo; procesado por estafa en causa 
55 de 1957.— (2934); y

CASALARI BACH, Adolfo; natural de 
Málaga, de cincuenta y cuatro años, sol­
tero, hijo de Adolfo y de Concepción, ve­
cino de Madrid, Jerónima Llórente, 59; 
procesado por apropiación indebida en 
causa 199 de 1956.—2935).

Comparecrán en término de di'ez dias 
ante el Juzgado de Instrucción once de 
Madrid.

DOMINGO GARRIDO, Juan; de cua­
renta y tres años, natural de Linares 
(Jaén), hijo de Andrés y de Dolores; 
procesado por falsedad en sumario 191 
de 1959; comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción 24 
de Madrid.— (2936).

DURO CABEZON, Ramón; natural de 
Andújar, obrero, hijo de Miguel y de Bri 
gida, domiciliado últimamente en Pamplo­
na; procesado por robo en causa 199 de 
1959; comparecerá en término de diez 
días, ante el Juzgado de Instrucción dos 
de Pamplona.— (2941).

MONER ALFONSO, Luis; vecino de 
Salamanca, industrial; procesado por apro­
piación indebida en causa 120 de 1969; 
compareorá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción uno de Sala­
manca.— (2943).

MARSELLAN VIVES, Enriqueta; de 
treinta y nueve años, natural de Calata- 
yud, hija de Mariano y de Teodora, casa­
da, vecina de Hospitalet de Llobtregat, 
Santiago Apóstol, 19; procesada por aban­
dono de familia y falsedad en sumario 298 
de 1968; comparecerá en término de diez 
díes ante el Juzgado de Instrucción de 
San Feliú de - lobregat,— (2944).

GALARZA ZANON, Rafael; natural y 
domiciliado últimamente en Buñal, via­
jante; procesado por estafa en causa 288 
de 1946; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción cinco 
de Valencia.— C2962).

DOMINGUEZ SALGADO, Francisco; de 
treinta y tres años, empleado, vecino de 
Vigo, Falperra, 40, hijo de Francisco y 
de Eva; procesado en sumarlo 198 de 
1950; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción uno de 
Vigo,— (2958).

PIÑAR GONZALEZ, Antonia; natural 
de Oimena, soltera, modista, de veinti­
nueve años, hija de Andrés y de Ana, 
domiciliada últimamente en Barcelona, 
Santa Teresa, 9, Montjuich; procesada por 
robo en causa 429 de 1954; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción 13 de Barcelona.— (2958).

CHlNCOLLA MONTALVEZ. Juan; de 
veintiocho años, hijo de Antonio y de An­
tonia, soltero, natural de Arjona (Jaén), 
obrero, domiciliado últimamente en Bil­
bao, írusta, 98; procesado por robo en 
causa 469 de 1959; comparecerá en tér­
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción cuatro de Bilbao.— (2962).

GONZALEZ GONZALEZ, Jesús; de die­
ciséis años de edad en 1956, hijo de Ra­
món y de Antonia, natural de Borceo y 
vecino de Toledo, tratante; procesado por 
robo en causa 55 de 1958; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Jarandilla de la Vera.—
(2964).

VICENTE Da MOTTa, Joao; procesa­
do por estafa en causa 186 de 1959; com­
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción 14 de Madrid.—
(2965),

ILARRI OAMBRA, Máximo; procesado 
por estafa en causa 250 de 1956: compa­
recerá en término de diez días ante ti 
juzgado de instrucción 18 de Madrid.— 
,(2966).

SAN EMETERIo ALOCEN. Luis Ahto- 
tno; de veintitrés años, soltero, hijo de

José Antonio y de Diodora, natural de 
San Sebastián, últimamente vecino de 
Madrid; procesado por robo en sumario 
187 de 1959; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
uno de San Sebastián.— (2971).

SAN MILLAN SAMPEDRO, Bonifacio; 
de diecisiete años, soltero, hijo de Boni­
facio y de Manuela, natural de San Fe­
lices, domiciliado últimamente en Santan­
der procesado por robo y hurto en suma­
rio 141 de 1954; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc­
ción .uno de Santander.— (2974).

ANTUNEZ RIVERO, Emilio Angel; de 
veintisiete años, natural de Sevilla, vecino 
de La Coruña, Jornalero, soltero, hijo de 
Manuel y de Ameiia; procesado en su­
maria' 423 de 1958; comparecerá en tér­
mino de diez días ante el Juzgado de Ins­
trucción uno de Vigo.— (2978).

MARTIN MONTERO. Rosario; de vein­
tiocho años, casada, sus labores, natural 
de Toledo, vecina de Madrid, Josefa Díaz, 
número 1; procesada por lesiones en causa 
27 de 1953; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Alcalá de Henares.— (2980)

CLEMENTE AZNAR. Francisco, de cua­
renta años, soltero, industrial, natural de 
Muel (Zaragoza), hijo ue lsiooiu > uc 
Valera, domiciliado últimamente en Las 
Palmas de Gran Canaria; procesado por 
falsedad en- sumario 54 de 1946; cumpa 
recerá en término de diez días anle el 
Juzgado de Instrucción de Alcañiz.— 
(2981).

LOPEZ RUIZ, Angela; natural y domi­
ciliada últimamente en Barcelona, carre­
tera de Barrlá, 31. casada, artista, de vein­
titrés años, hija de Antonio y de Dolores; 
procesada por adulterio en causa 193 de 
1959; comparecerá en termino de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción 17 ae Bar­
celona.— (2985).

DIOS TALAVERA, Antonio de; hijo de 
José María y de Rosa, natutal y domi­
ciliado últimamente en Ciudad Real, Luz. 
número 14. amancebado, panadero, de 
treinta y dos años; procesado por evasión 
en causa 98 de 1969; compareecrá tn tér­
mino de diez días ante el JuzgaJj de Ins­
trucción de Ciudad Real.— (2986 >

PORRAS MARQUEZ. Josefa: de cua­
renta y siete años, casada, su labores, 
natural de Ciudad Real y 'vecina de Ar- 
gamasilla de Alba, Vereda, 9; procesndti 
por estafa en causa 144 de 1969; compare­
cerá en término de diez días ante el Juz­
gado de Instrucción de La Almunla — 
(2987).

BETANCOR MARTIN, Francisco; de
veintiocho años, hijo de Francisco v f*» 
Dolores, natural de LM Palmas, casado, 
marinero y domiciliado últimamente en 
calle Lazareto, 23, Las Palmas; procesado 
por hurto en causa 60 de 1959; compare­
cerá en término de diez días ante el Juz­
gado de Instrucción dos de Las Palmas 
de Gran Canaria.— (2988).

VERDU RICO, Antonio; de unos trein­
ta y cinco años, casado, hijo de Antonio 
y de Magdalena, domiciliado últimamente 
en Linares; procesado por apropiación 
indebida en causa 56 de 1969; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Linares.— (2990).

CUARTERO SARRIA Ignacio; de vein­
tinueve años, Soltero, hijo de Ignacio y de 
Géorgina, natural de Madrid; procesado 
por estafa en causa 349 de 1956; compa­
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción 17 de Madrid.— 
(2991).

MIOUEZ ROZADOS, Albino; de cua­
renta y un afioe, hijo de José y de Teresa, 
casado oon Serafina Valencia, encargado 
de obras, natural de Lalín (Pontevedra), 
Vecino de Silleda, últimamente domicilia­
do en Navalmorai de la Mata, en el Para­
dor Madrid; procesado por imprudencia 
en causa 25 de 1954; comparecerá en tér­
mino de diez días :.n4-' el Júzgado de Ins­
trucción de Madridelos.— (2992).

GABARRI PISA, Lisardo; . natural de 
Carabanchel Bajo (Madrid), vecino de 
Madrid, soltero, fontanero, de veintisiete 
años, domiciliado últimamente en calle 
.Ricardo Palma, 21 (Ventas); procesado 
por robo en sumario 36 de 1956; compa­
recerá en término de diez días ante el Juz­
gado de Instrucción de San Lorenzo del 
Escorial.— (2993).

ABADAL MUSET, Jaime; hijo de Be­
nito y de Antonia, de veintidós años, na­
tural de Castelioli, soltero, chófer, vecino 
de Barcelona, domiciliado últimamente en 
la calle Menéndez Pelayo. 48; procesado 
por lesiones en causa 34 de 1959; compa­
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción 11 d i Barcelona.— 
(3001).

GARCIA FIDALGO. José; de treinta y 
cinco años, soltero, industrial, h ijo de 
Antonio y de Emilia, vecino de La Co­
ruña, Orzan, *96; procesado por daños en 
sumario 100 de 1958; comparecerá en tér­
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Becerrea (Lugo).— (3002).

ALVAREZ FERNANDEZ, Fernando; 
natural de Luarca (Oviedo), hijo de Fer­
nando y de Odonlna, de veinte años de 

i edad, soltero, obrero portuario, domicilia­
do últimamente en Lejona (Vizcaya), Ge­
neralísimo Franco, 14; y

SANCHEZ CAMAÑA, José; natural de 
Málaga, hijo de Francisco y de Angela, 
soltero, de treinta años, panadero, domici­
liado últimamente en Lejona (Vizcaya), 
Generalísimo Franco, 14; procesados por 
robo en sumario 53 de 1959; comparecerán 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción tres de B ilbao— (3004).

ESCUDERO MUZA. Raimundo; de die­
cisiete años, soltero, hijo de Antonio y de 
Jesusa, natural y domiciliado última­
mente en Bilbao, paseo de los Caños (cha­
bola);

CARBONELL SALGUERO. Francisco; 
de cincuenta y cinco años, casado, hilo de 
Joaquín y de Cándida, natural de Lérida, 
domiciliado últimamente en Bilbao, paseo 
de los Caños (chabola»;

GARCIA GARCIA. Valentín; de cua­
renta y dos años, casado, hijo de Alejan­
dro y de Encarnación, natural de Santiago 
de Compostela (La Coruña), residente en 
Bilbao, poseo de los Caños (chabola);

ESCUDERO .ALGUERO. Antonio; de 
cuarenta y cinco añoB, casado, hijo de 
Joaquín y de Rosario, natural y domici­
liado últimamente en Bilbao, paseo de los 
Caños (chabola); y

ARROYO ESCUDERO, Raimundo; de 
cincuenta años, casado, hijo de José y de 
Isabel, natural y domiciliado últimamente 
en Bilbao, paseo de. los Cañes (chabola».

Procesados por robo de gallinas en Ce- 
berio en Bumario 411 de 1958; compare­
cerán en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Durango.— 
(3008).

TORRES R08IQUE, Jesús; de Veinti­
séis años, soltero, albañil, vecino última­
mente de Elche; procesado por evasión en 
sumario 33 de 1959; comparecerá en tér­
mino de cinco dias ante el Juzgado de 
instrucción de Falset.— (3009).

MAINET PUEYO, Concepción; de vein­
ticuatro años, hija de Antonio y de An­
tonia, artista, soltera, natural de Huesca; 
procesada por abandono de un niño en 
causa 112 de 1959; comparecerá en tér­
mino de diez días ante el Juzgado de Ins­
trucción dos de Granada.— (3014).

FERNANDEZ LETa MENDIA, Lorenzo; 
hatufal de Castro Urdíales (Santander), 
hijo de Tomás y de Isabel, nacido el dia 
5 de marzo de 1930. marinero, soltero, 
domiciliado en Buenos Alre9 (Argentina), 
que trabaja en c; petrolero argentino «Ban 
José»; procesado por injurias en sumario 
146 de 1959; comparecerá en término de 
diez días ante ti Juzgado de Instrucción 
uno de Las Palmas de Gran Canaria.— 
(3018).

ESTEBAN SANCHEZ. Pascual; de trein­
ta y tres años, casado, hijo de Esteban 
y Catalina, natural de Valladolid y vecino
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de Madrid; procesado por tentativa de 
estafa en causa 14 de 1959; com parecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Linares.— (3018)

VAZQUEZ CATALAN, Andrés; de cin
cuenta años, natural y vecino últimamente 
de Valladolid, Medina, 16; procesado por 
daños en juicio de faítag numero 385 de 
1958; • com parecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de L oica.— (3019).

LCPEZ MORALES. Alfonso: de veinti­
dós años, soltero, pintor, natural de Mar­
ios (.Jaén), vecino de M adrid; procesado 
por robos en sumario 277 de 1956; compa- 
rcíccrá en término de diz cuas ante el 
Juzgado de Instrucción dos de Madrid. 
(3020).

M AROTO DE LA FUENTE. Antonio; 
natural de Madrid, de Veintiocho anos, 
h ijo de Julián y de Mercedes, casado, ni­
quelador; procesado por hurto en sumario 
i-' de 1958; comparecerá en térm ino de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
cinco de Madrid.— (3024).

ALDANA COMPTA, Carlos: de cuaren­
ta y seis años, m ecánico dentista, h ijo  de* 
Carlos y de Carmen, natural de Sevilla, 
vecino que fué de G riñón; procesado en 
causa 73 de 1957; com parecerá en t é i w  
no de diez dias ante el Juzgado de Ins­
trucción siete de Madrid.— (3025).

ALVAREZ SANCHEZ. A nton ia); de 
ocho años, natural de Carabanchel 

^ a jo  hija de Estanislao y de Julia, sol­
te ra ’ vecina •> Madrid. Angel Laso 3; 
j cesada por hurlo en causa 358 de 1,958.

mparecerá en térm ino de diez días ante 
f- .! i/gado de Instrucción 11 de Madrid.— 
(3028).

VLNDRELL BONFILL, Fernando; de 
veinticuatro añes. soltero. Conserje, na­
tural de Palma de Mallorca, h ijo  de Juan 
y de Encarnación, dom iciliado últim amen­
te en Madrid; procesado por estafa en 
sumario 210 de 1959; com pareecrá en tér­
mino de diez días ante el Juzgado de
Instrucción 19 de Madrid.— (3032).

/JLVAKEZ RAM IR E Z, C ecilio; dom ici­
liado últimamente en Madrid. Ruda, 8 :
procesado por apropiación indebida en
sumario 123 de 1959; com parecerá en tér­
mino de diez dias ante el Juzgado de
Instrucción 22 de Madrid.— (3033).

ANDUJAR GIMENEZ, Ram ón; natural 
y dom iciliado últim amente en M urcia en 
la Albatalia, sitio conocido por el Ranero 
casado, confitero, de veinticuatro años, 
h ijo de Francisco y de Carm en; procesado 
por abandono de. fam ilia en causa 110 de 
1959; contDarecerá en térm ino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción uno 
de Murcia.— (3100).

RAZQUIN SANSIRENA, María'; de 
treinta y cuatro años, soltera, sirvienta, 
h ija  de José y de Alejandra, natural de 
Huici (Navarra), con dom icilio últim a­
mente en esta ciudad; procesada por hur­
to en causa 90 de 1955; com parecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción uno de San Sebastián.— (3101).

MORENO MONJE, Jesús, de dieciséis 
años, soltero, electrom ecánico, h ijo  de Je­
sús y de Carmen, natural y vecino de 
Zaragoza, San Lorenzo, 5; procesado por 
robo en sumario 305 de 1958; com parecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción uno de Zaragoza.— (3102)

MUÑOZ GONZALO, Joaquín; de trein­
ta y seis años, soltero, chófer, h ijo  de 
María Luz, natural y vecino del Puente 
de Vajlecas, Ramírez Tomé, 25, A lto del 
Arenal en Puente de Vallecas; procesado 
por supuesto delito de salud pública en 
causa 431 de 1954 y ejecutoria 129 de 1959; 
com parecerá en térm ino de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Alcalá de 
Henares.— (3103).

LAB RAD O R BRANA, José; de dieciséis 
años, soltero, jornalero, h ijo  de José y de 
Josefa, natural, vecino y dom iciliado últi­
mam ente en La Coruña, Los Castros, .5; 
procesado por robo en sumario 278 de 
1950; com parecerá en térm ino de diez días

ante el Juzgado de Instrucción dos de 
na Coruña.— (3106). 

FIGUEROA ESPINOSA, Carlos; tra
tante, de treinta años, es "delgado, al an­
dar io hace con ci cuerpo inclinado algo 
..acia adelante, pelo negro, vestido con 

ju.cta y pantalón oscuro, destocado, 
calzando zapatas viejos co.or face, aomi- 
..nv.do últimamente en Madrid, Amparo, 
numero 91; procesado por estafa en causa 
32 de 195.9; com parecerá *en térm ino*de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Don Benito.-M31ü7).

VELASCO PONCE. Isidro; procesado 
con los nombres y apellidos de Eduardo 
Rodríguez Romero, de veintidós años, sol­
tero, trapero, natural de Villarramiel, do­
miciliado últimamente en M oraleja del 
Vino (Zam orá); procesado por robo en su­
mario 8 de 1954; com parecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc­
ción de Frechilla.— (3108).

GRAN ERO HERRADA, Miguel; de vein­
tiocho años, casado, lampista, h ijo  de 
Gabino y  de Guadalupe, natural de Ma­
drid, dom iciliado últim amente en Tarrasa, 
Belchite, 301; procesado por robo en su­
mario 8 de 1954; com parecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc­
ción de Frechilla.— (3109).

H O YO  O RTIZ, M aría Dolores; de trein­
ta y cuatro años, soltera, natural de 
Castro Urdíales (Santander), dom iciliada 
en la calle de Lanuza, 4; procesada por 
coacción  en causá 401 de 1958; com pare­
cerá en térm ino de diez días ante el Juz­
gado de Instrucción 18 de Madrid.— (3112).

PEREIRA M ARTINS, Francisco; de cin­
cuenta añQs, soltero, agente com ercial, 
h ijo  de Francisco y de María, natural de 
Lisboa (Portugal), dom iciliado últim a­
mente en Madrid, Salud, 13; procesado 
por falsificación  en causa 86 de 1955.—  
(3117);

ZO R ITA  DELGADO, Nagel; de treinta 
y dos años, soltero, estudiante, h ijo  de 
Enrique y de Francisca, natural de Me­
dina del Campo, dom iciliado últim am ente 
en Madrid, plaza de Herradores, 8, pen­
sión;* procesado por usurpación de fun­
ciones en causa 324 de 1954.— (3118);

G ARCIA ALVAREZ, T o m á s ;' de cin­
cuenta añofe, casado, empleado, h ijo  de 
Julián y de Concepción, natural y dom i­
ciliado últimamente en Madrid, plaza 
Beata Ana María, de Jesús, 2 ; procesado 
por apropiación, falsedad y estafa en 
causa 313 de 1956.— (3119);

TAPIA  MERINO, Joaquín; de veinti­
nueve años, soltero, empleado, h ijo  de 
Manuel y de Joaquina, natural y dom ici­
liado últimamente en Madrid, Conde de 
Peñalver, 9; procesado por apropiación 
indebida en causa 241 de 1955.— (3120);

QUTROS RO D RIG U EZ, José; de vein­
tisiete años, soltero, impresor, h ijo  de 
Manuel y de Ilum inada/natural y dom ici­
liado últimamente en M adrid, Lope de 
Vega, 22; procesado por abandono de un 
niño en causa 348 de 1957.— (3121);

. MORENO MORENO, Isabel; de dieci­
siete años, soltero, sirvienta, h ija  de San­
tiago y de María, natural de BarbasCro 
(H uesca); procesada por robo en causa 
94 de 1955.— (3122); 4

VALDERRAM A ROM ERO, M aría; de 
veintinueve años, soltera, sus labores, h ija  
de Antonio y de María, natural de Málaga, 
dom iciliada últim amente en M ariano de 
Cavia, 9; procesada "por estafa en causa 
20 de 1957.— (3123);

R O D RIG U EZ G ARCIA, A ntonio; pro­
cesado por robo en causa 193 de 1940.— 
(3124);

FERNANDEZ ANGUITA, Pedro; de 
sesenta y tres años, casado, industrial, 
húo de Bautista y de Rita, natural de 
Higuera de Calatava (Jaén), dom iciliado 
últimamente en Madrid, Fuente del Be­
rro, 27; procesado por estafa en causa 
97 de 1958.— (3125);

G ARCIA GONZALEZ, Arturo; dom ici- 
liado# últim amente en' Madrid, D octor

Gástelo, 41; procesado en causa 142 de  
1952.-—(3126);

PAREJA LOPEZ, M aría Trinidad, de 
treinta y seis años, soltera, sirvienta, h ija  
de Rafael y de Mercedes, natural de Prie
go (Cardona.); procesada por aborto pro
vocado en causa 317 cié 1957.— (3127);

M ARTIN VALLEJO, Concepción; y
TIO  ROSELL, M agdalena; procesadas 

por estafa en causa 108 de 1956.— (3128); y
AGUDO LOPEZ, Antonio; de treinta y 

ocho años, soltero, fotógrafo, hijo de 
Rafael y de Eloísa, natural y dom iciliado 
últimamente en Madrid, Las Minas, 19; 
procesado oor estafa en causa 285 de 
1945.— (3129).

Com parecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción diez de 
Madrid.

BALEZTENA EZCURRA, Miguel José; 
nacido en Saldrás (Navarra) el 25 de 
agosto de 1919, hijo de Juan José y de 
Juana María, chófer, dom iciliado últim a­
mente en San Sébastián, General Ler- 
chundi, 5; procesado, por imprudencia en 
causa 96 de 1958; com parecerá en término 
de diez días ante el Juzgado dé Instruc­
ción de Azpeitia.— (3133).

RIBAS HEREDIA, Antonio; natural, 
vecino y dom iciliado últimamente en Bar­
celona, Pescadores, 27, de veintiún años, 
h ijo  de Antonio y de Encarnación, soltero, 
soldador; procesado por robo en causa 291 
de 1959.— (3134); y

PATON MAESTRE, Fernando; natural 
de Linares (Jaén), de veintiún años, h ijo  
de Fem ando y de Dolores, soltero, lam­
pista, vecino de Sabadell, dom iciliado úl- 
im amente en Hispánica, 37, barrio Cruz 
Barbará; procesado por robo en causa 2S6 
de 1959.— (3135).

Com parecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción cinco de 
Barcelona.

M EDINA TALA VERA, Néstor; h ijo  
de Luis y de Ana, de veinticinco años, na­
tural de Granada, soltero, ebanista, vecino 
y dom iciliado últim am ejnte en Barcelona, 
avenida de José Antonio, 869; procesado 
por robo en causa 86 de 1959; comparece­
rá en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción 11 de Barcelona.— (3136).

BALDOM ERO PEREZ, Luis; de dieci­
ocho años, soltero, jornalero, h ijo  de José 
y de Nieves, naturan de Anceis-Cambre 
(La Coruña), vecino y dom iciliado última­
mente en Aneéis; procesado por robo en 
sumario 361 de 1958.— (3140);

'TR A V E SIA  FUSTER, Am adeo; de 
treinta y nueve años, viudo, escribiente, 
h ijo  de Antonio y de Teresa, natural de 
Barcelona, vecino y dom iciliado última­
mente en La Coruña, Real, 39; procesado 
por hurto en sumario 382 de 1956.—
(3141); y

ALONSO ALONSO, Enrique; de treinta 
y cuatro años, soltero, albañil, h ijo  de 
Angel y de Consuelo, natural de Oviedo, 
vecino de G ijón , habiendo tenido su últi­
mo dom icilio en calle del Puerto, 8 ; pro­
cesado por hurto e ' sumario 382 de^l956.—
(3142).

Com parecerán en términp de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción dos de 
La Coruña.

HEREDIA HEREDIA, Manuel; de trein­
ta y cinco años, h ijo  de Juan y de Anto­
nia, vecino de Purullena, casado con' 
Asunción Heredia Fernández; procesado, 
por abandono de fam ilia en causa 128' de 
1959; com parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado detlnstrucción  de Guadix.
(3143).

HUERTAS LENDINEZ, Isidro; natural 
y vecino que fué de Valdepeñas de Jaén, 
h ijo  de Nicom edes y de Fernanda, de 
treinta y cuatro años, casado, del cam po; 
procesado por hurto en causa .5 de 1958; 
com parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Jaén.—
(3144).

PLANA AVILES, Gabriel G onzalo; de 
diecinueve años, natural y dom iciliado 
últim amente en Logroño, h ijo  de Argim iro
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y de Liliana; procesado por robo en causa 
146 de 1959; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Logroño.—(3145).

GONZALEZ BOTELLO, María Eugenia; 
natural de Navalcarnero, hija de Isidoro 
y de Antonia, de cuarenta y nueve años 
casada, sus labores, domiciliada última­
mente en Madrid, Paseo de las Delicias, 
número 136; procesada por hurto en su­
mario 369 de 1944; comparecerá en térmi­
no de diez días ante el Juzgado de Instruc­
ción tres de Madrid.—(3149).

ALONSO PEULA. María Jesús; ae 
veintiún años, hija de José y de Antonia, 
natural de Granada, donde vivió en la 
calle L, número 6 haza grande; procesada 
por robo en causa 309 de 1955; compare­
cerá en término de diez dias ante el Juz 
gado de Instrucción siete de Madrid.— 
(3150).

MAHMOUD AFIFI, Mohamed; súbdito 
egipcio, de veintidós años, soltero, artista; 
procesado por atentado en causa 69 de 
1957; comparecerá en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción 11 de Ma­
drid.—(3151).

CORREA RABADAN, Santiago; de 
veintidós años, natural, vecino y domici­
liado últimamente en Hospitalet de Llo- 
bregat, Veintiséis de'Enero, 143, hijo de 
Santiago y de Dolores, soltero, carretero; 
procesado por robo en sumario 662 de 
1959.—(3152).

GARCIA PRIETO, Enrique; de veintl- 
éis años, natural de Teis-Vigo. forjador, 
hijo de Ramón y de Avelina, casado, veci­
no que fué de Vigo-Espiñeiro; procesado 
en sumario 331 de 1956.—(3163); y 
' BASTOS LOPEZ, Manuel; de veinti­
ocho años, natural y vecino de Vigo, 
casado, albañil, hijo de Manuel y de 
Encamación; procesado en sumarlo 44 
de 1959.—(3154).

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción uno de 
Vigo.

FUENTES HIDALGO, Antonio; domi­
ciliado últimamente en Barcelona, fre­
cuenta bares Kentucky y Cooperativa; 
procesado por robo en causa 119 de 1959; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de La Blsbal.—
(3159).

COMPADRE ALDEANO, René; proce­
sado por robo en sumario 15 de 1959; 
comparecerá en término de diez días en el 
Juzgado de Instrucción dos de León.—
(3160),

SOLER FLORES, Enrique; natural de 
Vera (Almería), soltero, mecánico, de 
diediocho años, hijo de José y de Marta, 
domiciliado últimamente en Barcelona,

fiervia, letra C; procesado por lesiones en 
ausa 450 de 1958; compareecrá en térmi­

no de diez días ante él Juzgado de Ins­
trucción 15 de Barcelona.—(3158).

ALVAREZ ABRIL,' Ramona; de cin­
cuenta años, viuda, hija de José y de 
Eduarda, natural de Fuente de Cantos 
(Badajoz); procesada por hurto en suma­
rio 250 de 1959; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc­
ción tres de Madrid.—(3162).

ERMET8 JANES CHESHIRE; de vein­
tinueve años, soltero, natural de Wallasay 
(Inálaterrá), que tuvo su último domicilio 
en Madrid, Pez, 40; procesado por rooo 
en causa 123 de 1966; comparecerá en tér­
mino de-diez días ante el Juzgado de Ins­
trucción 18 de Madrid.—(3163).

CUELLO MURILLO, Francisco; de cua­
renta y cuatro años, natural de Valencia 
de Mohtbuey (Badajoz), domiciliado en 
Salamanca; procesado por infracción a la 
Ley de 9 de mayo de 1959 en sumario 378 
de 1958; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 

’ Manresa.—(3165).
BUCH SERRANO, Luis; natural y do­

miciliado últimamente en Madrid, Molino

de Viento. 21, soltero, mecánico, de vein
ticuatro años, hijo de Ricardo y de María; 
procesado por hurto en causa 212 de 1967; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción 12 de Barcelo­
na.—(3168).

ROMERO, Luibaldo; natural de Alcázar 
de San Juan, soltero, de treinta y tres 
años, domiciliado últimamente en Barcelo­
na, EscudiUers, *23; procesado por robo en 
causa 225 de 1959; comparecerá en tér­
mino de diez días ante el Juzgado de Ins­
trucción 15 de Barcelona.—(3170).

GARAY ORTIZ, Francisco; nacido el 
4 de junio de 1Í27, empleado de limpieza 
pública hilo de Francisco y de Cándida, 
casado, natural de Baracalao, domiciliado 
últimamente en Bilbao en el barrio de 
Uretamendi, 152; procesado por abandono 
de familia eñ sumario 453 ae 1969; com­
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción tres de Bilbao.— 
(3172).

GARCIA FERNANDEZ, José; de dieci­
nueve años, soltero, hilo de Manuel y de 
Carmen, natural y vecino de Granada, en 
Barranco de los Naranjos, 51; procesado 
en sumario 81 de 1954; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado Ge 
Instrucción tres de Granada.—(3175).

GOMEZ, Amílcar; de treinta y cuatro 
años, hijo de María, natural de Ciudad 
Bolívar; y

AGUILAR VAZQUEZ, Pedro Pablo; de 
veintinueve años, soltero, natural de Tru- 
jillo, vecinos ambos de Venezuela; proce­
sados por injurias a Su Excelencia el Jefe 
del Estado en sumario 187 de 1969; com­
parecerán en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción dos de Madrid.— 
(3176).

SIERRA PAREJA, Inés; sus laboree, 
soltera, de veintiaiés años, natural de Vi- 
llalba del Rey (Cuenca), domiciliada últi­
mamente en Madrid, General Ricardos, 
número 246; procesada por escándalo pú­
blico en sumario 168 de 1957; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
dé Instrucción tres de Madrid.—(3177).

CAMPO GOROSTIZA, Jesús; de treinta 
años, soltero, mecánico, hijo de Cosme 
y de Benita, natural de Basauri (Vizcaya), 
domiciliado últimamente en la calle de 
Aldea del Fresno, 19; procesado por lesio­
ne* en causa 170 de 1957; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción diez de Madrid.—(3178).

VIDAL PEREZ Félix; de veintiséis 
años, soltero, marmolista, hijo de Félix # 
y de Joaquina, natural de Aranluez, do­
miciliado últimamente en la calle Fran- 

. cisco Silvela, 100 cuyo actual domicilio 
o paradero se desconoce; procesado en 
causa 84 de 1950 seguida por robo.— 
(3.084).

RAMOS ARIZPE. Beatriz; súbdita me­
jicana. de cuarenta y cuatro años, solte­
ra, artista, natural de Monterrey (Méji­
co), con domicilio actual que tuvo últi­
mamente en esta capital, en la calle 
Hermosilla, número 4; procesada en su­
mario 75 «le 1959 por delito de estafa. — 
(3.035).

Comparecerán en el término de diez 
días ante 1̂ Juzgado de Instrucción nú- 

.mero 22 de Madrid.
CANCIO GONZALEZ-RIVA8, Arturo; 

de cincuenta y set? años, soltero, natu­
ral de Segovia, hijo de Juan Vicente y 
de María, y vecino de esta capital, con 
domicilio últimamente conocido en Ge­
neral Alvarez de Castro, 8, quinto, pen­
sión; procesado en sumario 402 de 1956 
por apropiación indebida; comparecerá 
dentro del érmino de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 25 de 
Madrid.—(3.037).

BENAVENTE RU1Z, Zoilo-Ladisíao; de 
cuarenta y nueve ♦'ños, hijo de Juan y 
de Maximillana, casado, natural y veci­
no de Carmonita (Badajoz), militar * reti­

rado; procesado en sumario 17 de 1959 
por el delito de allanamiento de morada; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Montánchez.—(3.038;

MULERO GUERRERO, Juan Antonio; 
de veintiocho años, natural de Barcelo­
na, hijo de padre desconocido y de, Ma­
ría. soltero, trapero vecino de Hospitalet 
de Llobregat, domiciliado últimamente en 
calle Matacaballos, puente, barraca, cuyo 
actual paradero se desconoce; procesado 
en sumarlo P6 de 1952 sobre aeórdenes pú­
blicos.—(3.039).

BRU PRIETO, Manuel; de. treinta y 
ocho años, natural de Valencia, hijo de 
Francisco y de Dolcies, casado, represen­
tante. vecino de Barcelona, domiciliado 
últimamente en calle Conde del Asalto, 
número 22, cuyo actual paradero se des­
conoce; procesado en sumario 672 de 1954 
sobre estafa.—(3.040).

Comoarccerún dentro del término de 
diez días inte el J*;zgado de Instrucción 

<'de San Felíu de Liobregat.
PADULES RICO. Sllverio; de veinticua­

tro años, casado linternero, hijo de Juan 
Manuel y ere Adela, natural de esta ciu­
dad y vecino últimamente en Irún. hoy en 
ignorado oaradero. procesado en causa 
400 de 1959 por huno; comparecerá den­
tro del término de cúez dias ante el Juz­
gado de Instrucción número uno de San 
Sebastián.—13.043).

BORREGO GIL Manuel, natural de 
Fuente de Cantos (Badajoz),* domicilia­
do últimamente en Rentería y hoy en ig­
norado paradero; procesado en sumarlo 
599 de 1058 por el delito de hurto; com­
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
dos de Ban Sebastián.—3.044).

FERNANDEZ ORTEGA, Antonio; hi­
jo de Matías y de María, de cuarenta y 
tres años, casado natural de Ugijar (Gra­
nada) y veemo últimamente de La Unión, 
con domicilio en 'calle Numancia, 9, pro­
cesado én ausa 71 de 1968 seguida por 
falsedad; comparecer* dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc­
ción de La Unión — (3.049).

LEON FERNANDEZ, Manuel; -de veinti­
séis años, natural de Vigo. hijo de Ma­
nuel v de Inocenta. soltero, vecino de 
Vigo hedomeira-Lavadores, actualmente 
en ignorado paradero; procesado en suma­
rio 372 de 1958; compareecrú dentro del 
término de diez dia*» ante el Juzgado de 
Instrucción número uno de Vigo.—(3.050). '

SALVAGGIO CUBILLOS, Rugiero; ma­
yor oe edad, vecino de Barcelona, domi­
ciliado últimamente en Roger de Flor, : 
número 243, prlncioai, y cuyo actual do­
micilio se ignora; piocésado en sumarlo 
número 281 de 19.*N por delito de apro­
piación indevlda; comparecerá dentro del 
término de diez ota** ante el Juzgado de 
Instrucción número dos de Barcelona — 
(3.051).

FALCON PEREZ. Juan (a) «Tripas»; 
de veintisiete años, sin oficio, hijo de 
Cristóbal y de Antonia, natural y vecino 
de esta ciudad, y cuyo9actual paradero se 
ignora; procesaoo en sumarlo 227 de 1969 
por robo; .omparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc­
ción número uno de Las Palmas.—(3.052).

DOMINGO GAIÍH7DO, Juan; mayor de 
edad, casaao, corredor de artículos de 
construcción, vecino de esta capital, Mar-
?ués ae ¿afra, 37. cuyas demás circuns- 

anclas se ignoral asi como su paradero; 
procesado en causa 118 de 1959 por apro­
piación indebida; comparecerá dentro riel 
término de diez día* ante el Juzgado de 
Instrucción número dos de M a d r i d  — 
(3.053).
‘ PARRA ANTUNEZ, Angel; natural de 

Almendralelo (Badajoz), hijo de Antonio 
y de Eusebia, de diecisiete años, soltero.' 
pintor. domicilittQO últim am ente en Ma- ; 
drld; procesado en causa 153 de 1957 oor
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robo; comparecerá dentro del plazo de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número doce de Madrid.—(3.055).

BRANDLE, Juan Venancio; domicilia­
do últimamente en Madrid; procesado en 
sumario 250 de 1959 sobre apropiación in­
debida; comparecerá dentro del plazo de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 19 de esta capital.—(3.056).

DEL VAL RODRIGUEZ. FYancisCo; co­
nocido por Francisco-Javier Merry del Val¿ 
de treinta v dos años, casado, médico, na­
tural de Madrid, cuyas señas personales 
son: moreno, delgado, estatura 1.000 me­
tros Cuyo ultimo domiciiio lo tuvo en San 
Pedro cfel Romeral (Santander); procesa­
do en Causa 48 de 1958 por delito ae es­
tafa; comparecerá o entro del término ae 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Villacarrtedo.—(3 059).

ARAQUE CAÑIZARES, José María, de 
veinticinco años, soltero, albañil, natural 
de Mancha Real (Jaén), vecino de Ma­
drid, Tejar de Calatayud, 247; y

TORRES GARCIA, Juan Ramón; de 
veintitrés años, soHero, albañil, natural 
ae Mancha Real y vecino de Madrid, Te­
jar, 247; p r o c e s a d o s  en causa 249 de 1954 
por el supuesto debto de robo.—(3.060).

AGUIRRE MORENO. Julián; de vein­
tiún años, soltero, albañil, natural de Ma­
drid, Tejar de Calatayud. 9; procesado en 
causa 429 de 1954 por el supuesto delito 
de robo.—(3.061).

GUTIERREZ FELIPE, Benito; de die­
ciocho años, soltero, vaquero, natural de 
Tetuán y vecino de Puente de Vallecas, 
calle Vizconde Arlesón; procesado en cau­
sa 237 de 1955 por el supuesto delito de 
l e s i o n e s  v daños por imprudencia.— 
(3.063).

Comparecerán dentro del término de 
diez dias anle el J\ zgado de Instrucción 
de Alcalá ce Henares.

MONTES FERNANDEZ. Francisco, allag 
«el hijo del Extrerreñillo»; de veintisie­
te años, hijo de Manuel y de Dolores, sol­
tero, tratante, natural de Anaújar y ve­
cino de Jaén, plaza de la Magdalena, 23; 
procesado r*n causa 74 de 1951 por hurto; 
comparecerá dentrc del término de diez 
días ante el Juzgado ae Instrucción de 
Andújar.—(3.064n>

RUBIO GONZALEZ, Rafael; natural 
de Córdoba, soltero albañil, de veinticua­
tro años, hijo de 8 rgio y de Teodomira. 
domiciliado últimamente ,en Barcelona, 
calle Corta, 2, bajos, procesado en causa 
número 64 de 1959 por el dellto.de robo 
y tenencia útiles ae robo: comparecerá 
dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número nueve de 
Barcelona.—(3.065.

LAPORTA LANNE, Ramón; hijo de 
Silvestre y de Germana, de veinticuatro 
años, natural de F*güeras (Gerona, sol­
tero. comercio, vecino dé Barcelona, do­
miciliado intimamente en calle Enrique 
Granados. :53, tercero, procesado en cau­
sa 439 de 1954 por apropiación indebida 
y estafa; comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc­
ción número once oe Barcelona.—(3.006).

ALBINA CAÑADAS, Carlos; natural de 
Barcelona, «asado, ce i comercio, de extin­
ta' y nueve años, hijo de Baldomero y de 
Carmen, domiciliado últimamente en ésta, 
plaza Universlaad, 8, segundo primera; 
procesado en oausa *92 de 1959 por el de­
lito de estafa.—(3.067).

MELENDEZ MELENDEZ, 'Rafael; na­
tural de Madrid, de cincuenta y nueve 
años, hijo de Rafael y de Petra, domi­
ciliado últimamente en Barcelona, Mont- 
peller 27; procesado en causa 418 de 1946 
por el delito de hu* tos.—(3.068).

MILLAN CARDONA, Manuel; natural 
de Barcelona, soltero, industrial de se­
senta y dos años lulo de Adolfo y de 
Bienvenida, domici'-ado últimamente en 
Barcelona. Aníbal 7 segundo, segunda; 
procesado en causa ¿i8 de 1945 por el de­
lito de hurtos.—(3.069).

CARDONA PALLAROLS, Quirico; na­
tural de San Quirco Besora, industrial, 
de cincuenta años, hijo de Pascual y de 
Pilar, domiciliado últimamente en Bar­
celona, Pique, 15, principal, segunda; pro­
cesado en oausa 418 dé 1945 por el delito 
de hurtos.—(3.070).

HAAS KEMPER Erich; natural de So- 
lingen (Alemania), casado, empleado de 
cincuenta y cinco años, hijo de Pablo y 
de Juana, domiciliado últimamente en 
Barcelona, alie Parts, 174, quinto prime­
ra; procesado en causa 401 de 1947 por 
el delito de robo.—«3.071).

WE86EM3ERGER FASEL, Eduvigls; 
natural de Wuenzburg (Alemania), casa­
da, sus labores, de cincuenta y cuatro 
años, hija ce Justino y de Alicia, domici­
liada últimamente en Barcelona, calle Pa­
rís, 174, quinto primera, procesada en cau­
sa 401 de .947 por el delito de robo.— 
(3.072).

BAÑON SANCHEZ Marcial; natural de 
Yecla (Murcia), casado, comercio, de cua­
renta y nueve años hijo de Miguel y de 
Rafaela, domiciliado últimamente en Bar­
celona, Consejo d eCiento, 237, cuarto 
tercera; procesado en causa 491 de 1948 
por el delito de estafa.—(3.073).

GALIAN FLORES. Diego; natural de 
Orenoble (Francia;, soltero, peón, de 
treinta y un años, hijo de Antonio y de 

‘Rosario, domiciliado últimamente en Bar­
celona, sin domicilio; procesado en cau­
sa 130 de 1956 por el delito de robos.— 
(3.074).

8ANCHEZ GAMBERO, Manuel; natu­
ral de Málaaa, soltero, albañil, de vein­
tisiete años, nijo do Francisco y de Sal­
vadora, domiciliado últimamente en Bar­
celona. Santas Creus, 5, bajos, y última­
mente en Horta, 9, bajos; procesado en 
causa númer o407 de 1957 por el delito 
de hurto.—3.076).

MARTINEZ EGEA Antono; natural de 
Murcia, casado, tratante en coches, de 
treinta y un años, hijo de Jesús y de Ma­
rta, domiciliado últimamente en Alican­
te, calle Poeta Espiá, 9, cuarto; proce­
sado en causa 198 de 1959 por el delito 
de estafa.—(3.070).

Comparecerán dentro del término de 
diez días unte el Juzgado de Instrucción 
número trece de Barcelona.

MAGAÑA RODRIGUEZ, Manuel; na­
tural de Villanueva cel Arzobispo, soltero, 
peón, de diecinueve años, hijo de Juan 
y de Gila, domiciliado últimamente en 
Barcelona, ealle Mrllberg. 82, bajos; pro­
cesado en *.uusa 245 de 1959 por el delito 
de hurtos; comparecerá dentro del plazo 
de diez días ante el Juzgado de Instruc­
ción número 15 de Barcelona.—(3.077).

BERRIGUETE SANCHEZ, Hilario; que 
pe evadió del destacamento penal de Bus- 
tarviejo el dia 22 ai abril de 1951, cuyo 
actual paradero se ignora; procesado en 
causa 11 .le 1949 pox robo; comparecerá 
dentro del plazo de diez dias ante el Juz­
gado de Instrucción de Getafe.—(3.078).

SE8EÑA CARRILLO, Manuel: de vein­
te años, hijo de Cándido y de Justa, sol­
tero, natural de Yunclar, vecino del mis­
mo pueblo (Toledo; partido judicial de 
IUesCas; procsado en sumarlo 91 de 1956 
por delito de robe, comparecerá dentro 
del plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Illestas,— (3.080).

PEREZ CASTILLO, José; de veintisie­
te años, natural v \ecino de esta ciudad, 
hijo de Juan Antonio y de María de la O, 
cuyo actual domicilia y paradero se igno­
ra; procesado en causas 3-75 y 28 de 1956, 
3.084).

ALMAZAN LOPEZ Miguel; natural de 
Menjíbar, hijo de Julián y de Florenti­
na.—(3.085).

Comparecerán dentio del plazo.de diez 
días ante el Juzgauo de Instrucción de 
Lucena.

A R N A I Z  BELTRAN DE GUEVARA, 
Romualdo José Mar.a, natural de Vitoria, 
soltero, de veintisiete años, ,hijo de Ro­
mualdo y de Felisa domiciliado última­
mente en «.alie Hortaleza, 19, «Pensión 
Americana»; procesado en causa 33 de 
1955 por resistencia, comparecerá dentro 
del plazo de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número catorce de Madrid.— 
(3.086).

GONZALEZ GOMEZ. Manuel; casado, 
albañil, con domicilio últimamente en la 
calle. D, número 53 de Las Arenas, en 
Tarras^a, y en la actualidad en ignorado 
paradero, desconociéndose más datos del 
mismo; procesado er sumario 20 de 1969; 
comparecerá dentrc del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Manresa.—«3.087).

GUTIERREZ MARTINEZ, Ramón Vi­
cente; de veintidós años, soltero, agente 
comercial, natural y vecino de Logroño, 
hijo de Vicente y ae, Alejandra nacido 
en Logroño, que hrmitó en dicha locali­
dad en la calle Ma'uués de Murrieta. 29, 
segundo; procesado en sumario 6 de 1959 
por falsedad; comparecerá dentro del 
plazo de diez días ante el Juzgado de Ins­
trucción de Santo Domingo de la Calza­
da.—(3.095).

BONNET, Marc Andrés; residente últi­
mamente en CasabJanca, súbdito francés 
domiciliado en la .Rué du Liautnant Di- 
vot, barrio de la Junquiere; procesado en 
sumario 60 ae 1952; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de 1 íllo.—(3.0S8).

CAVASPIEÑERO. Francisco; natural de 
Cartagena y vecino de Alicante y tam­
bién de Cox. casado, vendedor ambulan­
te, de cincuenta y eos años de edad, hijo 
de José y de Franr^ca. domiciliado últi­
mamente en Alicante, calle Alférez Díaz 
Sanchiz, 13, y en Cox, en calle Ramón v 
Cajal, 40; procesado en causa 151 de 1957 
sobre hurto; comparcierá dentro del plazo 
de diez días ante el Juzgado de Instruc- 
rión número uno de Murcia.—(3.099).

RUIZ PERAZ, José; de cuarenta y ocho 
años, hijo de Juan y de Rosalía, natural 
de Cascante (Navarra); procesado en su­
mario 202 de 1956, sobre daños;

GONZALEZ LOPEZ, Eugenio; de se­
senta yv.dos años, hijo de Trinidad y de 
María, natural de Tarancón (Cuenca); 
procesado en sumario 400 de 1956,- sobre 
estafas;

GIUSEPPE ALYIANI, Máximo; de 
treinta y seis años, hijo de Victorio y de 
Vañi, natural de Italia; procesado en su­
mario 324 ne 1957 sobre estafa;

RODRIGUEZ LOPEZ, Teresa; de trein­
ta ^  cinco años, hija de Rafael y de Ber­
nardina, natural de Madrid; procesada en 
sumario 45 de 19o8. sobfe desórdenes pú­
blicos;

JORDAN BALAUGRI, Adolfo; de vein­
te años, hijo de Rafael y de Emilia, na- 

. tural de Barcelona; procesado en suma­
rio 147 de 1958, sobre daños;

CABEZUDO ORTIZ, Tomás; de vein-' 
tiún años, hijo de Antonio y de Patroci­
nio, natural v de Oarcabuey (Córdoba); 
procesado en sumario 249 de 1958, sobre 
tentativa de hurto;

DIAZ ZAMARBIDE, Demetrio; de trein­
ta años, natural de Oviedo, hijo de De­
metrio y de Filomena; procesado en su­
mario 357 de 1068, sobre estafa;

CARRACEDO JIMENEZ, Fidel; de 
veintiocho años, hijo de Juan v de Bo- 
nifacia. natural de Burgohondo (Avila);
Erocesado en sumario 86 de 1959. sobre 

urto;
Z^NON DE FEZ, Francisco;, cuyas de­

más circunstancias personales se desco­
nocen; procesádo en sumario 116 de 1959, 
sobre estafa; y *

NAYA GUDIN, Angel; de veintitrés 
años, hijo de Julio y de María, natural 
de Medlid; procesado en sumario 248 
de 1959, sobre robo,

Oom na rucarán tmos ellcs ante el .Juz­
gado de Instrucción número seis de Ma­
drid, en término de diez días.— (3.468).
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
De acuerdo con el anuncio inserto en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 25 de junio  próxim o pasado, se h a  celebra­do por este Banco, en el día de hoy, el sorteo pa ra  am ortización de cédulas h i­potecarias 4,50 por 100, serie C, habiendo resultado am ortizadas las correspondien­tes a  la num eración que se indica en el cuadro que seguidam ente inserta.De conform idad con .dicho anuncio, se reem bolsarán a la  par, deducidos los im- i puestos correspondientes, desde el día 1 de octubre próximo, en las oficinas de este Banco, en M adrid, avenida de Calvo So- telo, núm ero 10, pudiendo percibir al mis­mo tiem po el cupón con espondiente al vencim iento de esa m ism a fecha, a, p a rtir  de la  cual de jarán  de devengar intereses.

Cédulas 4,50 por 100, serie C
3.811 a 20 66.871 a 805.611 20 68.8ji 206 471 80 71.501 107.381 90 73.451 60 J8.631 40 76.541 508.651 60 76.925 30 !9.001 10 78.901 10 !9.801 10 79 í»3 J 2011.471 80 79 861 70 •13:411 20 80 541 5014.801 10 80.621 30. 15.331 40 . 80.891 90015.701 10 83 171 8017.061. 70 83.691 70017.391 400 83.731. 4017.701 10 86.161 7019.081 90 87.241 50, 19.721 30 '  88.731 40. 22.251 6 0 .' 90 671 8022.671 80 91.501 • 1023 401 10 93.381 9024791 800 94.881 9024.951 60 96.231 4026 081 90 97 411 2028.101 10 97.701 1028.121 ' * 30 99.991 100.00029 371 80 101361 7030 041 50 102 521 3030 441 50 103.191 20031601 10 104.691 70032.621 30 105.701 1035.031 40 105 721 3035.481 500 ' 107.181 90 .35.631 40 110.161 *7036.681 «0 110.771 8037 391 400 112.20! 1038.221 30 112 691 70041.011 20 113 331 4041.721 30 113.561 7041.731 40 114.121 3044.473 80 117671 80. 45.CC 1 10 118.701 1045*431 40 119.111 2045.371 80 120.761 7048.851 6.0 121.661 7049 161 70 123.421 30* '50.081 90 124.091 10051.261 70 124.521 3053 241 50 126 121 3054881 90 128.261 7055.991 56.000 128.971 8057.951 . 60 130.421 3059.021 30 130 691 70061 191, 200 131.421 3061651 60 131461 7062.. 61 . 70 132.081 * 9062.541 50 133.871 8063 621 30 135 281 9063.87H 80 136.671 ~ 8064.o?l 40 137.571 8064.671 8 0 '  138.091 10065 321 30 138.581 9065.V71 - 80 141 351 6065 541 -50 , 142 371 8066.631 40 • I 142.731 40

143.121 a  30 205.161 a  70
146.231 40 206.631 90148 021 30 207 451 60148.441 50 207.48 \ 90148 891 95 209 ?4l 50148 897 900 210.001 1015114i 50 210 391 400151.651 60 214 991 215.000153.611 20 216 951 ' 60155.141 50 216 £8! 90155 231 40 217.101 10156.821 30 217.181 90156.821 30 217.441 50157.221 30 218.041 50159 731 40 218/81 90160.511 20 218 711 20161.8.- i 20 222.191 200161871 •  80 223.081 90162.301 10 223.30! 10164.221 30 225 051 60164 831 40 227.601 10165 0: x 20 228.181 90168 611 20 228 851 60170.841 50 229 501 10171 601 10 231.0U1 10173.281 90 231 911 20173.821 30 232 251 60175.621 30 233 241 50177 561 70 235.141 50178.321 30 236.951 60179.281 90 237.021 30181951' 60 237.281 90183 54! 50 238.671 80184.141 50 240 3*1 50185.381 90 240.491 500187.821 30 243 *21 30188.351 60 244.261 70r89.121 30 248 461 70189.941 - 50 252 231 40190 141 50 252.301 10192 9o! 193.000. 256.491 500193/'91 800 257.041 50194.871 80 259 311 20194.941 ' 50 260.061 60197 66*1 \ 70 263 051 60199 051 60 263.711 20199.841 50
M adrid, 1 de julio de 1959.—El Secre­tario  general, V alentín  G arcía M artínez de Velasco.4.049.

*  *  *

«LA ESTRELLA» 
SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS

R ectificación

H abiéndose-padecido errores en la in­serción de este anuncio, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núm ero 210, de 2 de septiem bre de 1959, pág ina 11725, se subsanan  de la form a siguiente:En la línea qu in ta  del prim er párrafo , donde se lee «parte», debe decir «serie»; en la línea segunda del p á rra fo  quinto, donde se lee «30 por 10», debe decir «30 por 100», y en la  línea segunda del últim o párrafo , donde se lee «está», debe decir «estará».
• » •

TEXTIL ALAVESA, S. A.
Se convoca a  los señores accionistas de esta, Sociedad p a ra  el día 21 de septiem ­bre próximo, a  las cuatro  de la  ta rde , en prim era convocatoria, y p a ra  el siguiente * día 22 del citado mes, a  la  m ism a hora, en ségunda convocatoria, a  la  Ju n ta  ge­nera l ordinaria, que se celebrará en el do­micilio social de la Com pañía, barrio  del Prado, 32, bajo el siguiente orden del día:

Prim ero. — E xam en  y aprobación, en su caso, del balance, estado de cu en tas  y p ro p u estta  de aplicación de resultados, correspond ien te al ejercicio económ ico de 1958-59, así como todas las dem ás deli­beraciones y acuerdos p e rtin en tes  a las Ju n ta s  generales.Segundo. — N om bram iento  de accion is­tas censores de cu en tas  p a ra  el ejercicio económ ico de 1959-60.Se recuerda que p a ra  a s is tir  a  d ich a  J u n ta  deben depositarse  en la  C a ja  social las acciones o resguardos de su depósito en algún  Banco, cinco d ías an tes, por lo menos, de la reunión.V itoria, o de agostto  de 1959.—El P re ­sid en te  del Consejo de A dm inistración, R am ón Clapos T a rg a ro n a .—P. D.. el Con­sejero Delegado. P ráxedes O choa Laza.
11.591.

'  *  *  *

«LA SIRENA". SOCIEDAD DE SE G U ROS MUTUOS MARITIMOS
Domicilio  social: Vigo. C alle Pablo  Morillo, 7

B alance de situación  en 31 de d iciem ­
bre de 1958:

A c tiv o :
(baja. 169.210.80. Bancos. 1 890.771.73. Valores m obiliarios.—Fondos Públicos del E stado  E spañol. 509.815. O tros valores p ú ­blicos españoles. 76.291.13. Inm uebles. 247.500. Recibos de p rim as pen d ien tes d© cobro. R am o de T ran sp ortes . 31.226.85. C u en ta  de valores n o m in a les: Deposi-¡ ta rio s  de valores necesarios. 510.000. De­positarios de valores en custodia, 98.000. T o tal Activó, 3.532.815.51.
Pasivo:
Fondo fundacional. 2.000.000. Reservas técnicas legales: P a ra  siniestros, capitales vencidos y ren tas  pendientes de liquida- ción o pago. Ram o de T ransportes (Se­guro d iree tto ), 137.352,70. Reaseguro ce­dido: Saldos pasivos en efectivo con los reaseguradores. R am o de T ransportes, 422.891,16. A c r e e d o r e s  diversos: O tros acreedores, 141.801.37. Pérdidas y G an an ­cias. 222.770,28. C uenta de valores nom i­nales: Valores nuestros en depósitos ne­cesarios, 510.000. Valores nuestros en cus­todia. 98.000. T otal Pasivo. 3.532.815,51.C uenta  de P érdidas y G anancias en 31 de diciem bre de 1958:
Debe:
Seguro directo: Sum as pagadas en el ejercicio por siniestros y gastos p a ra  su arreglo, 1.566.114,48. G a s t o s  generales im putables al Sueldos y cargas so­ciales del personal, 278.910,33. M aterial, 3.756,75. O tros gastos, 49.418,93. C ontribu­ciones e im uestos por operaciones del ra ­mo, 83.251,60. Reaseguro cedido: Seguro directo (prim as cedidas), 522.891,16. Sal­do acreedor, 222.770,28. Sum a total, pese­ta s  2.727.113,53.
H aber:
Seguro directo: P rim as devengadas en el ejercicio (netas de anulaciones), pese­tas  2.155.936,36. Derechos de registro so­bre prim as devengadas en el ejercicio (ne­ta s  de anulaciones), 169.103,48 .Producto de los fondos invertidos afectos al ^amo, 53.666,80. O tros abonos no especificados, 80.906,89. R easeguro cedido: Sum as rein­teg radas por siniestros, 267.500. Sum a to­tal, 2.727.113,53.1.791.
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO í r a p a l g a r ,  29

Secre tar í a  G e n e r a l Té c n i c a  t e l e f .  57 90 07,

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO m a d r i d

La Colección DOCUMENTACION ECONOMICA, dirigida 
por la Oficina de Coordinación y Programación Econó
mica, tiene publicados los siguientes títulos:

—  PONDO MONETARIO INTERNACIONAL. Convenio constitutivo.
Precio: 12 pesetas.

— INFORME SOBRE LA SITUACION FINANCIERA DE FRANCIA 
(INFORME RUEFF). Precio: 15 pesetas.

— PROGRAMA NACIONAL DE ORDENACION DE LAS INVER­
SIONES. Decreto 323/1959, de 12 de marzo, con el texto completo 
del Programa y 17 anexos: 12 pesetas.

— INFORME SOBRE LA ECONOMIA ESPAÑOLA, realizado por la 
O. E. C. E. Précio: 15 pesetas.

—  CONTESTACIONES AL CUESTIONARIO ECONOMICO DEL 
GOBIERNO. Precio: 40 pesetas.

—  MEMORANDUM DEL GOBIERNO ESPAÑOL A LOS ORGANIS­
MOS INTERNACIONALES. Precio: 10 pesetas.

14.7 x 21 centímetro#
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